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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJHO DE MINISTROS

áS, t&M. el Rar y la Runa Regenta (Q, D. 0 .) 
/ h'ugwte, Real Familia continúan «n esta
r':- s i n  nowdad en so importante-galmd.

MINISTERIO DE HACIENDA

Agotada la edición de la Gaceta del día 27 del actual, en 
la que se insertó la ley del Timbre del Estado, se reproduce 
dicha ley á continuación, por ser de interés general.

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 

Constitución Re y  de España, y en su nombre y  duran
te su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A  todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Desde la publicación de esta ley regirá 
provisionalmente como tal el adjunto proyecto refor
mando la renta del timbre del Estado.

Art. 2.° El Gobierno someterá á las Cortes, antes 
que empiecen á regir los presupuestos para 1902, una 
ley definitiva con las reformas que la experiencia 
aconseje.

Entre las reformas que habrán de introducirse en la 
ley definitiva, figurará una disponiendo que el timbre 
de los anuncios que publiquen los periódicos sea pro
porcional á la importancia de los mismos.

Art. 3.° Continuará vigente la ley de 25 de Marzo 
de 1895.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda dictará todas las 
medidas necesarias para el cumplimiento de la pre
sente ley.

ARTÍCULO ADICIONAL

En los documentos presentados en autos, cuando la 
cuantía de la obligación no llegare á 10 pesetas, se 
exigirá tan sólo como reintegro el timbre especial mó
vil de 10 céntimos de peseta.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Ral inundo F . Vülaverde.

PROYECTO DE LEY DE TIM BRE DEL ESTADO
TÍTULO PRIMERO

ilbposicio iies generales de la  ley y especies 
valoradas de efectos timbrados.

C A P Í T U L O  P R I M E R O

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.° El timbre del Estado se empleará:
1.° Para gravar los documentos públicos y privados poi 

virtud de los cuales se transmitan bienes de cualquiera clase.

ó se constituyan, reconozcan, modifiquen ó extingan dere
chos reales sobre bienes inmuebles, ó en que se contraigan 
obligaciones, siquiera no impliquen transmisión de bienes.

2.° Para que tributen los documentos que, sin representar 
obligación ni transmisión, se refieran á los demás actos que 
estén taxativamente enumerados por la ley.

3.° Para realizar el precio de los servicios públicos que, 
monopolizados por el Estado, tengan determinado, por sus 
leyes especiales ó por la del Timbre, este medio de hacerse 
efectivo.

4.° Para el percibo de determinados impuestos que tengan 
prescrita esta forma de pago; y

5.° Para realizar toda clase de responsabilidades pecunia
rias por cualquiera jurisdicción y motivo impuestas.

Art. 2.° El impuesto de timbre será proporcional, gradual 
y fijo, y se percibirá en la forma siguiente:

1.° Por el empleo del papel ó documentos en que estará 
estampado.

2.° Por timbres sueltos; y
3.° Por ingresos en metálico en los casos previstos en la 

ley, ó que se acuerden por el Ministro de Hacienda.
Art. 3.° El grabado y estampado de los timbres se verifi

cará exclusivamente por la Fabrica Nacional de la Moneda y 
del Timbre.

Art. 4.° La Hacienda pública entregará gratuitamente á 
los Tribunales civiles, militares y eclesiásticos, así como á 
los Procuradores y funcionarios del orden judicial y á las ofi
cinas que en el reglamento se dirán, el papel de oficio que re
clamen, ateniéndose á lo que respecto del particular se de
termine.

Art. 5.° El papel timbrado común y judicial, excepto el 
de 10 céntimos, que se inutilice al escribir, se canjeará en las 
expendedurías, previo abono de 10 céntimos de peseta por 
cada pliego, aunque se haya escrito por sus cuatro caras, con 
tal que no tenga señales de haber sido cosido, tenga rúbrica, 
firma ó indicio alguno de haber súrfcido efecto.

Las letras de cambio, pagarés, pójizas de todas clases y 
demás documentos timbrados, se cambiarán también en igual 
forma, y previo abono de 10 céntimos de peseta, cuando no 
exista sospecha de haber sido utilizados.

Art. 6.° El timbre que en fin de año resulte sobrante en 
poder de particulares, Corporaciones ó funcionarios públicos, 
será canjeado en las expendedurías por otro de la misma cla
se, durante el mes de Enero siguiente. Lo propio se hará con 
los timbres sueltos que tengan determinado año. Se exceptúa 
el papel de oficio que se facilite gratis á los Tribunales y ofi
cinas, el cual deberá devolverse para su inutilización.

Art. 7.° Los particulares ó Corporaciones que deseen te
ner sus documentos en pergamino, vitela ó papel de calidad 
superior al que expenda el Estado, podrán acudir á la Direc
ción general del ramo para el estampado del timbre, previo 
pago de su importe.

Tanto los particulares como las Corporaciones obligados 
al empleo del timbre podrán usar indistintamente, en los ca
sos no exceptuados, papel timbrado ó papel común, siempre 
que á los documentos redactados en papel común les agre
guen el timbre móvil de la clase que corresponda.

La facultad que otorga el párrafo anterior para usar papel 
común reintegrándolo, se extenderá, tanto á las matrices 
como á las copias notariales.

Art. 8.° Las dimensiones del papel á que se refiere el ar 
tículo anterior, así como las del de los libros que deban rein
tegrarse con papel de pagos al Estado, serán, á los efectos de 
determinar el importe del timbre, las del pliego de marca re
gular española, consistentes en 43 V2 centímetros de largo y 
31 Va de ancho. Se exceptúan los libros de contabilidad, Dia
rio y Mayor, de que trata el art. 158, cuyas hojas se conside
rarán como de dichas dimensiones.

Art. 9.° Los timbres móviles y los especiales móviles, sin 
excepción alguna, se inutilizarán por los interesados escri * 
biendo sobre cada timbre la fecha del documento en que se 
fijen. Lá falta de este requisito se considerará como omisión 
del timbre á los efectos del tít. 4.°, cap. 2.° de esta ley.

Art. 10. La Administración vigilará por medio de sus 
funcionarios y hará las visitas que estime procedentes para 
que sean por todos exactamente cumplidas las disposiciones 
de esta ley.

Art. 11. En los casos dudosos para la regulación del tim 
bre, las oficinas provinciales instruirán el oportuno expedien
te, en que será oído el Abogado del Estado, y lo elevarán al 
Centro directivo correspondiente para que determine el pa
pel ó timbre exigible; y el caso origen de la duda y motivo 
del expediente no será objeto de penalidad, aun cuando se re
suelva que debe quedar sujeto al impuesto ó satisfacer mayor 
cantidad que aquella con que hubiere tributado.

Art. 12. Un reglamento especial regulará el servicio ad
ministrativo de este impuesto y contendrá las instrucciones 
necesarias para su recta y P cil aplicación.

CAPITULO II

ESPECIES DE EFECTOS TIMBRADOS, SUS CLASES Y PRECIOS

Art. 13. Los efectos timbrados que se pondrán á la venta 
mblica y sus clases y precios serán los que á continuación se 
ixpresan:

Pesetas.
Papel timbrado común.  —

1.a clase....................................................  100
2.a clase................    75
3.a clase  ..........................................    50
4.a clase...................................   25
5.a clase................................................... ..............  10
6.a clase  .................................................... ..........  7
7.a clase. ....................................... ...... ................. 5
8.a clase..................................................................  4
9.a clase  ..............     . ...............  3

10.a clase__________________________________________  2
11.a clase _______ _____________ _____________  1
12.a clase ________       0*10

Papel timbrado judicial.

1.a c lase..  ----   10
2.a clase '__________________ . . . . . . ----------------  9
3.a clase------------        . . .  8
4.a clase ------------------------------------------- -- 7
5.a clase ----- ----------------------------------------  6
6.a clase. .................................................. ..........  5
7.a clase  ________ _______________________ 4
8.a clase --------------------------- ------ -----------  3
9.a clase_______________ __________ ________________  2

10.a clase      . .. I
11.a clase .........     . 0*75
12.a clase........................        0*50
-.o a , ) Papel de oficio para Tribunales   »

| Idem para la venta pública ______ 0*10

Pagarés de bienes desamortizados.

Para ventas....................... ............... .......................  2
Para censos............................................................... 2

Letras de cambio, pagarés á, la orden y  pólizas 
para préstamo con garantía.

Pesetas.

De 1.a clase—  ......................................................  100
De 2.a clase............................................................. 75
De 3.a clase.............................................................  50
De 4.a clase............................................................. 40
De 5.a clase............................................................. 30
De 6.a clase.............................................................  20
De 7.a clase  ...................................................  10
De 8.a clase....................................................  7
De 9.a clase...................................     5
De 10.a clase. ...............   4
De 11.a clase............................................................. 3
De 12.a clase.............................................................  2
De 13.a clase.............................................................  1
De 14.a clase...............   0*50
De 15.a clase.......................    0*25
De 16.a clase............................    0‘10

Licencias de uso de armas, caza y  pesca.

DE USO DE ARMAS

1.a clase....................................................................  30 !•
2.a clase....................................................................  20
3.a clase...................................................................  10
4.a clase....................................................................  7

DE CAZA

1.a clase............................. ....................... ...............  40
2.a clase.......................................... ........................ 3CK
3.a clase................................................................... 20
4.a clase..............................................................      15
Especiales para cazar la perdiz con reclamo................  25

DE PESCA

1.a clase....................................................................  30
2.a clase..............    20
3.a clase......................................................   *............  10
4.a clase...................................... ......... .. . .........   . 5

Pólizas de Bolsa para operaciones al contado.

De 1.a clase..............................................................  250
De 2.a clase................................, ............................  200
De 3.a clase»   ^  175



1150 30 Marzo 1800              Gaceta de Madrid.-Num. 89

Pesetas. 

_____ _______ _ 150
125
100
75
i>0
20
IU

T\« l i a  nkoo ....................... 1
O
4
3

Tjo a «Uqp . 4 . ................... , 2
1

n A T7 a «latsft .............. 0*50
0*25
0*10

Otros documentos de Bolsa*

Pólizas de opera- <¡ Para la compra. ¡ 
ciones á plazo. { Para la venta...

Pólizas de opera- \ p ara ja compra.. i 
ciones a plazo . para ja venta... J
con prim a., . .  1 1

Pólizas de opera- | para ja compra, I
ciones a plazo para ja yenta ... 1Cada uno de esen ürme . .  * . J \ tos documen

Pólizas de opera- j p ara ja compra, / tos , — ..... .... 1
ciones a cure- p ard ]a venta...  
renci&s.** * * * 1 I

Vendis para operaciones al eonta- 1 
do intervenidas por Agente de 1 
cambio ó Corredor de comercio, 1

Denuncias para impedir la, nego
ciación de efectos cotizables., . .  |

Notas de intervención de operado- \ 
nes entre Agentes de cambio ó' 1 
Corredores de comercio . . . . . . . .  jj

Idem de negociación de valores \
Cada uno de es

tos documenem do sables con intervención de | tos .,....... ........ 0*25
Agente de cambio . — - . . . . . . . .  1

Idem id. con intervención de Co~ J 
rredor de comercio .. -------------  1

Vendís para operaciones al contado y á plazos no in
10tervenidas por Agente ó Corredor.

Contratos de Inquilinato*
P rin cip a l. D u p lica d o ,

Pesetas. Pesetas.

De 1.a clase— ---------------------------- 100 \
De 2.a clase----------------- -------■..■----- 75
De 3.a clase------ . . . .  —  --------- 50 ■( 1De 4.a clase .■ . . . .■ . . . . . . . . . . . 40 i
De 5.a clase.--------------------------------- 30 }
De 6.a clase,--------------. . . . . ---------
De 7.a clase----------- -— ................... 10 \
De 8.a ciase..................... ................... 7 1
De 9.a clase........................................ 5 j
De 10.a clase......................................... 4 J
De 11.a clase......................................... 3 1
De 12.a clase......................................... 2 \ 0*10De 13.a clase........................................ 1 (
De 14.a clase......................................... 0*50 I
De' 15.a clase......................................... 0‘40 ]
De 16.a clase......................................... 0*30
De 17.a clase......................................... 0*20 1
De 18.a clase......................................... 0*10 /

Tim bres móviles.
E Q U IV A L E N TE S A L  P A P E L  TIM BR AD O  COMÚN

De 1.a clase.........................................

Pesetas.

100
D p 2 a clase ...................... ................ 75
De 3.a clase ...................................... 50
De 4.a clase......................................... 25
De 5.a clase................... .................... 10
De 6 .a clase......................................... 7
De 7.a clase......................................... 5 1
De 8.a clase......................................... 4
Da 9.a clase..................................................... 3
De 10.a el aso................................'. — 2
De 11.a clase............‘ ............................ 1

PA R A  DOCU M EN TO S DE GIRO

De 1.a clase................................... . 100
De 2.a clase......................................... 75
De 3.a clase......................................... 50
De 4.a clase......................................... 40
De 5.a clase......................................... 30
De 6.a clase......................................... 20
De 7.a clase........................................ 10
De 8.a clase......................................... 7
De 9.a c la s e .. . ................................... 5
De 10.a clase.............. .......................... 4
De 11.a clase................ . . . . . . . ......... 3
De 12.a clase......................................... 2
De 13.a clase..................... .................... 1
De 14.a clase....................................... 0*50
De 15.a clase...... .................................. 0*20
De 16.a clase......................................... 0*10

Tim bres especiales móviles.
De 5 céntimos de peseta. 
D< lu c ntirnos.
De 1 ce timos.
De 4 céntimos.
De 50 céntimos.

Timbres de comunicaciones.
De 1 céntimo (dividido en cuatro partes utilizables aisla

damente). 
De 2 céntimos.

De 5 céntimos. j
De 10 céntimos. :
De 15 céntimos. !

De 20 céntimos.
De 25 céntimos. 1
De 30 céntimos.
De 40 céntimos.
De 50 céntimos. t i
De 75 céntimos. \

De 1 peseta. 1
De 4 pesetas.
De 10 pesetas.

Tarjetas postales.

De 10 céntimos, sencillas.
De 15 céntimos, con contestación pagada.

Tarjetas de la  Unión postal.

Sencillas. — De 5 céntimos de peseta.
— De 10 céntimos.
— De 15 céntimos.

Dobles. — De 10 céntimos.
—* De 20 céntimos.
— De 30 céntimos.

Pesetas.
Papel de pagos .al Estado.

Tiift 1 a dase. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......... .................. 100
Dp 2 a dase ........................................................ 75

50
ra j. a fílase ............................ ................................ 25
Tía, n fílase .................... ............... ............................ 15

IO
Dp 7 a dase .... ............ ................................................ 5
Tía a piase ...................... ..................... 2

1
De 10 a fíla.qe .»»• ■»%.*»»*.»* *, * *»**•>• 0*50

0*25 ;

Papel, de multas municipales,.
irv l a fílasifi . , . »* *»«. *.»* *»*»• * *» ' 25
Dp 2 a dase . . . . . . . . . . . . . , . . . . » * • » * .  •«% %......*... . *. 5
Up: 3 a clase . . . . . . . . . . . . « « , . . « *  * * *** •» . » » , » ,  *. 2
Dp. 4 a fílase . .......................... «.» * * * * * »*» * * **» * * 1
Do R 8« ................................... . .. , „. . ., ' 0*50

Papel de multas por infracción, de la  ley Electoral,.,
Dp 1 a dase .............. *». * * . 2 0 0  !
Dp 2 a d a s e ................... 1 0 0  !
De 2 a dase .......... .., 50
Dp ¿1 a fílase .................. ................. ................. . 25
D p  5 a dase ............................. ......... ................ . 5
Do £5 U <r»l» ............................... .. 1

Art. 14. Cada pliego de papel de pagos al Estado constará
de dos partes, con la misma numeración y serie, llamadas
una superior y otra inferior. Cuando haya de utilizarse, se
expresará'en ambas partes el objeto é importe total del pago,
la ley, decreto u orden que produzcan ó motive el ingreso, la
fecha en que se verifica y el nombre del interesado, autori
zándolo con su firma y sello, si lo usare, el funcionario, A u
toridad ó Tribunal á quien corresponda. Si hubiese necesidad
de emplear más de un pliego, sólo el de superior clase se re-
tmisitará en la forma indicada, y los demás llevarán única
mente la nota de «Complemento al pago á que se refiere el
p lie g o___ _ serie___ _ núm............ fecha y firma». Efectua-
do esto, se cortarán dichas partes» entregándose la llamada
superior al interesado y uniendo la inferior al expediente
como comprobante, y si no lo hubiese, se archivará.

Art. 15. El papel de pagos al Estado servirá para iiaeer
los reintegros de todas clases por infracciones de la ley de
Timbre, y para cualquier otro en que esté así determinado ó
que se determine en lo sucesivo.

TÍTULO II
Pe le» documentos públicos.

C A P Í T U L O  P R I M E R O
INSTRUMENTOS PÚBLICOS

Art. 16. Se empleará el timbre gradual en el primer plie
go de las copias que se expidan de los protocolos de escritu
ras públicas que tengan por principal objeto cantidad ó cosa
   „ 1 _ _ T_ 1 _ 1 A I*”» Ar» A 1 Oí M  «"i* TU 1 ¿ü IT T" f\ *

TIM BRE

CüÁNTÍA D EL DOCUMENTO Precio,
Clase. —

Pesetas.

Hasta 500 pesetas........................... 11.a ;1
Desde 500(01 hasta LOGO id ............... 10.a' 2
Desde 1.000*01 hasta 1.500 id........... 9.a 3
Desde 1.500*01 hasta 2.000 id ........... 8 .a 4
Desde 2.000*01 hasta 2.500 id........... 7 a 5
Desde 2.500*01 hasta 3,500 id....... 6 > 7
Desde 3.500*01 hasta 5.000 id............ 5.a 10 .
Desde 5.000*01 hasta' 12.500 id........... 4.a 25
Desde 12.500*01 hasta 25.000 id ........... 3 a 50
Desde 25.000*01 hasta 37.500 i d . . . . . . . 2 .a 75
Desde 37.500*01 hasta 50.000 id............ 1.a 100

Art. 17. El primer pliego de las copias de las escrituras 
ó documentos cu ja  cuantía sea superior á 50.000 pesetas» 
será de papel timbrado de la clase 1 .a, y antes de entregar
las á los Interesados, se presentarán en la oficina liquidadora 
del impuesto de derechos reales» á fin de pagar 2 pesetas por 
c a d a ! .000 pesetas ó fracción de ellas que exceda de las ex
presadas 50.000. El liquidador» al lado del timbre del primer 
pliego, pondrá;

Visado número »'fecha j  sello.

Art. 18.- Para regular el timbre, servirá de base:
1 .° En el contrato de compraventa y cesiones á título 

oneroso, el precio líquido que resulte después de haber reba
jado el importe de las cargas •

2.° En las permutas se regulará el timbre del primer 
pliego de cada copia por el valor de lo que adquiera aquel á 
cuyo íavor se expida ésta, deducidas cargas.

3 .° En las adjudicaciones para pago de deuda;, el valor 
líquido de los bienes adjudicados.

4 .° En las cesiones á título gratuito, el valor de los bie
nes cedidos.

5 .° En las ventas y redenciones de censos y otrrs gravá
menes de semejante naturaleza, la cantidad en que se ven
dan ó rediman.

6.° En los arriendos y subarriendos de todas clases, la 
suma de la renta ó alquiler de un año.

7.° En la constitución de hipotecas y en la novación y 
extinción de las mismas, el valor de la obligación principal, 
con exclusión de intereses y garantías que para costas ú 
otros conceptos análogos se estipulen por las partes.

8 .° En los contratos de préstamo á la gruesa sobre carga
mentos marítimos, sobre naves ó partes de las mismas, el 
importe del interés estipulado, y cuando no se determine 
interés, el 3 por 100 del capital que constituya el préstamo.

9 .° En las escrituras de contratos de seguros, el premio 
convenido, entendiéndose como tal las sumas de b s primas 
á que se refiera la duración total del seguro. Cuando no 
existiese premio, tributarán en proporción al capital asegu
rado con arreglo al art. 16 de esta ley.

10. En los actos ó contratos relativos á servidumbres, 
cuando su valor no conste, la vigésima parte del valor del 
predio gravado.

En los usufructos en general, servirá de regulador la 
cuarta parte del importe ó valoración de la finca objeto del 
derecho, y en el usufructo vitalicio, el 75 por 100 del valor, 
si el usufructuario tiene menos de veinticinco años; si excede 
de esta edad y no llega á cincuenta años, el 50 por 100, y si 
excede de cincuenta años, el 25 por 100.

11. En la formación de Sociedades, el capital con que se 
funden ó constituyan, aunque no se desembolse desde luego, 
y del propio modo, en las ampliaciones ó aumento de capi
tal, en las que únicamente se exigirá por la diferencia.

12. En los contratos de suministros y demás servicios pú
blicos generales» provinciales ó municipales, así como en los 
de la misma clase que se otorguen entre particulares, el pre
cio ó capital por que se celebren, y, en sudrieeto, el del pre
supuesto que haya servido de base al servicio. Cuando tam
poco exista esta base, servirá de regulador la capitalización 
al 10 por 100 de la fianza definitiva que haya de constituir el 
contratista; y

13. En las escrituras referentes á la constitución, recono
cimiento, modificación ó extinción de obligaciones persona
les que tengan por principal objeto cantidad ó cosa vaíuable, 
deberá tenerse en cuenta el importe del capital, haciéndose 
abstracción del interés ó réditos estipulados.

Art. 19. Cuando en un mismo documento se comprendan 
actos ó contratos de distinta naturaleza jurídica, ya se refie
ran ó no á unos mismos bienes, la base. reguladora para el 
uso del timbre será la del acto <5 contrato de mayor valor.

Art. 20. En el primer pliego de las copias que á cada in
teresado se expidan de su hijuela respectiva, se empleará el 
timbre correspondiente al valor líquido de los bienes que le 
hubieran sido adjudicados. Si de la declaración del haber 
hereditario respectivo y de las diligencias que la Administra
ción practique para comprobar los valores, resultare que. se 
había manifestado un valor inferior en más de un 10 por 100 
al líquido de la herencia, vendrán obligados al reintegro de 
la cantidad defraudada por la diferencia del timbre y á la 
multa correspondiente, los interesados en los respectivos do
cumentos.

No obstante, los que acreditasen el valor del haber heredi
tario con certificaciones periciales libradas por peritos con 
título competente, quedarán exentos de las multes, sin per
juicio de la responsabilidad penal en que hubiesen incurrido 
los peritos.

Axt. 21. En las copias de las escrituras adicionales hechas 
para subsanar defectos ú omisiones de forma padecidas en 
otras escrituras, se empleará el papel timbrado que corres
ponda al valor de la finca ó fincas que dieran lugar á la adi
cional, haciendo constar el Notario al final del documento 
esta circunstancia; pero si tuviese por objeto aclarar ó am
pliar cláusulas ó conceptos de éstas, se usará el mismo tim 
bre que en las copias de las escrituras ó documentos á que se 
refieran.

Art. 22. Se empleará el timbre de 10 pesetas, clase 5.a, en 
el primer pliego de las copias de las escrituras de testamen
tos abiertos, ya se exprese ó no en ellos la cuantía de la he
rencia; en las de reformas de estatutos ó reglamentos de So
ciedades, cuando no tengan por objeto el aumento ó dismi
nución del capital social; en las de aprobación y finiquito de 
cuentas, siempre que no resulte de presente entrega ó devo
lución de cantidad ú obligación de reclamarla en lo futuro; 
en las de nombramientos de jueces árbitros y amigables com
ponedores, y en las demás que se refieran á objeto no valúa
me, con las excepciones que se expresan en las reglas si
guientes:

1.a Llevarán timbre de 50 pesetas, clase 3.a, los testamen
tos cerrados que se protocolicen después de su apertura, ade
más del timbre suelto de igual valor que debe tener su carpe- - 
ta, el que será inutilizado» como' dispone el art. ¡9.°, por el 
Notario autorizante.

2.a Timbre de 50 pesetas,, clase .8.a» las escrituras de adop
ción que.se otorguen pon arreglo & jo-prescrito ene! art. 1.831 
.de la ley de Enjuiciamiento civil.'

3.a Timbre de 25 pesetas» clase 4.a, las escrituras en que 
se consigne el consentimiento ó,-.consejo para la celebración 
de matrimonio y las de reconocimientos de los hijos natu
rales.

4.a Timbre de 10 pesetas, -clase.5.a» las escrituras de reíor 
mas de estatutos ó reglamentos de Sociedades cuando tengan 
por objeto la disminución del capital social» y las d em s n 
de acciones y obligaciones en los casos en que el capital que 
representen esté comprendido en contratos que havan deven
gado ya el timbre correspondiente á dicho capital.

5.a Timbre de 7 pesetas, clase 6.a, los poderes para litigar 
sobre cantidad ó bienes determinados cuyo valor exceda 
de 50.000 pesetas» ó enajenar, bienes: de cualquier clase, cuyo 
importe sea superior á dicha cantidad» y las copias de las? 
actas de protesto de los documentos de giro.

6.a Timbre de 5 pesetas, clase 7.a, las licencias maritales 
y los poderes de todas clases» excepto los comprendidos en la 
regla que precede» y Jorque .tuviesen por objeto entablar re
clamaciones ante las oficinas''dpi Estado cuando la cantidad 
exceda de 250 pesetas.

7.a Timbre de 3 pesetas» clase 9.a:
I. Las sustituciones ó revocaciones de toda clase de pode 

res y de las licencias a que se refiere el párrafo anterior.
II. Los testimonios que den los Notarios á instancia de 

parte de cualquier escrito ó' d o c u m e n to  que se les exhiba y 
que leg a lm en te  pueden testimoniar.
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JIL Las c a p ia s  de las escrituras de reconocimiento de 

censo. . derechos i¿les y demás imposiciones análogas.
8.a iLmbre de* pesetas, clase 10.a:
A. Las c o p ia -de las actas notariales que no tengan por ob

jeto la o aclarada de un derecho ó complementar un título de 
domioJo ni se áfíeran á entregas de cantidad ó valores, siem
pre que no tei^an determinado un tipo especial, y las que 
tengan por o teto el cumplimiento de condiciones suspensi
vas paetadas&a contratos que hayan devengado ya el timbre.

B. Las sitas de subastas extra judiciales de bienes inmue
bles ó dere<¿os reales.

9.a Ti;/ore de una peseta, clase 11.a:
A. Le/ protocolos^ ó registros de escrituras publicas y 

actas nqÁriales, considerándose como tales los inventarios, 
partientes y adjudicaciones de bienes que se protocolicen 
vo lu iijám en te  ó por mandato judicial, con las excepciones 
que Itfgo se dirán.

B . Las copias de las actas notariales de subastas extra judi
cial^ de bienes muebles.

O Las actas de las subastas para la contratación de ser
vidos de i Estado, de las provincias ó dq los Municipios.

D . Los inventarios de los protocolos, libros v papeles de 
]/S Notarios.

E. El segundo y siguientes pliegos en las copias de las 
escrituras, actas notariales y testimonios- por exhibición, 
cualquiera que sea la cuantía del asunto.

F. Las legalizaciones y legitimaciones de firmas que au
toricen los Notarios, las notas de los Liquidadores de dere
chos reales y las referentes á inscripciones en el Registro de 
la propiedad, cuando no haya espacio suficiente en el papel 
en que se halle extendido el documento, ó sea de año distinto 
al en que se lleven á cabo dichos requisitos,

G. El libro que, con sujeción á lo dispuesto por el art. 91 
del reglamento de 9 de Noviembre de 1874, deben llevar los 
Notarios como indicador ó para registrar los testimonios por 
exhibición, las certificaciones de existencia, los testimonios 
de legitimidad de firmas y las legalizaciones de Notarios, des
pués q ue se termine el que esté en uso el día en que empiece 
á regir esta ley.

10. Timbre de 10 céntimos, clase 12.a:
A. Los registros, copias y testimonios de las escrituras 

otorgadas ante Notario á nombre del Estado, ó en asuntos 
del servicio publico, siempre que no haya parte interesada á 
quien corresponda pagarla, y, en todo caso, sin perjuicio del 
reintegro que proceda.

B. Los protocolos, copias y testimonios de escrituras que 
sean á cargo de los pobres de solemnidad ó de los que hayan 
obtenido eí beneficio de pobreza por declaración judicial; pero 
tan solo en los casos que la declaración comprenda, y los do
cumentos á cargo de las Sociedades de caridad ó beneficen
cia que, con arreglo á la ley correspondiente, tienen el dere
cho de litigar como pobres; si bien únicamente en los casos 
en que dichos documentos hagan referencia á actos ó contra
tos que no tengan por objeto el lucro ó aumento del capital ó 
renta.

O. Los índices de ios protocolos de los Notarios, los que 
los mismos deben remitir á la Audiencia respectiva y á la 
Junta directiva del Colegio notarial, así como también los 
que mensualmente deben enviar á la oficina liquidadora del 
impuesto de derechos reales de los documentos sujetos al 
mismo que hayan autorizado, y los que cada trimestre deben 
igualmente dirigir á los Registradores de la propiedad de los 
documentos sujetos á inscripción, y las comunicaciones que 
autoricen en los servicios de carácter oficial.

D, Los poderes y sus copias para entablar reclamaciones 
ante las oficinas públicas, cuando la cantidad á que se refie
ran no ex ceda de 250 pesetas*.

E, Los testimonios que los Notarios deben remitir á los 
Juzgados municipales del reconocimiento de hijos natura
les, conforme á lo establecido en el art. 61 de la ley del Regis
tro c iv il.

F , Todos los documentos que los soldados repatriados de 
Ultramar ó las familias de los que murieron en la guerra ha
yan de presentar ú obtener de cualquier dependencia del Es
tado y archivos parroquiales, desde la gestión para el cobro 
de sus alcances hasta el percibo de los mismos, y sin que pue
dan utilizarse con otro objeto que el indicad!).

11. Se empleará'timbre de una peseta, clase 11.a, en los 
testamentos ológrafos. Si se emplease papel sellado de menor 
cantidad, se reintegrará la diferencia en el acto de la proto
colización que dispone el art. 693 del Código civil.

CAPÍTULO II

P Ó L I Z A S  DE BOLSd

Art. 23. Las pólizas de contratación al contado y á plazos 
sobre efectos públicos, valores industriaos ó mercantiles y 
mercaderías; los vendís en las operaciones al contado inter
venidas por Agente de cambio ó Corredor de comercio; las no
tas de intervención de operaciones enttó dichos funcionarios; 
las que asimismo expidan relativas á h negociación de valo
res endusables, y las denuncias para impedir la negociación 
de créditos y valores al portador, se Expedirán precisamente 
en los efectos timbrados que cón este objeto expenda el 
Este do. ' . „

La base para el timbre de las yolizas de contratación al 
contado será el valor efectivo de la operación, y la escala 
para su tributación la siguiente:

CUANTÍA EFECTIVA DE LA OPERACIÓN

TIMBRE

Precio.
Clase.

Pesetas.

Hasta
Desde

1.000 pesetas 
1.000‘01 hasta

/
/ ■' 19.a 0*10

/ 2.500 id .. 18.a 0*25
Desde 2.500*01 hasta / 5.000 id. 17.a 0*50
Desde 5.000‘01 hasta 10.000 id .. 16.a 1
Desde 10.000‘01 hasta 20.000 id .. 15.a 2
Desde 20.000*01 hasta 30.000 fd.. 14.a 3
Desde 30.000 01 hasta 40.000 id .. 13.a 4
Desde 40.000*01 hastí 50.000 id. 12.a 5
Desde 50.000*01 has* 70.000 id.. 11.a 7
Desde 70.000*01 hasá 100.000 id: 10.a 10
Desde 100.000*01 haga 250.000 id .. 9.a 25
Desde 250.000*01 hasía 500.000 id.. 8 . a 50
Desde 500.000*01 ha/ta 750.000 id.. 7.a 75
Desde 7 0 000*01 hasta 1.000.000 id.. 6.a 100
Desde 1.000.000*01 hjsta 1.250.000 id.. 5.a 125
Desde 1.250.000‘01 Insta 1.500.000 id.» 4 a 150
Desde 1.500.000*01 bísta 1.750.000 id.. q aC_J. 175
Desde 1.750.000 01 fcsta 2.000.000 id.. 2. 200-3m 

I
O 

i

2 000.000*01 adeM hte..»......... 1 . 250

Las demás pólizas, que son por operaciones á plazo, por 
operaciones á plazo con prima, por operaciones á plazo en 
firme y por operaciones á diferencias, los vendís de que se ha 
hecho mención, y las denuncias para impedir la negociación 
de documentos de crédito y efectos al portador, cotizables, 
llevarán timbre de una peseta; y las notas de intervención de 
operaciones entre Agentes de cambio ó Corredores de comer
cio, y las de negociación de valores endosables, timbre de 25 
céntimos.

Las entregas de valores que se hagan por consecuencia de 
operaciones á plazo se considerarán, á los efectos de esta 
ley, como operaciones al contado, siéndoles aplicable la pre
cedente escala y lo demás dispuesto sobre las mismas.

No se podrá comprender en ninguno de los documentos 
que quedan determinados efectos de clases distintas.

Art. 24. A los documentos de que trata el artículo ante
rior, no se les reconocerá validez alguna por los Tribunales 
ni por la Junta sindical, ni podrán producir ninguno de los 
efectos para que están establecidos, considerándose nulas y 
sin ningún valor las operaciones á que se refieran, cuando 
carezcan de alguno de los requisitos que en dicho artículo 
se determinan; entendiéndose que las pólizas para operacio
nes á plazo y á diferencias deberán ser siempre dos por cada 
operación, una para el comprador y la otra para el vendedor.

Art. 25. El libro registro de actas de cotización, á que se 
refiere el art. 50 del reglamento interior para la organización 
y régimen de las Bolsas de comercio, de 31 de Diciembre 
de 1885, se formará de papel timbrado común de 2 pesetas, 
clase 10.a, y será requisitado por la Autoridad superior gu
bernativa de la localidad.

Art. 26. Los Agentes y Corredores consignarán en el asien
to que hagan en su libro registro, de cada operación, así al 
contado como á plazo, el número de orden que lleven los do
cumentos timbrados relativos á la misma que deben expedir 
y recibir. La falta de este requisito se considerará como omi
sión del timbre, incurriendo los Agentes ó Corredores en las 
responsabilidades que determina el art. 97 del Código de Co
mercio. Dicho libro se reintegrará como se dispone por el 
artículo 159 de esta ley.

Art. 27. Los vendís expedidos por las operaciones de Bol
sa que se lleven á efecto, así al contado como á plazo, á tenor 
de lo prescrito en el art. 74 del Código mercantil, sin la in
tervención de Agente ó Corredor, deberán extenderse en timbre 
fijo de 10 pesetas, cualquiera que sea la cuantía de los valo
res transmitidos.

CAPÍTULO III

DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y GUBERNATIVOS 

S e c c i ó n  primera.

Documentos expedidos, autorizados ó intervenidos por las 
oficinas del Estado.

§ i
EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS

Art. 28. Be abonarán en papel de pagos al Estado los de
rechos de matrícula de todos los alumnos que hayan de estu
diar ó examinarse en las Universidades é Institutos, ó en 
cualquier otro establecimiento público en que esté determi
nada esta forma de pago.

Los derechos académicos y de inscripción de las matrícu
las serán los mismos para toda clase de alumnos, aun cuan
do estudien en Colegios particulares incorporados.

Los derechos de inscripción de las matrículas se sujetarán 
á la siguiente tarifa: en las Universidades, 20 pesetas por 
asignatura; en los Institutos de segunda enseñanza, 8 por 
asignatura. En las Escuelas Normales, por grupo ó parte de 
él, y en dos plazos, 25 pesetas.

Los expedientes de traslación de matrícula de toda clase 
de alumnos entre los diversos Centros de enseñanza se suje
tarán á la siguiente tarifa: Universidades, 25 pesetas; Insti
tutos, 15 ídem. En los demás Centros de enseñanza regirán 
los que estén fijados.

Los derechos académicos de títulos se satisfarán en papel 
de pagos al Estado, ajustándose á la cuantía y forma que de
terminan las disposiciones vigentes.

Art. 29. Se empleará timbre de 3 pesetas, clase 9.a:
1.° En el primer pliego de los despachos de apremio que 

se libren por la Administración, debiendo reintegrarse en 
timbre de esta clase si fueren impresos, sin que pueda auto
rizarlos el Jefe de la dependencia si no se cumple este requi
sito.

2.° En las certificaciones de solvencia de los empleados 
que hayan prestado fianza.

3.° En las certificaciones de igual clase de los contratis
tas de servicios públicos, generales, provinciales ó m unici
pales.

Art. 30. Se empleará timbre de 2 pesetas, clase 10.a:
1.° En las certificaciones que se den á instancia de parte 

por cualquier Autoridad ú oficina, excepto las que tienen de
signado timbre distinto en esta ley.

2.° En los pagarés á favor de la Hacienda por compra de 
bienes desamortizados y redención de censos.

Art. 31. Se utilizará el timbre de una peseta, clase 11.a:
1.° En las instancias en que se solicite certificación de cé

dulas personales, siempre que la cédula exceda del precio de 
una peseta, debiendo extenderse aquélla precisamente á con
tinuación de la instancia si no se expidiera duplicado.

2.° En las proposiciones para tomar parte en las subastas 
que se celebren en las oficinas del Estado, provinciales ó mu
nicipales.

3.° En las autorizaciones administrativas de las clases ac
tivas y pasivas para percibir haberes superiores á 100 pesetas 
de las Cajas del Tesoro, de las provincias ó de los Municipios.

4.° En todos los memoriales, instancias ó solicitudes que 
se presenten ante cualquier Autoridad no judicial, é igual
mente en las reclamaciones de contratistas y arrendatarios 
de servicios públicos contra las resoluciones de la Adminis
tración general, provincial ó municipal, excepto las solicitu
des á que dé origen el servicio telegráfico internacional ó in
terior.

5.° En las copias simples de documentos que se saquen 
para asuntos gubernativos, no debiendo admitirse en ningún  
expediente copias en papel común bajo pretexto alguno ó 
costumbre tolerada.

6.° En las autorizaciones definitivas que, á virtud de los 
respectivos expedientes de alta en la matrícula de la contri
bución industrial, debe expedir y entregar la Administración 
á los interesados, fijando la tarifa, clase, número, concepto y 
cuota con que quedan inscritos para que puedan ejercer l i 
bremente su industria, comercio, profesión, arte ú oficio. 
Cualquier defecto en estas autorizaciones de clasificación 4

otro que se justifique, será imputable únicamente á la Admi
nistración.

7.° Los expedientes de apremio para la realización de las 
contribuciones, impuestos y rentas públicas, á excepción del 
primer pliego del despacho, que requiere el timbre señalado 
en el art. 29 de esta ley.

Dichos expedientes podrán extenderse en papel de oficio, 
con la condición precisa de reintegrarlos por los de una pe
seta, que debieran haberse invertido al presentarlos en Jas 
Administraciones respectivas, las cuales harán constar por 
diligencia haberse verificado el reintegro.

Los de partidas fallidas y aquellos en que el débito no lle
gue á 50 pesetas, se extenderán siempre en papel de oficio y  
no se reintegrarán con timbre alguno.

8.° Los oficios con que justifican su existencia y vecindad 
para el percibo de haberes pasivos los que_ estén investidos 
del carácter de Senadores, Diputados á Cortes, Jefes superio
res y de Administración y sus similares.

9.° El segundo pliego, cuando haya necesidad de añadirlo 
á los certificados de revista de las clases pasivas cuyos habe
res líquidos excedan de 1.000 pesetas.

Art. 32. Se reintegrarán, á razón de una peseta por pliego, 
los que se inviertan en los expedientes de alzada contra los 
fallos de primera instancia cuando la resolución que cause 
estado en vía gubernativa confirme en todas sus partes el fallo 
apelado, declarando al mismo tiempo la alzada caso de teme
ridad.

Art. 33. Se extenderán en papel del timbre de 10 céntimos, 
clase 12.a:

1.° Las instancias y certificaciones supletorias, en su 
caso, de cédulas personales no comprendidas en el caso 1.° 
del art. 31.

2.° Las certificaciones que se expidan por las dependen
cias del Estadi, no siendo á instancia de parte y que no ten
gan un concepto especial.

3.° La copia de todo repartimiento de contribuciones 6 
impuestos.

4.° Las listas cobratorias de los mismos y los libros de co
bradores y recaudadores.

5.° Las cuentas que rindan á la Administración pública 
los que tengan obligación de producirlas y los finiquitos y 
demás documentos de índole puramente especial. Las copias 
de dichas cuentas, en los casos que hayan de formarse por 
duplicado, se extenderán en papel común.

6.° El primer pliego de los libros de administración y  
contabilidad del Estado.

7.° Los libros de las Juntas de Sanidad y de las demás 
Juntas de carácter permanente y oficial cuya presidencia en 
provincias corresponde á los Gobernadores.

8.° Los de las Juntas y establecimientos de Beneficencia, 
así como las cuentas de su administración.

9.° Las instancias, documentos y demás escritos que pre
senten sobre asuntos gubernativos los pobres de solemnidad 
y las Corporaciones a que se refiere el párrafo anterior.

10. Los libros de registros de multas que deben llevar las 
Autoridades que las impongan.

11. El segundo pliego que se añada á los certificados de 
revista de los individuos de Clases pasivas cuyos haberes ó 
pensiones, deducido el impuesto, no excedan de 1.000 pesetas 
anuales.

12. Las actas de sesiones de los Claustros, Universidades 
é Institutos.

Art. 34. Se pondrá el timbre especial móvil, inutilizándo
lo como se dispone por el art. 9.°: de 10 céntimos, cuando la 
cuantía exceda de 10 pesetas y no pase de 500; de 25 cénti
mos, desde 500*01 á 1.000, y de 50 céntimos desde 1.000*01 
pesetas en adelante:

1.° Por los depositarios y recaudadores de contribuciones, 
en los recibos correspondientes al premio de cobranza.

2.° Por los empleados activos, permanentes ó temporeros 
y cesantes, con haber ó pasivos, de todas clases y carreras ci
viles y militares, si no residen en el extranjero, por el perci
bo de sus haberes, gratificaciones, dietas, comisiones, hono
rarios, viáticos, gastos de representación y retribuciones por 
cualquier concepto, bien sirvan al Estado, bien á Corporacio
nes provinciales ó municipales, establecimientos públicos ó 
subvencionados de todas clases, debiendo poner el timbre 
suelto en las nóminas, relaciones, libramientos ó recibos.

3.° Los individuos del Clero, en todas sus órdenes y jerar
quías, por el percibo de sus dotaciones, empleando eUtimbre 
en la forma prescrita en la regla anterior; y

4.° Los que perciban alguna cantidad, valores ó efectos 
del Estado, por el reintegro de anticipos, devoluciones de de» 
pósitos, intereses de papel de la Deuda pública, compra ó ven
ta de efectos suministrados, remuneración de servicios ó por 
cualquier otro concepto, fijando el timbre en los documentos 
respectivos que acrediten el pago.

Se exceptúa el caso de que representen jornales de opera
rios, que no estarán gravados con timbre alguno.

Art. 35. Las patentes de la contribución industrial, cuya 
cuantía no oxeeda de 100 pesetas, llevarán timbre especial 
móvil de 10 céntimos; desde 100*01 á 250 pesetas, timbre de 
25 céntimos, y desde 250‘01 pesetas en adelante, timbre de 50 
céntimos. El timbre se fijará sobre el talón, inutilizándolo 
como se dispone por el art. 9.°

Art. 36. Se fijará el timbre especial móvil de 10 céntimos:
1.° Por los contribuyentes por industrial, en los partes de 

altas, bajas ó traspaso de industria que presenten en la Ad
ministración de Hacienda.

2.° Por los comerciantes y fabricantes, labradores y cose
cheros, en los documentos que presenten en las oficinas de 
Hacienda, Administraciones de consumos ó fielatos, parala, 
entrada y salida de efectos en los depósitos privados que ten
gan con arreglo á lo prescrito en el reglamenta del impuesta* 
de consumos.

3.° En las concesiones que se hagan de estos depósitos* 
poniendo el timbre en la cédula da notificación de esta provU 
dencia, que debe constar precisamente en el expediente m -  
pectivo.

4.° En toda prórroga de plazo que se conceda, con suje
ción al reglamento de derechos reales, para presentación de 
documentos ó pago del impuesto, debiendo fijarse precisa
mente el timbre en la cédula de noticación del acuerdo, que 
se unirá al expediente administrativo.

5.° En los recibos q;ae se soliciten de la presentación de 
instancias ó document os en las oficinas públicas, y también 
en los que se faciliten á los particulares por los encargados 
de las oficinas de liquidación del impuesto de derechos reales, 
cuando presenten documentos en las mismas.

6.° En toda concesión de dominio útil, pequeña parcela, 
rebaja ó subrogación de censos ó gravámenes, su conocimien
to ó indemnización, debiendo ponerse el sello en las cédulas 
de notificación de las resoluciones que precisamente se ham 
de unip á los expedientes administrativos %

7.° En las obligaciones que se firmen á favor de te Auto
ridad económica y en las cuentas mensuales que rindan los 
"subalternos de bienes nacionales,



1152 30 Marzo 1900 Gaceta de Madrid.—Num. 89

8.° Por. ios escolares» en las papeletas desvainen y mafcrí - 
culas» b'.en sea en establecimientos de enseñanza del Estado 
de Diputaciones, de Ayuntamientos» Seminarios y Colegios 
incorporados á enseñanza oficial» bien en las que se expidan 
para admisión á los exámenes de grado» sin cuyo requisito 
no podrán ser comprendidos en matrículas ni examinados.

Igualmente en toda inscripción ó matrícula que se haga 
en establecimientos científicos ó literarios que no estén soste* 
nidos por el Estado ni por las expresadas Corporaciones.

En los precintos de tabacos de todas procedencias que 
importen para su consumo los particulares

10. En las nominillas ó papeletas de cobro de los indivi
duo* de clases pasivas,

11. En las nejas de servicios de los empleados activos, y 
en las de los cesantes ó pasivos, cuando las presenten para 
ejercitar algún derecho, y en las de los Profesores de ense
ñanza que se presenten en expelientes de oposición ó de con- 
©WBO •

12. Por los empleados del Estado y de Corporaciones pro
vinciales y municipales, en las licencias que se les concedan,
é igualmente en las autorizaciones que den para el percibo 
de sus haberes durante la ausencia.

1 II
ADUANAB

A lt  37. Se reintegrarán con timbre de 2 pesetas,:
1.° Cada hoja de ruta de las mercancías importadas por 

ferrocarriles,
,2.° Los certificados de origen.
3.° Cada manifiesto general de carga que deben former los 

Capitanes de buques ai entrar en las aguas espalólas,
Art. 38, Se empleará timbre de 5 pesetas en los doenmen-

tos siguientes: .
1;° En los pases para la entrada de animales adiestrados,

solos ó con los vehículos propios de su clase, teatros portáti
les» figuras de cera ú otros objetos para espectáculos públicos.

2 .°b Kn los pases especiales para la entrada di curruajes y 
caballerías de los habitantes de los pueblos fronterizos que 
hacen frecuentes entradas en España.

3.° En los pases especiales para la salida de carruajes y 
caballerías de los habitantes en pueblos fronterizos de Espa
l a  que hacen frecuentes salidas á puntos inmediatos ie l ex
tranjero.

Art. 39. Se empleará timbre de 2 pesetas;
I .°  'En las 1 cencas de alijo de bultos de los vapores que 

sólo se detienen algunas horas en los puertos.
2".° En los solícitos para guías de tránsito de géneros ex

tranjeros por el interior del Reino.
3.° En las solicitudes de los consignatarios á los Adm i

nistradores de Aduanas pidiendo el transbordo de géneros.
4.° En los solícitos de guías de tránsito de géneros de un 

punto á otro de España por territorio extranjero.
5 .0 En las guías de tránsito de géneros de un punto á otro 

de España por territorio extranjero.
6.° En los pases para la entrada de carruajesvy caballe

rías de alquiler ó de particulares procedentes del extranjero.
7 .° En los pases para la entrada de los aperos, carros y 

ganados destinados á la labranza, cultivo y recolección de 
frutos.

8 .° En los pases especiales para la entrada de los aperos, 
carros y ganados para la labranza, cultivo y recolección de 
f r u t o s ,  cuando aquéllos sean de propiedad de habitantes de 
pueblos fronterizos que hagan frecuentes entradas en Es
paña . ■

9.° En los pases para la salida de los aperos, carros y ga
nados destinados á la labranza, cultivo y recolección de

10. * En los pases especiales para la salida de los aperos, 
carros y ganados para la labranza, cultivo y recolección de 
frutos, cuando aquéllos sean de propiedad de habitantes de 
pueblos fronterizos que hagan frecuentes salidas de España.

Art 40. Be empleará timbre de una peseta:
1.° En las copias de manifiestos que presenten en las 

Aduanas los Capitanes de los buques.
2.° En las solicitudes de los Capitanes de buques á los 

Administradores de Aduanas pidiendo se les habilite para 
cargar géneros con destino á la exportación o al cabotaje, y 
en las de permiso para la salida de los buques.

3.° En ios solícitos de los consignatarios á los Administra
dores de Aduanas para que se les permita la descarga de gé
neros conducidos por cabotaje para otra Aduana.

4 .° En los centros de manifiestos.
5 .° En las declaraciones principales de consignatarios,^ ya 

ne trate de géneros destinados al consumo o ya de tránsito, 
¡así como en las que hagan de la misma clase para la entrada 
ide géneros en depósito.

6.° En las hojas de adeudo.
7 .° En las facturas principales para la exportación por 

agua de géneros libres de derechos ó de los que estén sujetos 
á ellos, ya se verifique su exportación por agua ó por tierra.

,8.° Én las facturas principales para la exportación de gé
neros de los d pósitos ó el comercio de cabotaje

9.0 En las tornaguías que expidan las Aduanas.
10. En las autorizaciones en favor de agentes y depen

dientes para despachar en nombre de los consignatarios de 
mercancías ó Capitanes de buques y que hayan de surtir sus 
efectos en las Aduanas. Estas autorizaciones podrán exten
derse en papel común, reintegrándose con el timbre móvil de 
una peseta.

11. En las peticiones que produzcan los despachos de 
Aduanas, siendo reintegrables eon timbres sueltos del mismo 
precio. , , , J

12. En el registro y contrarregistro de las mercancías de 
lo»  puertos.

A rt. 41. Llevarán timbre de 25 céntimos:
1.° Los conduces de mercancías á puertos enclavados den- 

feo de una misma bahía.
2.° Los eonduces de sales.
SL® Los pases talonarios para la salida de carruajes y ca

ballerías del país.
4.'° Las guías de tránsito de géneros extranjeros por el 

interior del Reino.
Art. 42. Llevarán timbre móvil de .10 céntimos:
1.® Las facturas principales de exportación por tierra de 

géneros libres de derechos, y sus duplicados.
2.° Las licencias de alijo de oficio.
8.° Los recibos talonarios de viajeros.
4.° Los duplicados que deban extenderse de los documen

tos comprendidos en los artículos 38 á 40 de esta ley.
5.° Los centros de declaraciones.
fi.° Las relaciones de viajeros que presentan á los Admi

nistradores de Aduanas los Capitanes de buques.
7.° Las autorizaciones de los consignatarios de géneros á 

los patrones de las embarcaciones menores, para la descarga.
8r° Los CG.nducci 4 tierra de los bultos ó géneros á granel

que expidan los individuos del resguardo á bordo de los bu
ques conductores» y los que se dirijan á la Aduana de los 
bultos descargados"en virtud de licencias provisionales.

9,11 Los recibos de Caja por derecho de Arancel;
10. Las papeletas talonarias para levantes de géneros.
11. Los avisos de la Aduana de entrada á la de salida de 

géneros de transito.
12» Los de la Aduana de salida á la de entrada de gene- 

ros que se dirigen por cabotaje.
13. Las carpetas de factura de cabotaje de entrada.

§ III
COBREOS Y TELÉGRAFOS

Art. 43. No circulara sin el correspondiente timbre de 
Correos en todos los de España ningún pliego, carta ó pa
quete que no tenga el carácter de correspondencia oficial, la 
cual disfrutará de franquicia. < .

Se entenderá por correspondencia oficial únicamente la 
que vaya dirigida al cargo» llevando el sello en tinta  ̂ de la 
oficina* de origen» que acredite la procedencia oficial del 
pliego,

Art. 44. Para el interior de las poblaciones se franquea
ran las cartas con sellos por valor de 0*10 de peseta» cual
quiera que sea su peso.

Art, 45. Kl precio de k s  tai jetas postales sencillas se fija 
i  i  0*10 de peseta» y en 0*15 el de k s  dobles ó con respuesta 
pagada» sirviendo unas y otras para el interior de las pobla
ciones y pira el exterior dentro de la Península é islas adya- eentos/

Art. 46. Las cartas que hayan de circular entre poblacio- 
ICB del Reino se franquearan con sellos por valor de 0*15 de
peseta por cada 15 gramos ó fracción de este peso, Lms que 
circulen caire los mismos puntos y la costa occidental de 
Marruecos se trinque aran con sellos pon valor de 010 de pe
seta por cada 30 gramos ó fracción de este peso.

Las dirigidas a Fernando Poo, Annobón ó Coriseo, se fran
quearán con sellos por valor de 0‘5Ü de peseta por cada 15 
granaos d fracción de este peso,

Art, 47» El derecho de certificado para toda clase de co
rrespondencia será de 25 céntimos de peseta.

Art. 48, Los timbres de correos se Inutilizarán en todos 
los casos por las respectivas dependencias del ramo con tinta 
tipográfica» en la forma que está dispuesto ó se disponga en 
lo sucesivo.

Art. 49, Los telegramas de una á 15 palabras entre esta
ciones de la misma provincia devengarán 0*50 de peseta y 
0S05 más por cada palabra que exceda de las 15,

Los de una á 15 palabras entre estaciones de distintas pro
vincias una peseta, y O410 por palabra que exceda.

Los transmitidos éntrela Península ó islas Baleares y las 
Canarias devengarán 4 pesetas si no exceden de 15 palabras, 
y por cada una más 30 céntimos.

Los interinsulares en las Canarias de igual número de pa
labras, ó sea de una á 15, pagarán 2 pesetas, y 15 céntimos 
por cada palabra de exceso.

Art. 50. Los telegramas entre dos estaciones de provincias 
diferentes que se dirijan á los periódicos de todas clases y 
agencias de noticias que tengan por exclusivo objeto su pu
blicación, satisfarán la mitad de la tasa establecida en el pá-. 
rrafo segundo del artículo precedente.

Los de las islas Canarias satisfarán además la sobretasa 
correspondiente á la Compañía de cables.

Art. 51. Por todo telegrama, además del precio estableci
do por tarifa, se exigirá 5 céntimos, los que se harán efecti
vos en un timbre móvil de igual valor, que se fijará en el ori
ginal del telegrama.

Todos los timbres que se fijen en los telegramas serán 
inutilizados por el expedidor en la forma que se dispone por 
el art. 9.°

Art. 52. La correspondencia postal y telegráfica interna
cional continuará rigiéndose por los tratados ó convenios v i
gentes ó los que en lo sucesivo se celebren.

Art. 53. La circulación de los periódicos sólo tendrá lu
gar con timbre adherido á sus fajas, de precio de un cuarto 
de céntimo por cada 35 gramos de peso ó fracción menor.

En los paquetes se colocarán los timbres necesarios con 
arreglo á su peso, y siempre en la misma proporción de un 
cuarto de céntimo por cada 35 gramos ó parte de ellos.

Art. 54. En todo lo que no se oponga á los artículos que 
preceden quedan vigentes las tarifas de correos y telégrafos, 
y podrán ser alteradas por disposiciones de igual carácter ad
ministrativo que las que las han establecido.

§ w
DOCUMENTOS REFERENTES AL RAMO DE GUERRA Y  MARINA

Art. 55. En todos los documentos de interés personal, ya 
se expidan ó no á instancia de parte, relativos á los Oficiales 
Generales, Jefes y Oficiales de todos los Cuerpos del Ejército 
y Armada, incluso la Guardia civil y Carabineros, se usará 
el timbre correspondiente á su clase, con arreglo á las pres
cripciones de la ley. Los documentos de la misma índole que 
se refieran á individuos ó clases de tropa, mientras dure el 
tiempo del servicio obligatorio, quedan exceptuados del uso 
del timbre, á menos que se expidan á instancia de un tercero 
á quien interese.

Art. 56. En los contratos de todas clases, aun cuando 
por no exigir la intervención de Notario se autoricen por 
funcionarios militares, se usará el timbre correspondiente á 
su cuantía, con arreglo á la escala.

En todos los demás documentos, como títulos» despachos 
de empleos, dignidades y cargos, diplomas de cruces y enco
miendas, títulos de Ordenes militares, licencias para Ultra
mar y para contraer matrimonio, y pasaportes para el ex
tranjero, se estará á lo que se determina por esta ley en los 
artículos que preceden y subsiguen de este mismo capítulo. 
Igualmente acontecerá con las licencias de caza y pesca, que 
tendrán que emplearse para su concesión las especiales que 
venda el Estado.

Art. 57. Se empleará el de una peseta, clase 11.a, en las 
cédulas de premios de constancia y en las proposiciones 
para subastas que presenten los licitadores, cuando éstas 
tengan lugar ante la Autoridad militar ó los Jefes ú Oficia
les del Cuerpo administrativo del Ejército ó de la Armada,

Art. 58. Se empleará timbre de una peseta en toda solici
tud ó instancia que suscriban los Oficíales Generales, Jefes y 
Oficiales del Ejército y de la Armada y sus asimilados.

Art. 59. Se, empleará el timbre de 10 céntimos» cla
se 12.a:

I o En toda solicitud, instancia P exposición que tengan 
que suscribir las clases ó individuos dd tropa del Ejército y 
de la Armada.

2.° En la primera hoja de los libros \Q actas, de caja, 
cuadernos de municiones y armamentos ¿de todos los de
más de administración y contabilidad qutreglamentaria- 
mente deban ir foliados y requieran la certihación de aper
tura. . .

3 .° En las actas generales de movimiento a caudales.
4.° En las cuentas generales de gastos y retas públicas 

y en las certificaciones ó justificantes de las nismas, así 
como en los resúmenes y relaciones generales de-estos pen
dientes de pago y reintegros que han de remitirs al Tribu
nal de Cuentas del Reino.

Las copias de dichos documentos se extenderáien papel 
com ún.

5.° En el ejemplar que ha de remitirse al Tribuna de las 
cuentas especiales de los servicios y establecimientos \e Ar
tillería, Ingenieros, Remonta, Cría caballar, Administación 
y Sanidad militar, y sus justificantes.

Sus copias se harán en papel común.
6.° En las actas de Juntas y Comisiones, cuando no se*x- 

tiendan en libros destinados al efecto.
7.° En los ajustes de haberes, sin perjuicio de lo que pm- 

da corresponder á los justificantes.
8.° En las certificaciones de ceses de servicios prestados 

para optar á indemnizaciones, y en todas las que tengan por 
objeto comprobar devengos y no sean á petición de parte.

9.° En la primera y última hoja de las libretas á habilita
dos, dependencias y establecimientos.

10. En los expedientes administrativo-gubernativos sobre 
faltas ó alcances, cuyo reintegro hará siempre el que sea de
clarado responsable de los mismos.

A rt  60. En las nóminas, listas ó relaciones de sueldos 
personales, gratificaciones, pluses, comisiones y retribucio
nes por cualquier concepto, destajos, gratificaciones labora
bles y pagos á Empresas ó contratistas, se empleará el timbre 
especial móvil, inutilizándolo como se dispone por el art. 9.°, 
de 10 céntimos cuando la cuantía pase de 10 pesetas y no 
exceda de 500; de 25 céntimos desde 500*01 á 1.000, y de 50 
céntimos desde 1.000‘01 en adelante.

Art. 61. Se fijará el timbre especial móvil de 10 cén
timos:

1.° En las hojas de servicios de Jefes y Oficiales. Las co
pias que de las mismas se expidan en cumplimiento de órde
nes ó instrucciones para justificar expedientes, se harán en 
papel común.

2.° En los certificados de existencia de los individuos y 
clases de tropa, excepto los que los Cuerpos remitan á las Di
putaciones ó Ayuntamientos para justificar la de los volun
tarios á quienes haya tocado en suerte el servicio militar.

3.° En Jas licencias absolutas que con certificación de ser
vicios se entregan á los individuos y clases de tropa, volun
tarios ó reenganchados.

4.° En el ejemplar de las listas de revista de todos los Ins
titutos que ha de remitirse al Tribunal de Cuentas. Bus co
pias y justificantes quedan exceptuados.

5 .° En los resguardos que los Habilitados ó Pagadores re
ciben de las Cajas respectivas.

6.° En el ejemplar original de las cuentas que rindan á 
Caja los Capitanes y en argados de fondos. Los justificantes 
de las mismas están exceptuados, á menos que su cuantía 
exceda de 10 pesetas.

7.° En los balances de Caja o arqueo mensual, y en las 
cópias ó demostraciones de ingreso y salida que de los mis
mos se expidan.

8.° En los finiquitos, relaciones ó balances que produzcan 
cargo ó descargo para los perceptores de Caja.

9.° En los resúmenes de ventas, reintegros y compras me
nores, ajustes fie raciones y utensilios, cargaremes y servi
cios prestados por Compañías, Empresas ó contratistas, 
guías, y, en general, en todos los documentos de resumen 
que se acompañan á las cuentas.

Art. 62. Se exceptúan del impuesto del timbre:
1.° Los títulos de las distintas Ordenes de cruces, así ci

viles como militaies, sea cualquiera su categoría, que se con
cedan por méritos de guerra, precisamente á los individuos 
del Ejército y d é l a  A r m a d a , siempre que no lleven anexas 
dichas condecoraciones ninguna clase de pensión.

2.° Las filiaciones de soldados de mar y tierra.
3.° Las fes de soltería que se expidan al solo efecto de jus

tificar el cambio de situación de los individuos de tropa en 
los distintos Cuerpos del Ejército. Cuando se tratara de uti
lizar estos documentos para otros fines, no suriikn  efecto, 
bajo la responsabilidad del que los admita, sin previo reinte
gro correspondiente á su clase.

4.° Las libretas di ajustes de los referidos individuos y 
clase de tropa y marinería.

5.° Las copias no iertifícadas de documentos que se expi
dan en cumplimiento de órdenes recibidas de Autoridades su
periores, siempre que lo sean al solo efecto de obrar como 
antecedentes en la oficina ó dependencia que las reclame.

6.° Los extractos derevista, balances de la fuerza y liqui
daciones de lo que á la nisma corresponda, cuando se acom
pañen como resumen de 'as listas de revista.

7.® Las distribuciones ó nóminas de los individuos de 
tropa. Sin embargo, los perceptores que figuren en las mismas 
como voluntarios ó reenganchados satisfarán el timbre espe
cial móvil con sujeción á jo  dispuesto por el art. 60 de esta 
ley.

8.° Los abonarés de ajustas ó cargos de Caja á Caja, por 
créditos de individuos que pisen de uno á otro Cuerpo. Los 
demás abonarés, sean de la chse que quieran, satisfarán el 
timbre correspondiente á su ciantía, con arreglo á la escala 
de los documentos de giro.

9.° Las licencias absolutas qie, con certificación de servi
cios, se expidan á los individuosde tropa y marinería al cum
plir el tiempo de servicio obligatorio.

10. Los pasaportes que se expilan á todos los individuos 
del Ejército, sin distinción, para asuntos del servicio.

11. Las listas ó relaciones de jómales de operarios.
Ño podrán otorgarse otras exeieion¡es que las taxativa

mente comprendidas en los casos aneriores.

§ V
'REGISTRO CIVIL

Art. 63. Llevarán timbre de una peseta» clase 11.a:
1.° Las certificaciones de nacimientey defunción expedi

das con relación á los libros de Registrocivil.
2.° Los expendientes de matrimonio dvil.
Los documentos que se acompañan tmdrán el timbre que 

corresponda.
3.° Las actas originales de consentimiento y consejo para 

contraer matrimonio, con excepción de la, qué fueren nega
tivas, que se extenderán en papel de 10 eéitimos, clase 12.a

4.° Las certificaciones de dichas actas.
5.° Los certificados de ciudadanía.
6.° Los de cualquier documento'' existehe en el Registro 

civil.
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7*  ̂ Las certificaciones de actas negativas de ex istencia  de cualquier asunto ó docum ento.

_ 8.° Las que se expidan de las actas de fe de vida, dom icilio , residencia ó estado, con la  excepción determinada en los artícu los 64 y 65 de esta ley.
9.° Las de cualquiera otra clase análoga á las expresadas.
Art. 64. Las fes de vida, dom icilio, residencia ó estado de las clases pasivas cuya pensión no exceda de 1.000 pesetas anuales, deducido el im puesto, se extenderán en timbre de 10 céntim os, siendo adm isible el reintegro si estuviesen im pre

sas, en  un sello suelto de igual ^reeio, que se inutilizará como se dispone por el art. 9.°
Art. 65. Todas las certificaciones expresadas se extenderán en timbre de oficio, cuando los que las soliciten fueran pobres de solem nidad ó las reclame alguna Autoridad, sin  instancia  de parte interesada que no haya obtenido declaración legal de pobreza.
Art. 66. Las certificaciones de defunción que para los efectos del Registro extiendan los facultativos no están com prendidas en las disposiciones de esta ley, pudiendo redactarse en papel com ún.

§ v í  r
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

Art. 67. El primer pliego de las inform aciones posesorias que se practiquen con arreglo á las prescripciones de la ley  H ipotecaria, será del timbre que corresponda á la cuantía de las fincas, con sujeción á la escala siguiente:

CUANTÍA DE LAS FINCAS
TIMBRE

Clase.
Precio.
Pesetas.

H asta 1.000 p eseta s ............................. 11.a 1
Desde 1.000*01 hasta 3.000 id 9.a 3
Desde 3.000*01 hasta 5.000 id 7.a 5Desde 5.000*01 hasta 7.000 id 6.a 7Desde 7.000 01 hasta 10.000 id ........... 5 .a 1025Desde 10.000*01 hasta 25.000 i d . . . . . . 4 .aDesde 25 000*01 hasta 50.000 i d . . . . .  Desde 50.000 01 hasta 75.000 id ........... 3 .a

2 .a 50
75

100Desde 75.000 01 hasta 100 000 id ........... 1.a

Cuando la cuantía de las fincas exceda de 100.000 pesetas, se presentará la inform ación en la oficina liquidadora del 
im puesto de derechos reales para pagar en m etálico el timbre 
correspondiente á la diferencia ó exceso, á razón de una pe
seta por cada 1.000 pesetas ó fracción de ellas.

Art. 68. Las instancias que, acom pañando á los testam en
tos ó declaraciones ah intestato , y haciendo relación detallada y valorada de la herencia se presenten á los Liquidadores del im puesto de derechos reales para satisfacer dicho tributo, 
y á h¡-S Registradores de la propiedad para inscribir, en los 
casos en que haya un solo heredero ó varios que adquieran  pro in wiso, se considerarán comprendidas en los artículos 16 
y  17 de esta ley.

Art 69. Corresponderá emplear papel de 2 pesetas, cla
se 10 a, pn todos los pliegos de las certificaciones que expidan  
los Registradores.

Art. 70. Se empleará papel de una peseta, de clase 11.a:
En la extensión de notas adicionales para la rectificación  de los asientos defectuosos en los antiguos Registros.
E n  las inscripciones de docum entos, cuando por falta de papel ó pot corresponder el documento á distinto año , haya  

de adicionarse.
En todos los p liegos que se inviertan en las inform aciones 

posesorias, cuando el valor de las fincas no excediese de 1.000 
pesetas.

En los pliegos segundo y sigu ientes de dichas inform a
ciones, cuando la cuantía excediese de la referida cantidad.

Art. 71. Se reintegrarán por los interesados, con un timbre 
de 10 céntim os, las notas en que conste haberse hecho por los Registradores de la propiedad la inscripción ó anotación  
ó la suspensión de las m ism as.

§ VII
ELECCIONES

Art. 72. Se extenderán en papel com ún todas las so lic itu 
des, actas, certificaciones y d iligencias referentes á la  forma
ción y revisión del censo electoral, así como las actuaciones  
jud icia les relativas á é l.

L ís Autoridades y  los funcionarios públicos ó eclesiásticos encargados de los respectivos archivos, expedirán tam bién en papel com ún cualquiera clase de docum entes <jue 
necesite el elector ó vecinos para acreditar su capacidad ó la  
capacidad ó incapacidad de otros electores.

Igualm ente se extenderán en papel común los docum entos 
electorales que expidan las Juntas provinciales del censo y  
la s  Mesas de las secciones, así como cualquier otro docum en- 
arelacionado con el ejercicio del derecho electoral.

§ VIII
TÍTULOS, DIPLOMAS Y OTROS DOCUMENTOS ANALOGOS

Art. 73. Los Reales títu los, despachos, credenciales de em pleos, cargos ó dignidades, cuando estas ú ltim as sirvan  por s í  solas para la  posesión y  disfrute de haber sin  n ecesidad de títu lo , cualquiera que sea la carrera en que se con ce
dan, c iv il, m ilitar ó eclesiástica , y se hallen  rem uneradas por los presupuestos generales del Estado, de la provincia ó del M unicip io, así como los de empleados de la Real Casa, los de 

lo s  Cuerpos Colegisladores, las certificaciones de declaración  de derechos pasivos, los duplicados de dichos docum entos, cuando se expidan á instancia  de parte, y  los nom bram ientos  
de em pleos hechos por Empresas particulares arrendatarias 
de rentas ó servicios públicos, que de algu na manera n ec es iten ser confirm ados por las Autoridades adm inistrativas, se reintegraran por el im puesto de tim bre, fijando el m óvil co 
rrespondiente al sueldo ó rem uneración anual, según la e s 
cala siguiente:

SUELDO ANUAL
TIMBRE

Clase. Precio.
P esetas.

H asta 1.000 p esetas............................... 10.a 2Desde 1.000 01 hasta 1.500................... 7 .a 5Desde 1.500 01 hasta 2.500.................... 5.a 10Desde 2.500*01 hasta 3.500................... 4 .a 25Desde 3.500‘01 hasta 6.000.................... 3> 50Desde 6.000*01 hasta 10.000 .................. 2 .a 75
Desde 10.000 01 en a d e la n te .................... 1 .a 100

Los expresados docum entos, cuando se expidan para el 
ejercicio de cargos que no tengan señalado sueldo fijo, llev a rán el timbre correspondiente á la categoría asim ilada que tenga el referido cargo. Si no tuviera asim ilación á n ingu na  de las carreras del Estado que tienen señalado un sueldo fijo, 
las Autoridades, Jefes ó Corporaciones á quienes corresponda expedir los títulos, credenciales y despachos, harán la re
gulación  de haberes, rem uneraciones ó em olum entos anuales, cuidando, bajo su responsabilidad, de que se extiendan  aquellos docum entos en el timbre que corresponda.

Art. 74. Cuando por la naturaleza del destino, su carácter eventual ó cualquiera otra causa, no se expidiera títu lo  alguno, se reintegrará, cuidando el J 'fe  respectivo de que se 
una á la credencial el papel timbrado de la clase que corresponda, ó su equivalencia en el de pagos al Estado, según el 
sueldo^ anual, y consignando la nota oportuna en el reintegro. Sin cum plir este requisito no podrá darse la posesión, debiendo expresarse en la nóm ina del primer haber que per
ciba una nota que diga: «Este interesado reintegró el timbre correspondiente á su sueldo.»

Art. 75. Los pliegos que deban aum entarse para d iligen ciar los títu los sin  variar el sueldo, serán de una peseta, clase 11.a
Art. 76. Los títu los que se expidan á los Jueces, F iscales  y Secretarios m unicipales, se reintegrarán con arreglo á la escala siguiente:

POBLACIONES Jueces. Secreta
rios. F isca les.

M adrid................ ........... ................. TOO 75 50Barcelona, Granada, Coruña, Se
villa , Valencia, Valladoíid y Zaragoza ........................................ 75 50 25Albacete, Burgos, Cáceres, Las 
Palm as (Gran Canaria), Palm a  (Mallorca), Oviedo...................... 50 25 10

Capitales de Juzgado fuera  de las 
anteriormente designadas:

De térm in o .................... ................... 25 10 7De ascenso........................ ................. 10 7 5De entrada.......................................... 7 5 3En las demás pob laciones........... 5 3 1

Art. 77. Los títu los que deberán expedirse á los suplentes, se reintegrarán con arreglo á la escala del artículo que 
precede, pero satisfaciendo sólo la m itad.

Art. 78. Los Jueces y F iscales m unicipales no podrán entrar en el ejercicio de su cargo sin  que previam ente estén  reintegrados sus títu los y  refrendados por los Jueces de p r i
mera. instancia  respectivos. En igual forma refrendarán los 
títu los de los Jueces y F iscales m nnicipalas sustitutos, y los de los Secretarios lo serán por los Jueces m unicipales.

A rt. 79. Satisfarán por impuesto de timbre con los m óviles correspondientes, á razón de 200 pesetas:
Los títu los y cartas de sucesión que se expidan á los de Castilla y que tengan aneja la Grandeza de España.

Art. 80. Contribuirán en igual forma por razón de timbre 
en cantidad de 150 pesetas:Los títu los de Castilla sin Grandeza de España.

Art 81. Asim ism o tributarán á razón de 100 pesetas:
Las grandes cruces de todas las Ordenes, las autorizaciones para usar títu los y condecoraciones extranjeras, y  los honores de Jefe superior de A dm inistración.

Art. 82. Corresponderá el reintegro á razón de 75 pesetas:
1.° En los títu los de Comendadores de todas las Ordenes.2.° En las cruces de San Fernando de tercera y  cuarta  

clase.3.° En los títu los de Doctores en todas las Facultades c i 
v iles y  eclesiásticas.

Art. 83. Abonarán timbre de 50 pesetas:1.° Los honores de Jefe de A dm inistración y de N egocia
do, y  los de dignidades de todas las carreras del Estado.2.° Los de cruz y placa sencilla de San H erm enegildo, y  
de primera y segunda clase de San Fernando, expedidos á fa
vor de Jefes y Oficiales efectivos.3.° Los títu los de Caballero de todas las Ordenes.4.° Los de Arquitectos, Ingenieros, Archiveros, B ibliote
carios y Anticuarios, y cualesquiera otros análogos que no 
estén taxativam ente citados ó que pudieran crearse.5.° Los títu los de Licenciado en todas las Facultades c iv i
les y eclesiásticas, aunque los últim os sean por sim ples cer
tificados, y los de Notarios.6 .° Los de A gentes de Cambio y  Bolsa y los de Corredores 
de Comercio.7.° Los títu los, despachos ó diplom as de cualquiera otra 
clase que lleven la firma de S. M. y  no tengan designado tipo 
superior en esta ley.

Art. 84. Se reintegrarán con timbre de 25 pesetas:
1.° Los títu los de Bachiller.2.° Los de Peritos y Profesores m ercantiles.3.° Los de Escribanos y Procuradores de cualquier Tribu

nal ó Juzgado, sin d istinción  de fuero ni de grado.4.° Los de Corredores intérpretes de buques.
5.° Los de Agrim ensores, Veterinarios de todas clases y

Herradores.6.° Los de Profesores de g im n ástica , Maestros y  M aestras 
de primera enseñanza.

7.° Los de Cirujanos dentistas.
8.° Los de Practicantes y  Matronas.

9.° Los de Capataces de m inas y las certificaciones de práctica y  capacidad minera.
10. Los demás títu los y docum entos análogos á los que quedan determ inados en este artículo.
Art. 85. Los derechos de los grados universitarios de In stitu tos ó cualesquiera otros que habiliten  para el ejercicio de alguna profesión, así como los correspondientes á la  exped i

ción de títu los y diplom as, y los de im posición del sello Real de Castilla, con arreglo al Real decreto de 16 de Octubre 
de 1879, se harán efectivos en papel de pagos al Estado.

Art. 86. Estarán exceptuados del reintegro del tim bre, y  
por consigu iente del pago de dicho im puesto, los diplom as de las tres categorías de las condecoraciones de la Orden de Beneficencia, en los casos en que, á ju icio del Consejo de E stado, se haya acreditado en el expediente de justificación de los  hechos la condición de pobreza, y los á que se refiere el n ú 
mero 1.° del art. 62 de esta ley.

§ IX
CONCESIONES

Art. 87. Se reintegrarán con timbre de 100 pesetas, c la 
se 1.a:Las concesiones de ferrocarriles y tranvías, aprovecha
m iento de aguas públicas, desecación de lagu nas y pantanos, 
acotam iento de tierras con destino al cu ltivo  del arroz, y la s  de colonias agrícolas, cuando se hagan por Real orden.

Art. 88. Devengarán timbre de 75 pesetas, clase 2 .a:
1.° Las concesiones á que se refiere el precedente artículo  cuando fuesen otorgadas por los Gobernadores civ iles.2.° Las de dehesas boyales y las de aprovecham ientos gratu itos de leñas y pastos que se hagan á los pueblos, y las de excepciones de todas cL ses, civ iles y eclesiásticas, y de edifi

cios á los A yuntam ientos, que se declaren con arreglo á las leyes desam ortízadoras.3.° Los títu los de propiedad de m inas.4.° Las patentes de invención.
A rt. 89. Llevarán timbre de 50 pesetas, clase 3 a:1.° Las patentes de introducción de m aquinaria, artefactos ó productos y las marc-as de fábrica; y2.° Las Reales patentes de navegación.Art. 90. Llevarán timbre de 5 pesetas, clase 7 .a, los pasa

portes que los Gobernadores civ iles de las provincias expidan  
á los que lo so liciten  para viajar por los países en que sea ne
cesario ta l requisito.

Art. 91. Se reintegrarán con tim bre de una peseta, c la se 11.a, los perm isos y  autorizaciones que concedan los m ism os Gobernadores ó sus delegados en uso de las facultades  propias de su cargo y no tengan  determ inado un tipo especia l en esta ley.
A rt. 92. Los asientos de inscripción en los libros reg is

tros de la propiedad industriáL m ercantil y de m inas que se hagan respectivam ente por la D irección general del ramo, los  
Gobernadores civ iles de las provincias y el Conservatorio de Artes, se reintegrarán por los interesados á razón de 5 cén ti
m os por cada cinco líneas ó fracción de ellas.

§ X
LICENCIAS DE CAZA, USO DE AIR MAS, PESCA Y OTRAS

Art. 93. En las licencias de caza y de uso de armas de caza y para cazar, uso de armas en general y  de pesca, que se concedan y  autoricen por aquellas Autoridades ó funcionarios  que para ello tengan facultades, deberán em plearse siem pre los docum entos que al efecto expenderá el Estado, únicos que tendrán valor legal y que serán, á saber:

CLASE DE LA 
CÉDULA PERSONAL

L icencias de caza y uso de arm as de caza y  para cazar.
P esetas.

Licencias de uso de arma:- en general.

Pesetas.

L icencias 
d e  p e s c a .

Pesetas.

1 .a ................................. 40 30 30
2  a ........................................
3.a ................................. 1

30
1i

20 20
1
| 20 
1

1 0 10

Las demás c la se s .. . 1 15
7 5

No se considerarán á los efectos de este artículo como arm as para cazar las de guerra ó propias de Jos institu tos armados de que los interesados puedan, por virtud de sus nom bram ientos, usar fuera de los actos de servicio.Para la expedición de las licencias respecto al precio, SQ atenderá á la clase de cédula personal del interesado.Los que se valgan para cazar la perdiz de un reclam o, ne
cesitarán además una licencia especial de 25 pesetas por cada  reclam o, macho ó hembra; licencia que estará som etida á las  
m ism as reglas que las demás de caza, uso de armas de caza y  
para cazar.

Art. 94. La devolución de armas recogidas por falta de l i 
cencia no podrá hacerse sin el previo pago de 25 pesetas, que  
se harán efectivas fijando en la orden de devolución un tim bre m óvil de dicha cuantía, que deberá ser inutilizado como  
se dispone por el art. 9.° de esta ley.

Art. 95. Los dueños ó arrendatarios de terrenos podrán  cazar en ellos libremente y  sin  lim itación  alguna.
Si para usar de este derecho utilizasen  armas de fuego, cualquiera que sea su  clase, habrán de estar provistos de la  

correspondiente licen cia  de uso de arm as.
Art. 96. Llevarán tim bre de 25 pesetas, clase 4 .a, las licen

cias que se otorguen para contraer m atrim onio á los que por 
su s condiciones nobiliarias las necesiten .

A rt. 97. Se reintegrarán con el tim bre m óvil de 10 pesetas, 
clase 5 a, las licencias que se concedan para ir á U ltram ar.El tim bre se fijará en el expediente original, á contin ua
ción del acuerdo que las m otive, haciéndose constar así en  
ellas.

S e c c ió n  s e c u n d a .
Documentos en que intervienen las Diputaciones provinciales .
A rt. 98. Las actas de tom a de posesión de los Presidentes; 

de las D iputaciones provinciales se extenderán en papel tim 
brado de las clases y  precios siguientes:
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PROVINCIAS
TIMBRE

Clases. Precios.

Madrid ................................ ................. 1.a 100
Barcelona................... ................. . 2.a 75
Las demás provincias.................. 3.a 50

Art 99. Es aplicable á estas Corporaciones lo preceptuado en los artículos que preceden en la sección anterior, en todos aquellos documentos, títulos, expedientes, certificaciones, instancias y libros de igual naturaleza, con las modificaciones que comprende el artículo que sigue.
Art. 100. Se extenderán en papel del timbre de 2 pesetas, clase 10.a, las actas de dichas Corporaciones; y en el de una peseta, clase 11.a, las cuentas definitivas del presupuesto provincial y las de Caja por ingresos y pagos.

Sección tercera.
Documentos en que intervienen los Ayuntamientos.

Art. 101. Las actas de toma de posesión de los Alcaldes se extenderán en papel timbrado con arreglo á la escala siguiente:

TIMBRE
POBLACIONES

Clases. Precios.

Madrid. . . . » .......................................... 2.a 75
Barcelona.............................................. 3.a 50
Capitales de provincia (excepto las anteriores) .............................................. 4.a 25
Capitales de partido............................. 5.a 10
En los demás pueblos........................ . 6.a 7

Art. 102. En los contratos de arrendamiento y obligaciones de fianzas, incluso las de carácter personal, que para la administración y recaudación de las contribuciones^ é impuestos se otorguen por los contratistas y sus fiadores á favor de los Ayuntamientos, que no se hicieran por escritura pública, se empleará el timbre que para los instrumentos notariales se determina en la escala del art. 16, sujetándose á la cuantía del contrato.
Art. 103. Son aplicables á los documentos de los Ayuntamientos las disposiciones contenidas en el art. 99 de esta ley, con las variaciones de los artículos siguientes.
Art. 104. Las licencias que se concedan para la construcción, mejoras, reparación y ornato de edificios, se sujetarán á la escala siguiente para el empleo del timbre:

52!
P>
Eo
o
p.
o
p.CbJ3

EN POBBACIONES

En
Madrid.

De más de 50.000 habitantes.

De 20.001 á '50.00.)habit a n t e s ,

De 10.001 á 20.000 habit a n t e s .

I n  
las res

t a n t e s .

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.° .Construcción de edificios de | Hasta una superficie horizontal de ¡ 250 metros cuadrados...................... 50 25 10 5 2nueva planta..................... ( Por cada 50 metros más de superficie. 10 5 2 1 0‘50
2.° Ensanche de edificios, ya en sentido horizontal sob re  nueva planta que la construida, ya en sentido vertical sobre la anterior construida.................................

f Hasta una superficie de ensanche de .100 metros cuadrados en sentido horizontal en planta nueva, ó 250 metros cuadrados en planta de la antigua construcción para elevarla.Por cada 20 metros más en planta nueva, ó 50 en la antigua...............
25
5

10
2

5
1

2
0‘50

1
0‘25

3.° Reparación y consolidación ¡ Hasta una superficie horizontal de 250 metros......................................... 25 10 5 2 1de edificios........... .. jt Por cada 50 metros más de superficie. 5 2 1 0‘50 0‘25
4.° Reparación y ornamentación i de fachadas, incluyendo en ' ellas revoco y pintura de ! las mismas........................ (

r Hasta una superficie de fachada á re- | parar ó restaurar de 200 metrosl cuadrados.........................................Por cada 50 metros más...................... j 255 10
2

51 20‘50 10‘25

En las licencias para edificaciones fuera del radio délas poblaciones y en aquellos términos municipales que no formen población agrupada, el timbre será el correspondiente al de las poblaciones menores de 10.000 habitantes.
Dichas licencias serán talonarias y el timbre se pondrá Sobre la matriz.

Art. 105. Se extenderán en papel timbrado con sujeción á la siguiente escala, sin perjuicio de los arbitrios que, autorizados por el Gobierno, estén establecidos, las licencias que se concedan, á saber:

POBLACIONES .

Paraestablecimientos públicos.
Pesetas.

Para puestos al aire libre en plazas y calles.
Pesetas.

Madrid y Barcelona...................................Poblaciones de más de 50.000 almas (ex cepto las anteriores)..............................
10
7

5
4Idem de 20 001 á 50 000............................ 4 2Idem de 10.001 á 20.000 .......................... 2 1

Idem de menor número de habitantes ............................................................ 1 0‘10

Art. 106. Timbre de 2 pesetas, clase 10.a:
Los libros de actas de dichas Corporaciones y los de la Junta de asociados.

“Art. 107. Timbre de una peseta, clase 11.a;
1.° Las actas de declaración de soldado.2.° Las cuentas de administración de propios y arbitrios.3.° Las del presupuesto municipal y de los Pósitos.4.° Los expedientes gubernativos que se tramiten en interés de particulares, y todo lo que á solicitud de éstos se afetúe.
5.° Los expedientes de declaración de prófugos que se instruyan á instancia de parte.
6.° Los encabezamientos de los pueblos para el pago de contribuciones é impuestos.
7 .° El libro de actas de arqueos de los fondos municipales.8.° Los repartos de contribuciones.
"Art. 108. Timbre de 10 céntimos, clase 12.a :
1.° Los amillaramientos de la riqueza pública.2.° Las copias de los repartos de contribuciones.
3.° Los expedientes de declaración de prófugos, con la excepción indicada en el art. 107 de esta ley.
4.° Los expedientes de quintas hasta la declaración de soldados.
5.° Las informaciones y documentos de prueba que se refieran á exenciones legales y en que deba acreditarse la po

breza de algún individuo, sin perjuicio del reintegro en los casos en que sea denegada la exención por no haberse acreditado la pobreza.
6.° Los padrones de vecinos.7.° Los libros.de actas'de'las Juntas locales de primera enseñanza, sanidad y beneficencia.
8.° El libro registro de multas.9.° El primer pliego de los libros de inventarios y balances, Diario, Mayor y de Caja y los especiales de intervención y Caja de los Pósitos.
10. El libro de actas especiales de las sesiones de los Ayuntamientos en que acuerden todo lo que corresponda ejecutar en el ramo de Pósitos.
11. El libro protocolo de obligaciones á favor de los Pósitos.
12. El de actas de arqueos mensuales, ordinarios y extraordinarios, que se verifiquen del numerario, valores y granos de los Pósitos.
Art. 109. Los libros comprendidos en los artículos que preceden de esta sección serán autorizados por la Administración de Hacienda de la respectiva provincia, pudiendo servir los de actas para varios años consecutivos? El reintegro se verificará en papel de pagos al Estado, en el que la Administración de Hacienda suscribirá la correspondiente nota.
Art. 110. La Administración tendrá la facultad de hacer encabezamientos con los pueblos cuyo vecindario no exceda de 5.000 habitantes respecto al timbre que deban usar los Municipios en sus libros.
Para el concierto se tomará como tipo mínimo el importe medio del timbre correspondiente á los libros utilizados en el último trienio.

CAPÍTULO IV
DOCUMENTOS JUDICIALES Ó ACTUACIONES CONTENCIOSA* 

Sección primera.
Jurisdicción civil contenciosa.

Art. 111. Los escritos de los interesados ó de sus representantes, los juicios de desahucio, los autos, providencias y sentencias de los Jueces y Tribunales ordinarios y contencio- so-administrativos en todos sus grados que se dicten durante la sustanciación y hasta la terminación definitiva de cualquier negocio civil sometido ó que se someta á la jurisdicción contenciosa ó que tenga por objeto la formalización de la demanda, así como las compulsas literales ó en relación que se libren, incluso las que expidan los Notarios por mandato judicial para asunto contencioso, se extenderán, sin excepción alguna, en papel timbrado de un mismo precio y con arreglo á la cuantía de la cosa evaluada ó cantidad material y determinada del litigio, con sujeción á la escala siguiente;

TIMBES

CUANTÍA DEL JUICIO Precio.Clase, Pesetas.

Hasta 100 p e se ta s .................................. 13.a 0*10Desde 100*01 hasta 1.000........................... 12.a 0‘50Desde 1.000*01 hasta 5.000.............. : ........... 11.a 0‘75Desde 5.000*01 hasta 20.000.......................... 10.a 1Desde 20.000*01 hasta 40.000.......................... 9.a 2Desde 40.000*01 hasta 60.000 ........................... 8.a 3Desde 60.000*01 hasta 80.000........................... r-j a 4Desde 80.000*01 hasta 100.000 .......................... 6*a 5Desde 100.000*01 hasta 300.000.......................... 5.a 6Desde 300.000*01 hasta 350.000........................... 4.a 7Desde 350.000*01 hasta 400.000.......................... 3.a 8Desde 400.000*01 hasta 450.000........................... 2.a 9Desde 450.000*01 en adelante.............................. 1.a 10

Art. 112. Los documentos que se presenten en autos, ya como fundamento de las respectivas demandas, ya para probar las acciones ó excepciones que en aquéllos se ejerciten, no requieren mayor timbre, sea cual fuere la cuantía del litigio, que el que esta ley les exija, según su clase y naturaleza. Si dichos documentos fueran de los que la ley no sujeta al timbre, entonces se exigirá el reintegro correspondiente en papel de pagos al Estado, con arreglo á la cuantía de los autos.Los periódicos oficiales que se presenten en autos, no estarán sujetos al reintegro de que habla el presente artículo.
Art. 113. Si el litigio versare sobre efectos de la Deuda pública, obligaciones ó acciones de Bancos, Sociedades ó Empresas de ferrocarriles y de todas clases y demás valores análogos, servirá de base reguladora su valor al tipo medio de la cotización oficial que tengan en el mercado el mes anterior al en que se presente el primer escrito.
Art. 114. Cuando no aparezca determinada la cantidad de la cosa litigiosa, los Jueces y Tribunales, antes de proveer sobre lo principal, acordarán que el que produzca el juicio la fije para la aplicación de la clase de timbre. Los Jueces comprobarán esta declaración con sujeción á las reglas establecidas en el art. 489 de la ley de Enjuiciamiento civil, y se consignará por diligencia.
Art. 115. En los juicios de abintestato y de testamentaría se atenderá, para el uso del timbre en las piezas de autos generales en que conformé á la ley se dividen, al valor de la masa de bienes hereditaria, que previamente señalará el heredero declarado ó presunto, y á falta de éste, el que pretenda la consideración de tal.En los concursos de acreedores y quiebras se regulará el timbre por la cuantía del activo que figure en la memoria ó balance que presente el deudor, ó por su ausencia, los acreedores que promueven el concurso, según los casos.En los juicios incidentales que se promuevan con motivo de los universales á que se refieren los dos párrafos anteriores, se tomará en cuenta el importe de la reclamación sobre que el incidente verse, y si aquél fuera cuestionable, se estará á lo que previene el artículo que inmediatamente precede.
Art. J16. Si en el curso de un pleito apareciese ser su cuantía mayor que la que se le haya atribuido al incoarse, el Juzgado ó Tribunal que de él conozca dispondrá inmediata- * mente que se reintegre en los autos la diferencia del timbre empleado al que resulte corresponderle. Si se conociese dicha diferencia al fenecerse el pleito, entonces se hará la oportuna liquidación al practicar la de costas, exigiéndose el reintegro de la misma. En uno y otro caso se hará efectivo en papel de pagos al Estado.Si, por el contrario, en cualquiera de las dos situaciones á que se contrae el párrafo anterior, apareciese ser menor la cuantía del pleito que la que se le hubiere atribuido, el Juez, en el primer caso, y previa la oportuna liquidación por quien proceda en el segundo, dispondrá inmediatamente que por la Hacienda se reintegre á los litigantes interesados Jas sumas respectivas, previo descuento de 10 céntimos por cada pliego gastado ó invertido, á que se refiere el reintegro, conforme al art. 5.°, pasándose los autos al Abogado del Estado, según el 11 previene.
Art. 117. Cuando por virtud de auto ó sentencia judicial se adjudiquen bienes muebles ó derechos que no exijan el otorgamiento de escritura pública, los testimonios que de dichas resoluciones se expidan por los actuarios para servir de título de propiedad á los adjudicatarios ó rematantes, se extenderán en el papel correspondiente á la cuantía de los bienes que se adjudiquen y con arreglo á la escala del artículo 16, sea cualquiera el timbre que se hubiese empleado en las actuaciones.
Art. 118. Se empleará el timbre de 10 pesetas, clase 1.a, en el primer pliego de las certificaciones de los actos de conciliación, cuando haya avenencia. Los pliegos siguientes serán de la clase 10.a 
Art. 119. Se empleará el timbre de 3 pesetas, clase 8.a:1.° En los pleitos cuya cuantía sea inestimable ó nó pueda determinarse por las reglas de los artículos precedentes.2.° En los relativos á derechos políticos ú honoríficos, exenciones y privilegios personales, filiación, paternidad, interdicción y demás que tengah por objeto el estado civil y condición de las personas.
Art. 120. Llevarán timbres de, una peseta, clase 10.a: .1.° Las certificaciones de los actos de conciliación cuando no haya avenencia.2.° Las actas de los mismos, haya ó no avenencia, no pudiendo extenderse más de una en cada pliego.
Art. 121. ten las papeletas de citación á Juicio verbal, se usará el papel timbrado correspondiente á la cuantía, litigiosa, y de 0‘75 en las que se intente el acto de conciliación. Las copias de dichos documentos se extenderán en papel común. •
Art. 122. Se empleará el papel del timbre de oficio, clase 13.a:1.° En todo cuanto con este carácter se actúe en los Juzgados y Tribunales, inclusa en los expedientes gubernativas, que para exigir responsabilidad á los funcionarios y auxiliares de la Administración de justicia se incoen, sin perjuicio, en este caso, del reintegro á que vendrán obligados aquellos á quienes se impongan correcciones disciplinarias, al reSpec* to de 2 pesetas por cada pliego invertido,2.a En los asuntos civiles en que sea parte el Estado ó las Corporaciones á quienes esté concedido el mismo privilegio er. todo lo que á su instancia ó en su interés se actúe, salvo 

U reintegro correspondiente en los casos en que proceda,
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Art. 123. Cuando todos los que sean parte en un pleito * 

gocen de la consideración de pobres y hayan sido declarados 
tales, con arreglo á lo prevenido en la ley de Enjuiciamiento 
civil, se empleará también el timbre de oficio, sin perjuicio 
del reintegro, siempre que haya lugar.

Art, 124. Cuando unos interesados sean pobres en el sen
tido legal y otros no, ó sean parte el Estado ó Corporaciones 
igualmente privilegiadas, cada cual suministrará el papel 
que á su clase corresponda para las actuaciones que hayan 
de practicarse á su instancia ó en su interés. Las que sean de 
interés común á unos y á otros se extenderán en el timbre 
de oficio, agregándosele en el de pagos al Estado el equiva
lente á la parte del que ó los que no litigando como pobres 
corresponda satisfacer. Si además recayese condenación de 
costas á la parte solvente, el reintegro será extensivo á todo 
lo actuado á solicitud de los que litigaron de oficio como po
bres.

Sección segunda.
Jurisdicción civil voluntaria.

Art. 125. Se empleará el papel timbrado de 2 pesetas, cla
se 9.a, en las actuaciones sobre asuntos propios de la juris
dicción voluntaria de que trata el libre 3.° de la ley de En
juiciamiento civil. -

Art. 126. Es aplicable á esta jurisdicción lo dispuesto por 
los artículos 123 y 124 para la contenciosa.

Seecióo tercera.
J u risd icc ión  cr im in a l .

Art. 127. Se empleará el timbre de oficio en las causas cri
minales, en las actas de los juicios sobre faltas y en las di
ligencias que se practiquen para la ejecución de fallos que en 
unos y otros recaigan.

El que resultare condenado en costas en las causas y en 
los juicios de faltas, reintegrará el timbre correspondiente á 
los pliegos del de oficio invertidos, á razón de 10 céntimos de 
peseta por pliego en los juicios de faltas; de 75 céntimos, 
también por pliego, en las causas en que recayere sentencia 
imponiendo la pena de arresto mayor; de una peseta en los 
demás en que la condena fuere otra pena correccional, y de 2 
pesetas en los que se impusiere cualquiera otra pena.

Art. 128. En los casos en que se verifique acto de conci
liación para asunto que hubiere de ser objeto de demanda en 
lo criminal, satisfarán los documentos el mismo impuesto 
que si versase sobre asunto civil.

Sección cuarta.

Jurisdicción de Querrá y Marina.

Art. 129. En los procedimientos ó sumarios militares, ya 
lo sean por los Tribunales de Guerra, ya por los de Marina, 
se estará á lo dispuesto en el art. 341 del Código de Justicia 
militar y demás disposiciones dictadas ó que se dicten refe
rentes á los procedimientos en ambos ramos.

Sección quinta.
Jurisdicción contencioso-administrativa.

Art. 180. Se empleará el timbre según la cuantía del 
asunto y con sujeción á la escala del art. 111, en todas las 
actuaciones que se tramiten en el Tribunal de lo Contencioso 
administrativo ó en los provinciales de ia misma jurisdic
ción, exceptuándose el caso de que el particular gozase del 
beneficio de pobreza, salvo el reintegro correspondiente, si 
procede, con arreglo al art. 285 del reglamento sobre el pro
cedimiento contencioso.

Art. 131. A los efectos del artículo anterior, el actor usa
rá en el escrito de interposición del recurso la clase del pa
pel sellado que á su juicio corresponda; y cuando existan 
dudas acerca de este punto, se decidirán por el Tribunal, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 267 del reglamento antes 
citado.

Art. 132. Se empleará el papel timbrado de 3 pesetas, 
clase 8.a, en los pleitos contenciosos cuya cuantía sea ines
timable y no pueda determinarse, con arreglo á lo que pres
cribe el art. 489 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Si en el curso del pleito ó á su terminación se viniere en 
conocimiento de la verdadera cuantía del asunto, se devolve
rá ó reintegrará la diferencia entre el valor del papel inverti
do y el correspondiente con arreglo á la escala.

Art. 133. Los escritos en nombre de la Administración se 
extenderán en papel sellado de oficio. Igual papel de oficio 
se empleará en las diligencias practicadas á instancia del 
Ministerio fiscal ó de los Abogados del Estado, así como en 
los testimonios de sentencias definitivas, y en las notas y ex
tractos á que hace referencia el art. 74 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, no modificado por la de 22 de Junio de 1894.

En los testimonios de autos y diligencias que se decreten 
de oficio se empleará por mitad el papel sellado de esta clase, 
y  el correspondiente á la cuantía.

Art. 134. Será aplicable á esta jurisdicción lo dispuesto 
en el art. 112 respecto á los documentos que se presenten en 
autos, ya como fundamento de las demandas, ya para probar 
acciones ó excepciones.

Sección sexta.

Jurisdicción del Trüunal de Cuentas del Reino.

Art. 135. En todas las actuaciones que se practiquen por 
este Tribunal para el fallo de cuentas sometidas al mismo ó 
resolución de expedientes de alcances y reintegros, se em
pleará siempre papel timbrado de oficio; pero si el fallo fuera 
condenatorio, entonces el responsable deberá reintegrar en 
timbre de pagos al Estado todo lo actuado, á razón de 10 
céntimos por pliego.

Sección séptima.
Documentos y libros en general procedentes de Tribunales.

Art. 136. Se usará timbre de 2 pesetas, clase 9.a:
1 .^  En los expedientes gubernativos que se instruyan en 

los Tribunales y Juzgados de todas clases á instancia ó inte
rés de particulares.

2.° En los libros de conocimiento de dar y tomar pleitos 
de los Relatores, Escribanos de cámara, Secretarios de Sala, 
Escribanos de Juzgado y  Procuradores, pudiendo servir para 
varios años, siempre que en la primera hoja se haga constar 
por nota autorizada el número de folios y el año del timbre.

3.° En el libro que asimismo deben llevar los Procurado
res, con sujeción al art. 885 de la ley orgánica de Tribuna

les, de cuentas con los litigantes, con los Abogados y con los 
auxiliares y subalternos que devenguen honorarios ó dere
chos.

4.° En las copias ó registros de las certificaciones, ejecu
torias y despachos que se llevan en las Cancillerías de las 
Audiencias.

Art. 137. Se empleará papel de oficio, clase 13.a:
1.° En los libros de acuerdos de los Tribunales y en los 

de entrada y salida y visita de presos.
2.° En los libros de que trata el artículo anterior, re

gla 2.a, relativos á los pleitos de pobres, ó en que sea parte el 
Estado y las Corporaciones á quienes esté concedido este 
mismo privilegio, sin perjuicio del reintegro, cuando pro
ceda.

3.° En los índices de las Cancillerías.
Art. 138. Se exigirán en papel de pagos al Estado los de

rechos de Secretaría que se satisfacen en las Audiencias.
Art. 139. En el reintegro del timbre en los pleitos y cau

sas, tendrá preferencia en absoluto el Estado sobre los crédi
tos de los demás acreedores por honorarios y costas.

Sección octava.
Jurisdicción eclesiástica.

Art. 140. Se empleará timbre de una peseta, clase 11.a:
1.° En las actas originales de consentimiento y consejo 

paternos que autoricen Íes Párrocos, Notarios y Autoridades 
eclesiásticas. Lasque fuesen negativas se extenderán en pa
pel de 10 céntimos, clase 12.a

2.° En las certificaciones que se expidan de partidas sa
cramentales, de defunción y de actas de consentimiento y 
consejo que se expidan á petición de parte. No se extenderán 
más de una en cada pliego.

Los documentos expresados en el precedente párrafo,cuan
do se expidan por mandamiento de Autoridad judicial para 
unir á las causas criminales, juicios de faltas ó expedientes 
gubernativos, se extenderán en papel de oficio, sin perjuicio 
del reintegro á que se refieren los artículos 123 y 124 de esta 
ley. Igualmente deberán extenderse en papel del timbre de 
oficio las certificaciones de partidas sacramentales que ha
yan de unirse á los expedientes matrimoniales de pobres.

3.° En las actuaciones de los Tribunales eclesiásticos, 
excepto cuando recaiga, en debida y legal forma declaración 
de pobreza, en cuyo caso se extenderá en el de oficio.

4.° En los testimonios que se expidan, á instancia de 
parte, de documentos que consten en los Archivos eclesiás
ticos. Guando se reclamaren por Autoridad competente y en 
interés público, se expedirán en papel del timbre de oficio, 
que facilitará la Autoridad ú oficina reclamante.

TÍTULO III
Documentoss privad os en gen era l.

CAPÍTULO PRIMERO

D O C U M E N T O S  M E R C A N T I L E S

Sección prim era.
Documentos de giro.

Art. 141, Se considerarán documentos privados para los 
efectos de esta ley, los que se extienden por particulares ó 
Asociaciones, aunque ostenten carácter mercantil, sin la in
tervención de funcionario público, y tengan por objeto la 
constitución, reconocimiento, novación ó extinción de obli
gaciones, ó que comprendan actos no valuables que la ley ha 
sujetado al impuesto.

Estos documentos se dividen en mercantiles y civiles ó 
particulares.

Art. 142. Considéranse documentos de giro, á los efectos 
de la presente ley:

1.° Las letras de cambio.
2.° Los pagarés á la ordeo.
3.° Las pólizas de préstamos con garantía de valores coti

zables .
4.° Las pólizas de créditos sobre dichos valores.
5.° Las libranzas á la orden.
6.° Los cheques á la orden.
7.° Los mandatos de transferencias expedidos por los Ban

cos y Sociedades contra sus sucursales.
8.° Las cartas órdenes de crédito por cantidades fijas, así 

como las delegaciones, abonarés y cualesquiera otros docu
mentos mediante los cuales se realice el giro, entrega ó abono 
de cantidades en cuenta.

Art. 143. Cada documento de giro cu jo  vencimiento no 
exceda de seis meses, llevará el timbre del precio que corres
ponda á la cuantía de la cantidad girada, según la escala 
que á continuación se expresa:

TIMBRE

CUANTÍA DEL EFECTO Precio.
Clase.

Pesetas.

Hasta 100 pesetas.................................... 16.a 0‘10
Desde 100 01 hasta 250.......................... 15.a 0‘25
Desde 250‘01 hasta 500 ......................... 14.a 0‘50
Desde 50001 hasta 1.000 ........................ 13.a 1
Desde 1.000*01 hasta 2.000......................... 12.a 2
Desde 2.000‘0l hasta 3.000.......................... 11.a 3
Desde 3.000 01 hasta 4.000.......................... 10.a 4
Desde 4.000‘01 hasta 5.000.......................... 9.a 5
Desde 5.000‘01 hasta 7.000.......................... 8.a 7
Desde 7.000*01 hasta 10.000......................... 7.a 10
Desde 10.000‘01 hasta 2 0 .0 0 0 .x ................................ 6.a 20
Desde 20.000‘Gl hasta 30.000.......................... 5.a 30
Desde 30.000‘01 hasta 40.000.......................... 4.a 40
Desde 40.000*0) hasta 50.000.......................... 3> 50
Desde 50.000*01 hasta 75.000.......................... 2.a 75
Desde 75.000*01 hasta 100.000.......................... 1.a 100

Cuando la cuantía del efecto exceda de 100.000 pesetas, se 
fijarán además en el mismo los timbres móviles correspon
dientes á la diferencia ó exceso á razón de una peseta por 
cada 1.000 pesetas ó fracción de ellas, inutilizándolos como 
e dispone por el art. 9.° de esta ley.

Dichos efectos devengarán por derecho de timbre el duplo 
del que queda fijado, si su vencimiento excede de seis meses.

Art. 144. Los cheques al portador y los expedidos á favor 
de persona determinada, llevarán timbre especial móvil de 10

céntimos de peseta cuando su cuantía no exceda de 25.000 
pesetas; timbre de 25 céntimos, desde 25.000‘01 á 50 000 pe
setas, y timbre de 50 céntimos desde 50.000*01 pesetas en ade
lante; pero si fueran satisfechos ó renovados por el librador, 
se considerarán comprendidos en el art. 142, siéndoles apli
cable la escala del art. 143, á no ser que lleven unido el co
rrespondiente protesto, en el que conste además que en la fe
cha en que se expidió el cheque tenía el librado en su poder, 
de la propiedad y á disposición del librador, fondos suficien
tes para satisfacerlo.

Los timbres se inutilizarán como se dispone por el art. 9.° 
de esta ley.

Art. 145. Las cartas órdenes sin límite llevarán á su ex
pedición el timbre móvil de una peseta; pero si se realizaran 
en cantidad superior á 1.000 pesetas, se reintegrará la dife- 
ferencia con sujeción á la escala del art. 143, verificándose el 
reintegro con timbres móviles, que se inutilizarán como se 
dispone por el art. 9.° Cuando se trate de cartas órdenes de 
cantidad lirnitida, llevarán á su expedición el timbre móvil 
de 10 céntimos de peseta, reintegrándose la diferencia con 
arreglo á dicha escala al hacerse efectiva, teniendo en cuenta 
la cantidad que se realice.

Art. 146. Los resguardos de entrega de cantidad por 
cuenta corriente, y los talones al portador centra dicha cuen
ta, llevarán timbre especial móvil de 10 céntimos de peseta, 
cualquiera que sea su cuantía, debiendo ser inutilizado como 
se dispone por el art. 9 .°  de esta ley.

Art. 147. El Estado expenderá al público las letras de 
cambio, pagarés de comercio y pólizas de préstamos con ga
rantía de valores cotizables, con el timbre especial que mar
ca la precedente escala. Sin embargo, los Bancos, Sociedades 
legalmente constituidas, Montes de Piedad, y los comercian
tes nacionales ó extranjeros que acomoden su contabilidad á 
las prescripciones del Código mercantil, podrán acudir al 
Centro directivo del ramo, por conducto de las respectivas 
oficinas de Hacienda, para timbrar los impresos especiales da 
dichos efectos que presenten.

Los demás documentos de giro que se especifican en los 
artículos que preceden, se extenderán por los particulares en 
papel común, reintegrándolos con timbres móviles, según su 
cuantía, que se inutilizarán, como se dispone por el art. 9.° 
de esta ley.

Art. 148. Las letras que se expidan dentro del Rrdno no 
podrán ser negociadas, aceptadas ni satisfechas si no se ha
llan extendidas precisamente en el papel que determina el 
artículo 147, á no ser en los casos que por el mismo artículo 
se exceptúan de este requisito. Igualmente acontecerá con los 
pagarés de comercio y pólizas de préstamos con garantía de 
valores cotizables.

Art. 149. Los giros que se hagan telegráficamente lleva
rán unido un ejemplar del documento timbrado que corres
ponda á la cuantía del giro, al original en que se redacte el 
telegrama, autorizándolos ambos, el particular y el funciona
rio que lo reciba,

Art. 150. Los documentos de giro librados en el extranje
ro que hayan de presentarse para su cobro en España, y los 
que se libren en territorio donde el impuesto de timbre no es 
exigible, pero que deban pagarse donde rige, antes de que 
puedan ser negociados, aceptados ó pagados, serán reinte
grados con un ejemplar timbrado de los que el Estado expen
de, que esté en proporción con la cuantía de la cantidad g i
rada, en el cual se extenderá la aceptación, endoso ó recibo. 
Sin este requisito no serán admitidos en juicio.

Igual formalidad se exigirá en los documentos de dicha 
procedencia que se expidan á favor del Tesoro ó sean cedidos 
por el mismo.

Art. 151. Las letras de cambio y demás documentos da 
giro que se expidan en el extranjero y hayan de pagarse tam
bién fuera de España, no devengarán timbre, aunque se ne
gocien en el Reino; pero sí lo devengarán en la forma prescri
ta en los artículos que preceden si volvieran para el protesto 
en la forma prevenida en el artículo anterior.

Art. 152. Las segundas letras, terceras y demás podrán 
expedirse sin timbre; pero deberán reintegrarse con un ejem
plar timbrado del valor y clase que corresponda, si al ser 
aceptadas ó pagadas no se halla unida á ellas, cualquiera que 
sea la causa, la primera que debió extenderse en el papel tim
brado correspondiente.

Art. 153. El aval, por acto separado de la letra de cambio, 
estará sujeto igualmente al timbre fijado para la letra.

Art. 154. El que reciba un documento de giro no timbra
do y en la forma y cuantía que determinan los artículos que 
preceden, tendrá la obligación de devorverlo al librador ó en
dosante para que se extienda con arreglo á lo mandado, abs
teniéndose los Notarios públicos de autorizar protestos de do
cumentos que no estén extendidos en el papel y timbre co
rrespondientes.

Art. 155. Todo documento de giro que no esté extendido 
en el papel correspondiente del que expenda el Estado, ó rein
tegrada en forma, si fuera de los que se extendiesen en papel 
común, según disponen los artículos anteriores, no podrá 
admitirse por Tribunal ni oficina pública de ningún orden y  
grado, careciendo, por tanto, de la eficacia ejecutiva que los 
documentos mercantiles llevan aparejada. Esto no obsta para 
que, como obligación puramente civil, pueda utilizarse la 
forma de enjuiciar que para compeler el cumplimiento de las 
de este último orden reconoce el derecho común.

Art. 156. Se prohibe á todas las personas. Bancos y Socie
dades, establecimientos públicos y comercios, guarden en 
caja por su cuenta ó cuenta ajena los efectos expresados que 
no lleven el timbre correspondiente.

Art. 157. No se considerarán como documentos de comer
cio, y, por tanto, quedarán exceptuados del empleo del tim
bre, los de giro que expidan en asuntos del servicio de la Di
rección general del Tesoro y los Delegados de Hacienda en las 
provincias. Pero los encargados del Giro mutuo del Tesoro, 
cualquiera que sea la cuantía del giro, deberán exigir al im 
ponente antes de autorizar la libranza un sello móvil de 10 
céntimos.

S ección  segunda.

Libros de comercio.

Art. 158. Estarán sujetos á este impuesto y se verificará 
su reintegro á razón de 7 pesetas por el primer folio y 25 cén
timos por cada uno de los demás, los libros de inventarios y 
balances, Diario y Mayor, y á razón de 5 céntimos por folio 
el libro copiador de cartas y telegramas de los Bancos, Socie
dades mercantiles é industriales, Empresas de vapores, Com
pañías de seguros marítimos y terrestres y sobre la vida; y á 
razón de 5 pesetas, 15 y 2 4/2 céntimos respectivamente, los 
de los comerciantes particulares, nacionales ó extranjeros, 
que acomoden su contabilidad á las prescripciones del Código 
de Comercio para utilizar los beneficios y prerrogativas que
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otorgan» á los que los llevan, los artículos 48 j  889 del mis
mo, sin cuyo reintegro previo no podrán ser autorizados por 
el Juzgado municipal del distrito correspondiente, bajo la 
responsabídidad personal que proceda exigir al funcionario 
encargado del mismo, si prescindiese del timbre. El reintegro 
se verificará en papel de pagos al Estado» y tendrá la nota 
correspondiente, suscrita por el Juez municipal que haya de 
autorizar y rubricar dichos libros. Las sucursales de las in
dicadas Sociedades no estarán obligadas á reintegrar los li
bros que lleven* cuando por la clase y naturaleza de las ope
raciones que practiquen no sea necesaria la legalización de 
los mismos por los Juzgados municipales; pero cuando los 
lleven ó deban llevarlos con este requisito, se considerarán 
comprendidos en el presente artículo.

Los Montes de Piedad y Caja de Ahorros usarán en sus 
libros el timbre de oficio» teniendo el deber de emplear el tim
bre móvil de 10 céntimos en el libro matriz de bus operacio
nes por cada empeño ó préstamo cuya cuantía no sea inferior 
á 50 pesetas. Se exceptúan las pólizas de préstamo con garan
tía de efectos públicos, las cuales se hallan sujetas al pago 
del timbre proporcional señalado por la escala gradual del 
artículo 143 de esta ley*

Art. 159. A igual reintegro y requisitos dispuestos para 
el libro Diario de los comerciantes particulares/ 'estarán sujetos:

1.° Los libros que deben llevar Jos Agentes de cambio y 
Bolsa, Corredores de comercio y Corredores intérpretes di 
buques colegiados» á tenor de lo dispuesto por los artícu
los' 93» 107 y 114 respectivamente del Código' de Comercio» 
y cualesquiera otros que quisieren llevar con Iguales solemnidades.

2»0 Los de navegación, de contabilidad y de cargamento 
que están obligados á llevar los Capitanes de los buques mer
cantes, según el art. 612 de dicho Código,

3,10 El libro registro que los comisionistas de transportes 
deben también llevar, en cumplimiento del art. 378 del mismo 
Código.

Art. 160. Se reintegrarán asimismo, á razón de 5 pesetas 
el primer folio y 15 céntimos cada uno de Jos demás, el libro 
Diario de operaciones de los prestamistas» y el de las Empre
sas de diligencias, cuando no estén constituidas legalmente 
en Sociedad mercantil» los cuales se autorizarán por la res
pectiva Administración de Hacienda,

Art, 161. Te dos los libros enumerados en esta sección po
dran servir para var us años consecutivos; pero si se inte
rrumpiera ó suspendiera por cualquier causa el ejercicio de 
la industria que motive el deber de llevarlos» al reanudarse» 
deberán ser renovados también.

Sección  te rce ra .

Acciones y obligaciones emitidas por Bancos y Sociedades.

Art. 162. Toda acción, certificado ó extracto de la misma, 
ó cualquiera otra clase de título equivalente, representativo 
del capital de los Bancos, Sociedades Compañías ó Empresas 
de crédito, ferrocarriles, comercio, industria, minas y, demás 
análogas, bien sean de cantidad fija, bien de parte alícuota 
de un capital fijo, estarán sujetos, cuando su duración no ex
ceda de diez años, al timbre de tipo gradual, con arreglo á la 
escala que se dirá, sin perjuicio del timbre especial móvil que 
corresponda fijar, según su cuantía, en los recibos parciales 
de las entregas que se hagan, siempre que pasen de 10 pese
tas. Dicha escala es, á saber:

CUANTÍA DE LA ACCIÓN
TIMBRE

Clase. Precio.
Pesetas.

Plasta 50 pesetas....................................... 12.a 0‘10
Desde 50‘01 hasta 500 id........................ 11.a 1
Desde 500‘01 hasta 1.000 id. r .................... 10.a 2
Desde 1.000‘01 hasta 1.500 id........................ 9.a 3
Desde 1.500‘01 hasta 2.000 i d . . . ................... 8.a 4
Desde 2.000*01 hasta 2.500 id........................ 7.a 5
Desde 2.500<01 hasta 3.500 id......................... 6.a 7
Desde 3.500‘01 hasta 5.000 id........................ 5.a 10
Desde 5.000^01 hasta 12.500 id........................ 4.a 25
Desde 12 500‘01 hasta 25.000 id......................... 3Ía 50
Desde 25.000*01 hasta 37.500 id........................ 2.a 75
Desde 37.500‘01 hasta 50.000 id..................... 1.a 100

Cuando las acciones excedan de 50.000 pesetas, llevarán 
adem s los timbres móviles correspondientes á la diferencia, 
á razón de 2 pesetas por cada 1.000 pesetas ó fracción de ellas.

Los títulos, certificados ó extractos de inscripción que 
contengan  dos ó más acciones, satisfarán el timbre por cada 
una, según su cuantía.

Art. 163. Los títulos, extractos ó certificados de acciones 
llevarán únicamente el timbre de 10 céntimos, si el título, 
extracto ó certificado de acción á que sustituyan ha sido ya 
timbrado.

No podrá verificarse la sustitución de certificados por ac
ciones definitivas sin la intervención de las Delegaciones de 
Hacienda.

Art. 164. Las acciones, certificados ó extractos de las m is
mas que no expresen v fior alguno ó sean de parte alícuota 
de un capital que no se determine como fijo, deberán reinte
grarse con timbre de 5 pesetas por cada acción ó fracción.

A rt. 165. Cuando se den resguardos provisionales para 
canjearlos después por los definitivos, se legalizarán sola
mente con el timbre móvil de 10 céntimos; pero si en el tér
mino de seis meses, que podrá ser prorrogado por otros seis, 
previa autorización de la Dirección del ramo, no se verifica 
dicho canje, la Sociedad satisfará desde luego el importe total 
del timbre que corresponda al número de acciones que aque
llos resguardos representen.

Art. 166. Las acciones, extractos ó certificados serán ta
lonarios, y el timbre cuya estampación se solicitará de la 
Dirección de este impuesto se pondrá sobre la matriz, á fin 
de que ofrezca base cierta para la comprobación.

Art. 167 Las acciones de Sociedades extranjeras, cuando 
se coloquen ó negocien en España, llevarán el timbre que co
rresponda a su cuantíe, con sujeción á la escala del ar
ticulo 162.

Art. 168. > Las obligaciones, cédulas, bonos ó cualquiera 
otro titulo ae esta clase que emitan las Sociedades, Bancos, 
Compañías de ferrocarriles y demás Empresas, así como las 
Diputaciones y Ayuntamientos, deberán reintegrarse tam
bién con el timbre que determina el art. 162, en los casos en 
que su duración no exceda de diez años.

Art. 169. Las obligaciones, cédulas, bonos y demás1 valo
res de esta clase serán talonarios, y el tiembre se estampará 
sobre la matriz,

Art. 170. Llevarán timbre doble del que queda fijado los 
valores de que trata esta sección, cuya duración exceda de 
diez años.

A rt 171. Cuando las Sociedades y Corporaciones oficiales 
prefieran hacer el pago total, en metálico» de las acciones» 
obligaciones, cédulas, bonos y demás valores de esta clase 
que hayan de emitir, podrán verificarlo, previa autorización 
de la Dirección general del ramo, con sujeción al tipo esta
blecido en el art. 162 y con las formalidades que se determi
nen en el reglamento que ha de dictarse para la  aplicación de 
esta, ley*

Art. 172. El timbre correspondiente á los valores de que 
trata efcta sección se devenga al ser los títulos separados de 
sus matrices.

Art. 173, Guando las Sociedades ó Corporaciones oficiales 
presenten sus acciones, obligaciones y demás valores de esta 
clase que emitan en la Fábrica Nacional del Timbre para ser 
timbrados, remitirán una relación autorizada al Centro di
rectivo y otra á la Administración de Hacienda de la provin
cia donde m hallen domiciliadas, en la que conste el número 
de dichos efectos. su numeración, valor nominal y la fecha 
en que esten enlomados.

has Sociedades o Corporaciones que tengan su domicilio 
fuera de Madrid, podrán sustituir el timbrado de la Fábrica, 
poniendo el respectivo timbre móvil sobre la matriz de los 
títulos ó valores que emitan, inutilizándolo como se dispone 
por el ftri 9.° de este ley.

A rt 174. Las acciones, obligaciones y demás valores de 
que trata esta sección, devengaran anualmente, por razón de 
timbre de, negociación, el 1 por 1.600 de su valor efectivo, al 
tipo medio de su cotización en el año precedente» ó del tiempo 
menor transcurrido desde la emisión. En los que no se coti
cen, se tomará como base el capital que á razón de 5 por 100 
resulte del interés ó dividendo satisfecho dentro del año ore 
cedente, debiendo» al efecto» la entidad interesada justificar 
en legal forma aquellos extremos, y» en su defecto» el valor 
nominal, deducida, en su caso, la parte no desembolsada.

El pago se hará en metálico.
Art. 175. Las Sociedades extranjeras por acciones quedan 

obligadas al pago del mismo impuesto de 1 por 1.000 anual 
sobre el capital que destinen á sus operaciones en Españ . Al 
efecto, la persona ó entidad que haya de representarlas legal
mente en España dará conocimiento á la respectiva Delega
ción de Hacienda en el plazo de un mes, á contar desde el día 
en que comience sus operaciones, de la razón social bajo que 
la Sociedad esté constituida, cíase de operaciones á que se 
dedique é importe del capital destinado á las mismas, justifi
cándolo en legal forma, y en lo sucesivo, de los aumentos ó 
disminuciones que este capital tenga. La Delegación de Ha
cienda instruirá el oportuno expediente de comprobación, y 
oído el parecer del Abogado del Estado, lo elevará al Centro 
directivo del ramo para la fijación del capital que deba tr i
butar. Estas Sociedades se considerarán comprendidas en el 
artículo 158, relativo á los libros de contabilidad, pero sólo en 
cuanto á los libros Diario, Mayor y copiador de cartas y tele
gramas.

A lt. 176. Llevarán timbre de 10 céntimos:
Las cédulas hipotecarias emitidas por Bancos territoria

les, debiendo colocarse el móvil correspondiente sobre la 
matriz.

Art. 177. En los casos en que los valores de que trata esta 
sección sean nominativos, el Registro de toma de razón délas 
transmisiones se reintegrará como se dispone por el art. 158 
respecto al Diario de contabilidad.

Art. 178. L"s Sociedades, bien cuando la Administración 
lo reclame, bien cuando por sus agentes se les gire una visi
ta, tendrán la obligación de manifestar la fecha ó fechas en 
que dichos documentos se hayan emitido, y de exhibir las 
matrices de los mismos, á fin de que se pueda comprobar si 
los timbres que lleven fueron puestos á su debido tiempo.

Sección cuarta.
Pólizas de fletamento, de préstamos á la gruesa, de hipoteca naval 

y de seguros marítimos, terrestres y sobre la vida.

Art. 179. Las pólizas relativas á los contratos de fietamen- 
to, préstamos á la gruesa, hipoteca naval y seguros marítimos 
que no se otorguen por escritura pública, estarán sujetas al 
timbre que se determina por los artículos 16 y 17 para los do
cumentos públicos. El timbre afectará tan sólo á las pólizas 
matrices ó principales. En las copias ó traslados de las mis
mas, únicamente se pondrá el timbre móvil de una peseta.

Art. 180. Los contratos de seguros terrestres y sobre la 
vida que tampoco se otorguen por escritura pública, deven
garán el impuesto de timbre á razón de 2 pesetas por cada 
1.000 pesetas en los casos en que el contrato se haga con una 
Compsñía de seguros á prima única ó periódica; y cuando 
respecto á los primeros se trate de Sociedades mutuas, el de
recho de timbre será de una peseta por cada 1.000 pesetas. El 
pago se verificará en metálico, liquidándose el impuesto sobre 
la suma recaudada por primas ó dividendos, según el caso, 
sin deducción alguna.

Los libros de inscripción de las respectivas pólizas y los 
de recaudación que, como axiliares de su contabilidad, lleven 
las Sociedades á prima, y los que lleven las Sociedades mu
tuas de inscripción desús asociados y de los dividendos que 
acuerden y recauden, se reintegrarán á razón de 15 céntimos 
cada folio. El reintegro se verificará en papel de pagos al 
Estado, debiendo ser presentados al efecto a la respectiva Ad
ministración de Hacienda, la que los autorizará y-rubricará, 
á la vez que suscriba la correspondiente nota en el papel de 
pagos al Estado.

Los contratos privados de esta clase que se otorguen entre 
particulares, devengarán el timbre que se fija para los docu
mentos públicos por los artículos 16 y 17 de esta ley.

Los seguros que se efectúen sobre los accidentes del trabajo 
no requerirán timbre alguno.

Art. 181. Las Sociedades extranjeras tendrán obligación 
de satisfacer el timbre con arreglo á los precedentes artículos, 
por los contratos que realicen en España.

Art. 182. Los Directores y Gerentes de las Sociedades se
rán responsables del pago del timbre, sin perjuicio de que per
ciban su importe de los interesados en los seguros.

Sección quinta.
Libros de actas y otros documentos que lleven ó expidan las Socie

dades de todas clases que tengan un fin utilitario.

Art. 183. Se reintegrarán con timbre de 50 pesetas, cla
se 3.a, los nombramientos de los Consejeros de las Sociedades 
anónimas; y con timbre de 25 pesetas, clase 4.a, los Directo

res» Gerentes, Administradores ó representantes de las Socie
dades, así mercantiles como civiles.

Art. 184. Se fijará el timbre de 10 pesetas, clase 5.a, en los 
títulos de los socios, excepto los de las Sociedades cooperati
vas» que están comprendidos en el art. 198, caso 7 °, de es
ta ley.

Art. 185. Llevarán timbre de 5 pesetas, clase 7.a:
1.° Los títulos de los empleados que no teugan una consi

deración especial por la que debieran tributar de otra suerte, 
si su sueldo excede de 1.500 pesetas anuales.

2.° Los inventarios y balances que se formen con sujeción 
al Código de comercio para someter á la aprobación de la 
Junta general de accionistas y asociados.

3.° Los documentos de resguardo que se den por depósito 
de alhajas y efectos análogos; de numerario, con especifica
ción de las monedas que lo constituyan ó en paquetes sella
dos y cerrados, y de los que consistan en documentos que no 
devenguen interés, de cualquier clase que sean, satisfagan ó 
no dichos depósitos premio de custodia.

Art. 186. Se pondrá timbre de una peseta, clase 11.a:
1.° En los libros de actas de las Cámaras de Comercio y 

Sociedades de todas clases que, con arreglo al Código de co
mercio» tenga obligación de llevarlos, y en las certificaciones 
que de dichas actas se expidan.

2.° En los extractos y notas que expidan los Agentes 
de cambio, Corredores de Comercio, Capitanes y Corredores 
intérpretes de buques mercantes y comisionistas de transpor
tes, referentes á operaciones ó asuntos que consten en los li
bros que están obligados á llevar. Cuando dichos documentos 
se expidan en forma de certificado, el timbre será de 2 pe
setas» clase 10.a

3.° En los extractos de cuentas, liquidaciones ó demostra
ciones, cualquiera que sea su forma, que las Sociedades y 
comerciantes particulares que lleven su contabilidad con 
arreglo ai Código de comercio, expidan á instancia de parte 
ó en interés propio p*ra remitir á sus corresponsales ó comi
tentes á fin de que les presten su conformidad; y

4.° Los documentos de resguardo de metálico cuando no 
disfruten por el depósito interés alguno.

Art. 187, Llevarán timbre especial móvil de 10 céntimos:
1,° Toda cuenta ó balance y cualquier otro documento análogo que produzca cargo ó descargo, no empleando más 

que un solo sello en cada uno de dichos documentos, sean los 
pliegos que quiera los que el mismo tenga; y

2.° Las facturas que los comerciantes al por menor expi
dan á favor de los compradores de artículos de su comercio, 
y los documentos, cualquiera que sea su denominación, que 
de los mismos reciban por ventas á plazos.

Art. 188. Los documentes, cualquiera que sea su deno
minación, por que los fabricantes y comerciantes al por mayor 
formalicen directamente y sin intervención de Agente de cam
bio y bolsa ó Corredor de comercio la venta de sus artículos, 
quedan sujetos al timbre que para las pólizas de Bolsa deter
mina el art. 23 de esta ley.

Art. 189. Los resguardos de depósito en metálico con in
terés, y los de títulos, valores, efectos ó documentos que de
venguen interés á que se refiere el art. 308 del Código de Co
mercio, quedan sujetos al timbre gradual, cuya base será el 
valor efectivo de los mismos en el día del depósito, según la 
última cotización que hayan tenido, rigiendo para el timbre 
la escala siguiente:

CUANTÍA EFECTIVA DEL DEPÓSITO
TIMBRE

Precio.

Pesetas.

Hasta 1.000 pesetas......................... .................. 0,10
Desde 1.000‘01 hasta 10 000 i d . . . ..................... 0*25
Desde 10.000*01 hasta 100.000 id ........................... 0 ‘50
Desde 100.000*01 en adelante................................... 1

Art. 190. La transmisión por endoso de Ja propiedad de 
los resguardos de que trata el artículo anterior, llevará tim
bre esp ec ia l móvil de 25 céntimos de peseta, el que se fijará á 
continuación del endoso, inutilizándolo como se dispone por 
el art. 9.°

Art. 191. Los billetes y talones resguardos de los ferroca
rriles y Empresas de diligencias y vapores, por conducción y 
transporte de viajeros y mercaderías, cuya cuantía exceda de 
10 pesetas y no pase de 500, llevarán timbre de 10 céntimos; 
desde 500,01 á 1.000, timbre de 25 céntimos, y desde 1.000 en 
adelante, timbre de 50 céntimos.

El importe de estos timbres podrá ser satisfecho en metá
lico, en las fechas y con las formalidades que se dispongan 
por el reglamento de esta ley, con deducción del 1,50 por 100, 
que quedará en beneficio de las Empresas como premio de 
cobranza.

CAPÍTULO II 
S e c c i ó n  p r i m e r a .

Documentos expedidos por particulares ó Sociedades civiles

Art. 192. Los documentos privados que no tengan carác
ter mercantil y en los cuales la cuantía de. la obligación ex
ceda de 10 pesetas, estarán, en principio, sujetos al timbre 
proporcional que para los instrumentos notariales señalan 
los arts. 16 y 17 de esta ley.

Exceptúanse del anterior precepto:
1.° Los contratos especíales comprendidos en la Sección 2 .a 

del presente capítulo.
2.° Los recibos de cantidad superior á 10 pesetas, los cua

les llevarán timbre especial móvil de 10 céntimos de peseta 
cuando su cuantía sea mayor de 10 pesetas y no exceda de 
500; timbre de 25 céntimos de peseta desde 500,01 pesetas á 
1.000, y timbre de 50 céntimos de peseta desde 1.000,01 pesetas 
en adelante.

Se entenderá por recibo á este efecto todo escrito que el 
acreedor expida á favor del deudor por pago total ó parcial en 
metálico, compensación ó abono en cuenta, ó que anule una 
deuda existente; la declaración de pago ó recibí puesta en 
letras, pólizas de préstamos con garantía de valores cotiza
bles, cheques á la orden, pagarés y demás documentos de 
giro; las declaraciones manuscritas ó impresas con cajetín ó 
estampilla de «Pagado»,«Saldado», «Descargado» ú  otra equi
valente, usada en cuentas, notas ó cualauier otro escrito, en 
justificación de pago de numerario; los recibos por pagos he
chos con letras, cheques y cualquiera, otro efecto de giro; los 
escritos acusando recibo de cantidad en efectivo por saldo
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total ó parcial \ma deuda; y, en general, todo escrito que 
justifique rec\oo de numerario, cualquiera que sea la causa ú 
origen que \q produzca. Cuando se trate de cantidades perci
bidas d i listado, contribuirán en la forma que dispone el ar
tículo 34, caso 4.°, de esta ley.

3.°  ̂Las Memorias, planos y presupuestos que formen y 
autoricen los Ingenieros y Arquitectos, y los dictámenes que 
den los Abogados á instancia o en interés de los particulares, 
se reintegrarán fijando en cada uno de los pliegos un timbre 
móvil de 10 céntimos.

4.® Los inventarios, particiones y adjudicaciones de bienes 
«le testamentaría ó de abintestato que, por exigir la aproba
ción judicial, hayan de presentarse ante los Tribunales, con 
arreglo á lo que determinan los artículos 1.077 y 1.081 de la
ley de E juicLmentó civil, cuyos documentos se extenderán 
en papel común, reintegrándose en timbres de pagos al Es
tado, á razón de una peseta por cada pliego, cuando, una vez 
aprobados por la Autoridad judicial, se protocolicen, desde 
cuyo momento dichos documentos estarán- sujetos al timbre 
en la forma y cuantía que los notariales; por haber dejado de 
ser documentos privados.

Si no se protocolizasen, entonces se reintegrarán en el pa
pel correspondiente á su cuantía en el primer pliego, con 
arreglo á los artículos 16 y 17 antes citados,“y los restantes á 
razón de una peseta.

5.° Los Montes de Piedad y Cajas de Ahorros, establecidos 
con la autorización del Gobierno, tendrán la obligación de 
poner el timbre especial móvil de 10 céntimos en todos los re
cibos de reintegro por saldo, cuando su cuantía no exceda 
de 500 pesetas; timbre de 25 céntimos desde 501 pesetas 
á 1.000, y tambre de 50 céntimos desde 1 001 pesetas en ade
lante. Quedan exceptuadas del empleo del timbre móvil las 
imposiciones de las Cajas de Ahorro.

Art. 193. Para regular la cuantía del timbre correspon
diente tá primer pliego en los documentos privados, se aten
derá á las siguientes reglas:

1.a En Ls inventarios, avalúos, particiones y adjudica
ciones de herencia, al importe líquido del caudal, después de 
deducir las deudas hereditarias, á no ser que se adjudicasen 
por el mismo documento bienes en pago de las mismas á los 
herederos, pues en este caso la base reguladora será todo lo 
inventariado.

2.a En ios préstamos ó depósitos de cantidades ó efectos 
que no tengan un tipo y concepto fijados por esta ley, el im
porte der lo prestado ó depositado.

3.a En toda clase de contratos, ventas ó traspasos en que 
haya transmisión de valores ó efectos y no tengan un tipo 
determinado en la ley, el precio líquido que se estipule; y

4.a Los documentos privados cuya fecha convenga á los 
particulares que adquiera autenticidad á los efectos del ar
ticulo 1.227 del Código civil, se reintegrarán con timbre de 
2 pesetas, clase 10.a, si su importe no excede de 5.000 pese
tas. De 5.0i’l á 25.000, y cuando el importe fuese indetermi
nado, timbre de 3 pesetas, clase 9.a, y de 25.001 en adelante, 
timbre de 4 pesetas, clase 8.a

Art. 194. Se reintegrará con timbre de 5 pesetas, cla
se 7.a, el primer pliego del ejemplar deJ reglamento que, au
torizado, recogen las Sociedades al constituirse, de los dos 
que, con arreglo á la ley de 30 de Junio de 1887, deben pre
sentar en el Gobierno civil de la provincia. Los pliegos res
tantes 2v,I mismo ejemplar serán reintegrados con timbre de 
una peset-'., clase 11.a

En igual forma se reintegrarán los ejemplares que pre
senten «le los acuerdos tomados, introduciendo reformas en 
los contratos, estatutos ó reglamentos. Las actas de consti
tución y las de renovación de las Juntas directivas de dichas 
•Sociedades, se reintegrarán con timbre de 2 pesetas, clase 10.a, 
y en igual timbre se extenderán las certificaciones que de las 
actas deben remitir al Gobierno civil.

Los libros de contabilidad que llevan las Sociedades ex
presadas, • e reintegrarán á razón de 5 pesetas el primer folio 
y 15 céntimos cada uno de los demás, autorizándolos la res
pectiva Administración de Hacienda; y el ejemplar de las 
cuentas que s-nuestraImente remiten al Gobierno, se reinte
grará á razón de 2 pesetas, clase 10.a, por pliego.

Art. 195, Se gravarán con timbre fijo de una peseta, 
clase l l . 8;

1.° Las papeletas ó cualquier otro documento equivalente 
que exsi i n ios Directores facultativos de los balnearios pú 
blicos y do les establecimientos de aguas minerales artificia
les, exceptuando el caso en que sea en favor de individuos y 
clases de tropa ó de pobres de solemnidad, aun cuando vayan 
al establecimiento por cuenta de alguna Sociedad ó Corpora
ción caritativa. El timbre, que será móvil de igual precio, se 
fijará en el asiento respectivo del libro que lleve el referido 
Médico Director, quien lo inutilizará como se dispone por el 
artículo 9.° de esta ley.

2 .°  Los informes facultativos ó periciales no comprendi
dos en el art. 192, caso 3.°, á menos que se hicieran en for
ma de certificado, en cuyo caso deberán extenderse en papel 
de 2 peo- t os; y

3 .° Las certificaciones.de vacunación, exceptuando tam
bién las expedidas á favor de pobres de solemnidad.

Art. 196. Por los billetes de espectáculos públicos en tea
tros y lugares cerrados se pagará, en equivalencia del tim
bre, el 8 por 100 de su producto íntegro, comprendiendo las 
entradas. En los espectáculos en que haya apuestas se consi
derarán como más producto, á los efectos del impuesto, el 
descuento ó parte que de las mismas corresponda á las Em
presas.

Los billetes, así para los espectáculos como para las 
appestas, comprendidas las entradas, serán talonarios, de
biendo las Empresas conservar las matrices durante dos me
ses para su comprobación. La no presentación de estas ma
trices á lns Agentes de la investigación s y considerará como 
defraudación del impuesto correspondiente á las mismas.

El Ministro de Hacienda podrá contratar con las Empre
sas el pago de este impuesto por el 33 por 100 del aforo de 
las localidades.

Art. 197. Los libros ó registros de viajeros que lleven los 
hoteles y fondas, paradores y -mesones, -se reintegrarán por 
cada folio ú hoja como sigue:

POBLACIONES
Hoteles ¡ 

y fondas.
Paradores 

j  mesones.

En Madrid y Barcelona..........................
En poblaciones de más de 50,000 habi

0*25
j

0*15

tantes, excepto las anteriores___ 015 0*10
En poblaciones de 20.001 á 50.000........ 0*0 0*05
En poblaciones de 10.001 á 20.000.___
En poblaciones de 10.000 habítente?

0‘Q5 002 y e

abajo ..................................................... 0*02 .7 * p

Las papeletas del movimiento de viajeros que se exijan 
por las oficinas de policía á los hoteles y fondas, llevarán en 
Madrid y poblaciones de más de 50.000 almas el timbre espe
cial móvil de 10 céntimos, y en las demás poblaciones el 
de 5 céntimos.

Dichos libros serán autorizados por la Administración de 
Hacienda de la respectiva provincia.

Art. 198. Llevarán timbre especial móvil de 10 céntimos:
1.° Los bástanteos que hagan los Letrados de toda clase de 

poderes.
2.° Los libros de actas que llevan los Ateneos, Academias, 

Colegios gremiales, Casinos y toda clase de Sociedades cien
tíficas, gremiales, de socorros mutuos y de cualquier otro fin 
utilitario ó de recreo.

Estos libros serán autorizados por la Administración de 
Hacienda de la respectiva provincia, y el timbre lo devenga
rán por cada folio ú hoja.

3.° El nombramiento de cualquier cargo que se haga en 
las mismas, sea ó no retribuido, cuyo timbre se pondrá á 
continuación del acta relativa á la sesión en que hubiese sido 
acordado.

4.° Los recibos de cualquier cuota de entrada, mensual ó 
por cualquier plazo y cantidad que se exija á los socios de las 
Sociedades de que trata el núm. 2.° Estos recibos deberán ser 
talonarios y el timbre se fijará en la matriz, para que pueda 
ser objeto de comprobación. Si no se expidieran recibos, se 
considerará como documento á reintegrar con dicho timbre 
la lista ó cualquiera otro documento que sirva de base para 
la cobranza.

Dichas Sociedades conservarán durante un año las matri
ces de los recibos ó las listas, según los casos, á los efectos 
de la investigación, y de no hacerlo se considerará la falta 
para la penalidad como omisión de los timbres que debieron 
emplear.

5.° Las licencias ó permisos que concedan los particula
res para la caza y pesca en sus propiedades.

6 .° Todos los específicos y aguas minerales de cualquier 
clase, cuando se realice la venta, en cuyo acto se fijará el 
timbre en la etiqueta exterior del frasco ó botella, caja ó pa
quete que lo contenga.

7.° Los títulos de los socios de las cooperativas de obreros, 
no comprendidos en el art. 203 de esta ley.

8 .° Los anuncios que se inserten en publicaciones parti
culares, siendo potestativo en el Ministro de Hacienda, con
certar su importe por un tanto alzado con las Empresas 
anunciadoras.

Art. 199. Los anuncios en publicaciones oficiales que se 
inserten á petición de los particulares ó por mandato judicial 
á instancia de parte, estarán sujetos al timbre de 0*50 pese
tas, debiendo los interesados fijar el timbre en el original del 
anuncio.

Art. 200. Todos los anuncios que se fijen en los sitios pú
blicos, tranvías, ómnibus y demás carruajes públicos, esta
ciones de ferrocarriles, cafés, tiendas, almacenes y otros lo
cales análogos, y los que se pongan en los telones de teatros, 
se reintegrarán con arreglo á la escala siguiente:

T im b r e .

Pesetas.

Anuncio hasta 20 decímetros cuadrados de super
ficie ..............................................   0‘ 10

Idem desde 21 hasta 5 0 ........................................ .. . O1! 5
Idem desde 51 en adelante.............................................  0*25

El timbre se fijará en la cabeza del anuncio, inutilizándolo 
como se dispone por el art. 9.°

No se considerarán anuncios á este efecto los que se fijen 
en el escaparate, portada, acceso é interior de la tienda, ta
ller ó almacén, expresando la clase, precio y procedencia de 
los artículos, siempre que se refieran á los que en el propio 
local se expendan ó confeccionen; ni los carteles oficiales que 
obligatoriamente h^n de fijar las Compañías de los ferroca
rriles y Empresas de diligencias y vapores en sus estaciones 
y oficinas, respectivamente.

Ea los casos en que la duración del anuncio exceda de un 
año se duplicará el impuesto.

Art. 201. Para los catálogos que los fabricantes y comer
ciantes pongan en circulación de los artículo?? que constitu
yan su industria y comercio, regirá la escala siguiente:

Timbre.

Pesetag.

Catálogo hasta 2 páginas, cualesquiera que sean sus
dimensiones y tirada  ..........................  »

Desde 3 hasta 10 id. id. id   ..........   5
Desde 11 hasta 20 id. id. id   ..................................  10
Desde 21 hasta 40 id. id. i d . .   ..................................  20
Desde 41 hasta 60 id. id. id  ................................. 30
Desde 61 hasta 80 id. id. id..........................................  40
Desde 81 en adelante id. id ........................................', .  50

Art. 202. Los billetes de toda rifa de carácter eventual, 
cuya celebración se conceda por la Autoridad, serán talona
rios, y antes de proceder á su venta se presentarán en la Ad
ministración de Hacienda para satisfacer el impuesto de tim
bre que corresponda, á razón de 5 céntimos por billete. La 
referida Administración estampará el timbre en la matriz á 
fia de que pueda ser fácilmente comprobado.

Art. 203. L*s Sociedades que tengan por fin único la ins
trucción, beneficencia ó el socorro mutuo, ya sean de emplea
dos del Estado, de las Diputaciones provinciales ó de los 
Ayuntamientos, de los Bancos, Sociedades anónimas, Montes 
de Piedad, Cajas de Ahorro, Corporaciones de todas clase*, 
Casas de banca, de comercio, Grandes de España, títulos de 
Castilla y particulares, cuyo sueldo ó asignación anual no 
exceda de 1.500 pesetas, y las de obreros, ya estén constitui
das por ellos ó fundadas por otras personas, estarán exentas 
del impuesto del timbre en toda su documentación.

Sección segunda.
De los contratos especiales.

INQUILINATOS

Art. 204. Los contratos sobre arriendos, subarriendos, 
traspasos de fincas urbanas y toda otra clase de inquilinatos 
deberán extenderse precisamente en papel timbrado del que 
expendan las dependencias del Estado ó de quien en él estu
viese subrogado, siendo la base para el timbre el importe del 
alquiler de un ano, y la escala para su tributación la ai- 
guíente :

CUANTÍA DEL CONTRATO

TIN

Clase.

IBRE

Precio.

Pesetas.

Hasta 50 pesetas ...................................... 18 :: 0*10
0*20
0*30
0*40
0*50
1

Desde 50*01 hasta 100 id ........................ 17.a
Desde 100*01 hasta 150 id ........................ 16.a
Desde 150 01 hasta 200 id ........................ 15 a
Desde 200 01 hasta 250 id ........................ 14.a
Desde 250 01 hasta 500 id ........................ 13.a
Dende 500*0- hnsta 1.000 id ........................ 12. 2
Desde 1.0(0 01 hasta i .500 id ........................ 11.a 3
Desde
Desde

1.500*01 hasta 2.000 id ........................
2 000*01 hasta 2 .5 0 0  i d ............. .................

10.a
9.a

4
5

Desde 2.500*01 hasta 3 .5 0 0  id ........................ 8 .a 7
Desde 3.500*01 hnsta 5.0 0 id ........................ 7.a 10

20
30
40
50
75

Desde 5.000*01 hasta 10.000 id . ...................... 6.a
Desde 10.000*01 hasta 15 000 id ........................ 5.a
Desde 15.000*01 hasta 20.000 id ........................ 4 a

Desde 20.000*01 ha*ta 25.000 id ........................ 3 a
Desde 25 000*01 hasta 3 7 .5 0 0  fd ........................ 2.a
Desde 37.509*01 hasta 50.( 00 id ........................ I a 100

Art. 205. Los contratos que excedan de 50.000 pesetas se 
extenderán en papel de la clase 1.a, debiendo unirse además 
los timbres móviles necesarios para que satisfagan 2 pese
tas por cada 1.000 pesetas ó fracción de ellas.

SUMINISTRO DE LUZ DE GAS Y ELÉCTRICA

Art. 206. En los contratos psra el suministro de luz de 
g*s y eléctrica se empleará el timbre con sujeción á la escala 
siguiente:

Alumbrad*o de gas.

En c.ípinns cafés j 
y demás establecimientos! 

anal osos

j En fábricas, tiendas 
y dem esU bíecinuentos

análogos.
En teatros 

y casas particulares.

PARA USOS DOMÉSTICOS
TIM[BRE ; 

Precio.

TIM BRE

Precio.

TIMBRE

Precio.

Clase.
Pesetas.

Clase.
Pesetas.

Clase.
Pesetas.

Dat* ernitadnr hasta 5  luces........................ . . . . . . . . . . . . . . . . 11.a 1 Móvil. 0,50 Móvil. 0*25rUI vUIilnuLUi lluOUv' « IW.VWO •»»•»••••«••*♦ .».*«»•«•♦»•*»•».
Desde 6 hasta 10 luces................................. • ...................... .. • • 10.a 2 11.a Móvil. 0*50
Desde 11 hasta 25 luces......... ........................................................ 9.a 3 10.a 2 . 11.a 1
Dpíidft 26 hasta 35 luces............... ........................................ 7.a 5 9.a 3 10.a 2
r>P<*dp 36 hasta 50 luces................................ ................................. 5.a 10 7.a i 5 9.a 3
D asHa 51 hasta 125 luces......................................................... . 4.a 25 5.a 10 7.a 5
Desde 126 hasta 250 luces. ..................................................... .. 3.a 50 4.a 25 5.a 10
Dftctde 251 hasta 375 luces......................... .................. .......... .. 2.a 75 3.a 50 4.a 25
Desde. 376 luces en adelante......................... . 1.a 100 2.a 75 3.a 50

11

PARA USOS INDUSTRIALES

TIMI

Clase.

IRE

Precie.

Peseta».

Para una fuerza motriz de medio caballo............................................................ . 11.a 1
10 aPara id. id. de 1 caoalío..................... ................. .......... ......................................................................

\ Para id id. hasta 2 caballos................................................................... ....................... ....................... Q a &
3

\ Para id id. hasta 4 caballos...................................... .............................. .......................................... 7 > 5
* Para id id. de 5 á 7 caballos............................ ................................................................................... 5.a 10
1 Para id. id. de 8  caballos en adelante........... ................................... ................................................. 4.a 23

' ------ -------------------------- ----_ _ --------------------------------,---;-----------------------------_ ------------ --------------- — J----------—
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TARA USOS DOMÉSTICOS 1

Kn tmsitMW, caída 
y dctiuft b Menl mieii toa 

análogos*
lái'n fábrieaSí fciomkfl 

y ikírtsM ttshihU'miúüntofl 
análogos.

En teatros 
y casas particulares.

[ TIMBRE TIMBRE TIMBRE

’ Clase.
BmCIÍL 

: Bestias»
Cías®»

 ̂ Precio. 

Pesetas,.
Clase,

Precio.

Pesetas.

Por instalación hasta  50 bujías, , _,__________________J 11* 1 1 Móvil. 0,50 Móvil. 0‘25
Desde 51 hasta  100 bu jías......*..... .......... * , ., . ............. * .» ,, 10.* 2 11.a 1 Móvil. 0*50
Desde 101 h asta  250 'bajías.. ....».............. *. >.. ..... ... * * , . . , 9.a : 3 10.a 2 ■ 11.a 1
Desde 251 hasta 350 bujías......... ........................ ...................... i 7;ft i 5 9.a 3 10.a 2
Desde 35L hasta 54)0 bujías,...................... .............—  . , . . , . 8 a 10 í 7.a 5 9.a 3
Desde 501 hasta 1 .250 bujías., . . ........ . . . .................................... 4.a 25 8 a 10 7 a 5
Desde 1,251 h asta2.500 b ufias.,--------*---------- a * 60 I 4.a 25 5.a 10
Desde 2.501 hasta  3.750 bujías*.......... *....*...........*. * * . . .  *........ 2 * 75 i 3.a 50 4.a 25
Desde 3.751 bujías en adelante»,». * . , »— ,—  . . , . . » * .  *. * . . . . i.* 100 2.a 75 3.a 50

PARA UfiUtí INDirSTUULEH

TIM llllB

Clase, i
Preeio.

Pételas,........... .....-..

Pura una fuerza motriz de medio caballo». . .i 10.a 2
Para id , id. de 1 caballo. .................. ............*. 9.a 3
Para í l. id , h asta  ,2 c a b a llo s . ------------------. . - 7 a ^ 5
Para id.. id. hasta  4 ca b a llo s---- ----------------- -- • 5 5  1 10
Para id. id. de 5 caballos en adelante • •* . . .„ 4.a 25

SUMINISTRO DE AGUA

Art. 207. Estos contratos tr ib u ta rán  con sujeción á las es
calas siguientes:

PARA USOS DOMÉSTICOS, 
CUALQUIERA QUE SEA LA FORMA DEL 

ABASTECIMIENTO Y ABONO

TIMBRE

Clases.
Precio

Pesetas.

Hasta 250 pesetas de alquiler anual del edifi
cio en que se preste el servicio............ *----- Móvil. 0*50

Desde 250*01 Hasta 500 pesetas.......... 11.a 1
Desde 500*01 hasta 1.000 pesetas.............. 10.a 2
Desde 1.000*01 hasta 1.500 pesetas.............. 9 a 3
Desde 1.500*01 hasta 2.500 pesetas.............. 7 .a 5
Desde 2.500*01 hasta 3.500 pesetas.......... . . 6 .a 7
Desde 3.500*01 hasta 5.000 pesetas.............. 5.a 10
Desóe 5,000*01 hasta 12.500 pesetas---- 4 .a 25
Desde 12,500*01 hasta 25.000 pesetas---- - — 3> 50
Desde 2;>. 000*01 hasta 37.500 pesetas.. . . . . . . 2 .a 75
Desde 37.500*01 pesetas en adelante........ .. 1.a 100

PARA USOS INDUSTRIALES

TIMBRE

Clase.
Precio.

Pesetas.

Hasta un consumo de 1.000 metros cúbicos 
al añ >.............. .. ....................................... .. 11.a 1

Desde 1.001 hasta 2.000 .............. ................ 10.a 2
Desde S.uOl hasta 3.000 ............................... 9.a 3
Desde 3 001 hasta 5 .0 0 0 ............................... rjr a 5
Desde 5.001 hasta 7.000 ............................... 6!a 7
Desde 7.001 hasta 10.000........................... .. 5.a 10
Desde 10.001 hasta 25.000 ............................... 4.a 25
Desde 25 „ 001 hasta 50.000 .......... .................... 3.a 50
Desde 50.001 hasta 75.000............................... 2.a 75
Desde 75.001 en adelante................................. 1.a 100

Art. 208. Los contratos de abonos temporales para la 
consfcrurcidn de edificios llevarán timbre de 5 pesetas, cla
se 7.a, cualquiera que sea su duración y la cantidad de agua 
que se consuma.

Art. '09, Los duplicados de los contratos comprendidos 
en esta sección, cuyo timbre no exceda de 10 pesetas, lleva
rán timbre de 10 céntimos, y cuando exceda de dicho valor, 
el timbre del duplicado será de una peseta.

Art. 210. El timbre en los contratos de suministros de 
luz de gas y eléctrica para usos domésticos é industriales, y 
los de agua para usos industriales, se rectificará por fin del 
primer año, á contar desde su expedición, tomando como 
Base el importe de lo que la entidad abastecedora haya co
brado del consumidor por el servicio prestado, y  liquidando 
el impuesto con sujeción á la escala fijada para los contratos 
de inquilinato. La diferencia, cuando sea á favor de la Ha
cienda, se reintegrará fijando en el respectivo contrato los 
Mimbres móviles necesarios, y en el caso contrario, la Hacien
da devolverá lo que resulte pagado con exceso.

t Art. 21 h  Cuando los contratos comprendidos en esta sec
ción no se formalicen por escrito, Jos recibos del pago del 
alquiler o servicio estarán  sujetos al tim bre que se fija por
os artículos 18 y Í1 de esta ley.|

'TÍTULO IV
■iivrsllígaci'éi» y san citiii correncie& al. 

CAPÍTULO PRIMERO

INVESTIGACIÓN

ArL 212. La investigación del tim bre del Estado estará 
privativam ente a cargo de funcionarios dependientes del M - 
nisterio de Hacienda. Sin embargo, m ientras dure el contrato 
celebrado con la Compañía A rrendataria de Tabacos de 30 de 
Agosto de 1890, se ejercerá la investigación, para el cumpli
miento de los preceptos de la presente ley, por los dependien
tes de la expresada Compañía, pero pudiendo siempre el Mi
nistro  de Hacienda disponer, sin ninguna clase de limitacio
nes, que por empleados á sus órdenes se giren las visitas de 
inspección que considere convenientes al interés del Estado.

También conservarán su carácter de Inspectores perma
nentes del impuesto del timbre, dentro del territorio de su 
distrito administrativo, los liquidadores del impuesto de de
rechos reales y transmisión de bienes.

CAPÍTULO II
SANCIÓN CORRECCIONAL

Art. 213. No será admitido por las Autoridades, Tribuna
les y oficinas, tanto del Estado como de la provincia ó del 
Municipio, ni tampoco por las Sociedades ni por los particu
lares, documento alguno que carezca del timbre correspon
diente, bajo la responsabilidad de la multa que proceda, y, 
en su caso, del reintegro además.

Art, 214. Toda falta ú omisión en el uso del timbre, ex
cepción hecha de los especiales móviles, será, ante todo, rein
tegrada, y castigada ó corregida con la multa del triplo de 
la cantidad que se hubiese defraudado.

Art. 215. La omisión de los timbres especiales móviles, 
además del reintegro, se corregirá con una multa de una pe
seta por cada 10 céntimos defraudados.

Se considerarán gravados con esta clase de timbres los 
billetes de espectáculos públicos, comprendidos los de las 
apuestas; y en los casos de defraudación, se determinará la 
multa considerando el reintegro como si fuera el importe de 

I timbres especiales móviles de 10 céntimos.
En ninguno de los casos á que hacen referencia este ar

tículo y el anterior podrá exceder la cuantía de la multa de 
25.000 pesetas.

Art. 2L6. En igual responsabilidad -administrativa que la 
prescrita en los artículos que preceden se incurrirá cuando 
se advierta que se ha utilizado timbre de año distinto al de 
la fecha en que se hallaren extendidos ú otorgados los docu
mentos sujetos á este impuesto, sin perjuicio de cualquiera 
otra responsabilidad que pudiera originarse, y de la que hu
biesen ó pudiesen entender los Tribunales ordinarios.

Art. 217. Serán responsables siempre del reintegro y mul
ta los que suscriban el documento en que haya omisión del 
timbre fijado por esta ley, ó deficiencia en el aplicado, sin 
perjuicio del derecho que pueda asistirles para rechinar, en 
su caso, lo satisfecho por reintegro á los que consideren sus 
deudores.

De la falta u omisión del timbre en los anuncios á que se 
refieren los artículos 200 y 201 serán responsables las perso
nas ó entidades en cuyo interés se fijen ó circulen, y en los 
demás casos la Empresa que los publique.

Art. 218. Las Autoridades, funcionarios, Corporaciones, 
Sociedades ó particulares que admitan documentos ó escritos 
de cualquier clase de los sujetos al impuesto del timbre sin  
que lleven el prescrito por la ley, serán responsables subsi
diariamente del reintegro con los que debieron emplearlo, 
quedando además sujetos al pago de una multa igual á la im
puesta á los primeramente responsables.

Art. 219. A pesar de lo dispuesto en el artículo anterior, 
las infracciones que cometan los funcionarios del ramo de 
comunicaciones dando circulación a pliegos, cartas ó paque
tes de los no exceptuados del uso del timbre de correos, se
rán castigadas, sea cualquiera la importancia de la defrau
dación, con la multa de 50 pesetas.

Art. 220. La facultad de corregir administrativamente 
las infracciones del timbre del Estado será privativa de las 
Autoridades económicas, y, al efecto, las Autoridades ó fun
cionarios públicos que las notaren, así como los particulares 
que quisieran denunciarlas, deberán ponerlas* en conoci
miento de los Delegados de Hacienda en las provincias á que 
correspondan, á los efectos procedentes.

Art. 221. Las responsabilidades en que incurran las Di
putaciones, Ayuntamientos y otras Corporaciones oficiales, 
así como los Ateneos, Academias, Colegios gremiales, Casi
nos y demás Sociedades á que se refiere el art. 198, ©aso 2.°, 
serán satisfechas por la entidad ó Corporación infractora, si 
bien con el derecho de repetir contra todos y cada uno de los 
individuos que pertenecieron á la misma en la época en que 
la falta se cometiera.

Art. 222. En el caso de que los Bancos, Sociedades mer
cantiles, Empresas industriales, Compañías de seguros ma
rítimos, terrestres y sobre la vida legaimente constituidas; 
los comerciantes particulares, nacionales ó extranjeros que 
acomoden su contabilidad á las prescripciones del Código de 
Comercio; los Notarios, Agentes de cambio y Bolsa, Corre
dores de comercio y demás entidades y particulares, cuyos 
libros y documentos quedan sujetos por la presente ley á im
puesto de timbre, se nieguen á exhibirlos, podrá la Adminis
tración, ó quien legítimamente la represente, solicitar el 
auxilio judicial, que deberá serle prestado en los términos 
del art. 575 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Los Investigadores del timbre no tendrán derecho en nin
gún caso á leer los protocolos de los Notarios, ni documentos 
de otras oficinas que tengan el carácter de reservados con 
arreglo á la ley, sino meramente á examinarlos para compro
bar si se hallan extendidos en el timbre que corresponde, pero 
sin enterarse en manera alguna de su contenido.

Art. 223. Las responsabilidades en que incurran las Em
presas, Bancos y Sociedades serán exigibles de la entidad á 
que sea imputable la falta, cualquiera que fuese la modifica
ción, cesión ó traspaso que de la misma se haga en favor de 
terceras personas ó colectividades, siendo éstas responsables 
de Tas faltas cometidas por aquéllos.

Art. 224. De las infracciones del timbre que se cometan 
p los Bancos y Sociedades en toda clase de documentos por 
ellos expedidos ó autorizados, sea quien quiera la persona ó 
personas, entidades ó Corporaciones á cuyo favor estén libra
dos, responderán en primer término y directamente dichas 
Sociedades ó Bancos en la forma que queda indicada, y sólo 
del reintegro subsidiariamente aquellas á quienes interese la 
existencia de los documentos.

Art. 225. Los dueños de establecimientos públicos de todas 
clases que consientan la fijación de anuncios en sus depen
dencias, sean éstas las que quieran, responderán desde luego 
de una multa de 5 á 100 pesetas, según la importancia de la 
defraudación, y subsidiariamente del importe del timbre omi
tido y de la multa que proceda imponer.

Art. 226. Todas las multas que se impongan gubernativa 
ó judicialmente, cuando no sea por infracciones de ley Elec
toral ó de las Ordenanzas municipales, se harán efectivas en 
papel de pagos al Estado. Las que se impongan por estas ú l
timas, lo serán en papel especial que para el objeto creó la 
Real orden de 11 de Agosto de 1890 para infracciones de la 
ley Electoral, y en el especial que también existe para m ul
tas municipales que impongan los Ayuntamientos.

Si la cuantía de la multa exigiera varios pliegos, se pon
drá nota expresiva en las dos partes del pliego de más valor, 
y de referencia en los demás.

Las fracciones de m ultas gubernativas ó judiciales no es
peciales, cu^a cuantía sea de 15 á 25 céntimos, se pagarán 
con timbre móvil de este valor, y las menores de 15 céntimos, 
con timbre móvil especial de 10 céntimos»

Art. 227. Corresponde al Ministro de Hacienda la facultad 
de condonar las multas impuestas por infracciones de la ley 
del Timbre, excepto en la parte que corresponda al denuncia
dor, ya sea éste oficial ó particular.

Las multas impuestas á los funcionarios del ramo de Co
municaciones, con arreglo á lo prescrito en el art. 219 de 
la ley, no serán en ningún caso condenadas.

Art. 228. Para solicitar la condonación de las multas, se
rán requisitos indispensables que haya precedido el reintegro 
exigido y el ingreso de Ja tercera parte de la multa que co
rresponde al denunciador, si le hubiere.

Art. 229. Queda derogada toda legislación anterior sobre 
el timbre del Estado que se oponga á la presente ley.

ARTÍCULO ADICIONAL

Los documentos exentos del impuesto por las disposicio
nes vigentes en las Provincias Vascongadas y en Navarra lo 
satisfarán en todos los casos en que hayan de surtir sus efee* 
tos fuera de ellas.

Los documentos, tanto públicos como privados, que se 
otorguen en el extranjero, pero que hayan de surtir efecto en 
territorio español donde rige el impuesto de timbre, no serán 
admitidos por los Tribunales ni por las oficinas del Estado, 
la provincia ó Municipio, ni los particulares á quienes afec
te estarán obligados á reconocerles eficacia jurídica mien
tras no se r eintegren en igual forma y cuantía que los docu* 
mentos an álogos en España.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las personas, Sociedades y Corporaciones que en el plazo 
de seis, meses, á contar desde la fecha de la ley definitiva * se 
presenten á satisfacer los derechos de timbre debidos coa an? 
terio’ridad, disfrutarán del beneficio de liquidar con arreglo 
las tarifas vigentes en la época en que hubiere tenido lu gf\ f  
el ficto sujeto al impuesto, sin devengar multas ni intereses 
de, demora, aunque en ellos estuvieren Incursos.

Queda en suspenso la investigación del timbre durante el 
período de tres meses, á contar áfjsde la publicación de ha pre
sente ley.

Madrid 2 6 de Marzo de 1900.¡=E1 Ministro de Hacienda, 
R a im u n d o  F . V il l a  v e r d e »

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución R e y  dé España, y 

en su  nombre y  durante su menor edad, la R e in a  Regente del Reino;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han de

cretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba la Cuenta general del Estado correspondiente al año 

económico de 1897-98, redactada por la Intervención general, con sujeción á las 
disposiciones contenidas en los artículos 65, 66 y 67 del proyecto de ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda pública, que puso en vigor la ley de 5 de 
Agosto de 1893.

Art. 2.° En vista de los resultados de dicha Cuenta, los derechos 
liquidados á favor de la Hacienda durante el año 1897-98, por va
lores del propio presupuesto, se fijan en pesetas.  .........................   818.690.541*81
Los ingresos obtenidos por cuenta de los expresados recrusos suman 749.547.875*23

Quedando, por consiguiente, como restos pendientes de cobro del 
mismo presupuesto, que se transfieren al siguiente de 1898-99.. 69.142,666‘58

Art, 3.° Los derechos reconocidos y liquidados á favor de los
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a c re e d o r del Estado por obligaciones del citado presupuesto
de 1897-38, importaron pesetas. . . . ....................   878.360.281*13
Los pagos ejecutados por cuenta de dichas obligaciones aseen - 

d ie ron *--  .............   — .....................................  848.468.854*23
Y los restos pendientes de pago que pasaron al presupuesto

de 1898-39, fueron por la suma d e    .........      29.891.426*90

Art. 4 / Los ingresos obtenidos por cuenta de los créditos pro
cedentes de resultas de ejercicios anteriores, hasta el de 1896-97
inclusive-, fueron .........................o........ ............................................. 54.399.029*15
Los pagos ejecutados........................   . ........................................ 20.933.371*41
Resultando un exceso en los ingresos sobre los pagos ejecuta

dos de.. . . . . . . . . . ................  . . . . . ..............................   33.465.657*74
  \

Art. 5.* Se fija .en 65,455.321 ú p e s e la s  el déficit que acusa la liquidación de- 
fiuitiva del presupuesto, ó sea la diferencia entre los ingresos y los pagos verifica
dos en el año económico, tanto por el presupuesto corriente, como por resultas de 
ejercicios cerrador, á saber.:

Presupuesto de 1897-98:
Recaudación obtenida, pesetas..............................  749.547.875*23
Pagos ejecutados..... „.............................................  848.468.854*23
Diferencia por exceso de los pagos  ...........  .............. 98.920.979

Ejercicios cerrados.:
“Recaudación obtenida., pesetas  .......................  54.399.029*15
Pagaos ejecutados.. . . . .     ........................... 20.933.371*41 m
Diferencia por exceso de la recaudación o b te n id a . -------------  33.465.657*74

D éficit.................. . . ..............................................  65.455.321*26

Art. 6.° Los derechos liquidados á favor de los Ayuntamientos 
en concepto de recargos sobre las contribuciones territorial ¿ i n 
dustrial por el presupuesto de 1897-98, ascendieron á ....................  30.547.472*15
Los ingresos obtenidos por cuenta de los mismos conceptos im

portaron. .............         25.155.140*39
Resultando, por tanto, pendientes de cobro, pesetas. .....................  5.392.331*76

Siendo la recaudación obtenida  .......................................   25.155.140*39
Y lo satisfecho á las Corporaciones  -----      2^831.477*75^

*

Quedó un resto pendiente de pago á las mismas al terminar el año 
económico de 1897-98 de pesetas..........................................    1.323.662‘64

Los ingreses realizados en concepto de recargos municipales por
resultas de ejercicios cerrados ascendieron á pesetas........................ 3.038.929*78

Lo satisfecho á los Ayuntamientos por igual concepto fué...................  4.239.587*14

y  resultó un exceso en los pagos ejecutados sobre los ingresos obte
nidos d e ............................................................        1.200.657*36

Y el saldo que resultó á favor de los Ayuntamientos en fin de Junio de 1898 fué 
de 2.329.384*75 pesetas, en esta forma:
Saldo á favor de los Ayuntamientos en fin de Junio de 1897 ............... 2.206.379*47

Recaudado en 1897-98:
Por el presupuesto corriente. .........   25.155.140*39
f*or resultas de ejercicios cerrados . .....................  3.038.929*78

-------------------   28.194.070*17

30.400.449*64pa np?® ejecutados en 1897-98:
Por el p.'ímipuesto corriente. ................ 23.831.477*75
Por re s u l té  <¿e ejercicios cerrados..............   4.239.587*14

, ---------------------- 28.071.064*89
t'JqiiÁdo djavor de las Corporaciones...................  2.329.384*75

Los ingresos por re c a d o s  municipales correspondientes al presu
puesto de 1897-98 fu w on superiores á los pagos por la suma de... 1.323.662*64

Los pagos por dichos re». W g’0®» por resultas de ejercicios cerrados 
se elevaron sobre los infoTíesos á ,   ...............   1.200.657*36

Y resultó un exceso líquido de' lo® ingresos sobre los pagos (su
pérávit) de..................................* * • * *  ..............................................  123.005*28

Art. 7.* Se anulan los créditos que ©n la suma de 64.697.708*18 pesetas resultan 
de exceso en los gastos presupuestos solare los reconocidos y liquidados, cuyo por
menor, por secciones, es el siguiente:

Cuerpos Colegisladores.................................    0*11
Deuda pública................................................ . 50.967.452*28
Cargas de justicia....................................................  4.894‘32
Ciases pasivas..........................................................  678.698*20 5i .651.044**1
Presidencia del Consejo de Ministros..................... 50.251*47
Ministerio de Estado .......................................... 14.011*77
Idem de Gracia y Justicia......................................  323.377*05
Idem de la Guerra..................................    • • 5.152.732*99
Idem de Marina.......................................................  1.372.822*06
Idem de la Gobernación.........................................  1,306.281*96
Idem de Fomento....................................................  3.722.806*69
Idem de Hacienda................................................... 254.934*43
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.. 849.444*85 -------------    13.046.663*27

64.697.708*18

Art. 8.° En cumplimiento de lo que determina el art. 20 del proyecto de ley de 
Administración y Contabilidad que rige con sujeción al 26 de la de Presupuestos 
de 5 de Agosto de 1893, los derechos reconocidos y liquidados pendientes de cobro & 
la terminación del ejercicio de 1897-98 por resultas de los anteriores y las obligacio
nes no satisfechas que se comprenden en los presupuestos de los años en c ue tenga 
lugar el ingreso ó pago, aplicándose la prescripción establecida por la ley de 31 de 
Diciembre de 1881, y sin perjuicio de los que resulten en la depuración de los saldos, 
quedan representados en cuenta por las cantidades siguientes:

Derechos pendientes de cobro.
Contribuciones directas.......................................................................  286.626.009*89
Idem indirectas....................................................................................  142.998.563*01
Monopolios y servicios explotados por la Administración. . . . . . . . .  10.307.475*14

. t, j i -n j 1 Rentas  35.363.292*23Propiedades y derechos del Estado.................. .. v  ,F J I Ventas  115.220.104*89Recursos del Tesoro. ..........................................................................   1.760.421*74
592.275.866*90Por atrasos hasta fin de 1849, alcances de todas clases y ramos y 

otros conceptos cuyos ingresos se aplican al presupuesto del año 
en que se realizan.....................................    62.047.382*55

654.323.249*45
Obligaciones pendientes de pago.Deuda pública:

Deuda del Estado......................      110.203.276*89
Idem del Tesoro   .............     41.882R60‘20
Gastos afectos al presupuesto especial de bienes desamortizados.. 224.196.748*25
Cargas de justic ia ...............................................    2.176.494*61
Presidencia del Consejo de Ministros....................       258*34
Ministerio de Estado.................................     2.213.347*20
Idem de Gracia y Justicia....................................................................  394.535*59,
Idem de la Guerra .................................................................... 21.559.264*25
Idem de Marina  ...........................................................................  8.540.538*30
Idem de la Gobernación.......................................................................  187.259*35
Idem de Fomento..................    2.629.782*65
Idem de Hacienda ....................    557.940*78
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas......................   18.647.055*30

, 433.188.861*71Y como los derechos á favor de la Hacienda, pendientes de cobro 
por resultas de años anteriores, según la precedente demostra
ción, ascienden á ................     654.323.249*45

Resulta un exceso de derechos á cobrar sobre las obligaciones á
Pagar de.............................................................   221.134.387*74
Por tanto: “
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Auto

ridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,
que guarden y hagan guardar , cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil novecientos.
El Ministro de Hacienda, Y°  LA REINA REGENTERaimundo F. FilKaverde.

DON ALFONbO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución R e y  de España, 3 

en su nombre y  durante su menor edad, la R e i n a  Regente del Reino;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han de- cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1. Se concede un crédito extraordinario de 21.000 pesetas á un capitule 
adicional de la sección segunda, «Ministerio de Estado», del presupuesto de Obliga
ciones de los Departamentos ministeriales, correspondiente al actual año económico 1900, con destino á los gastos que se originen en una misión extraordinaria cerca del Sultán de Marruecos.

Art. 2. El importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá con eJ 
exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y en su defecto, con la deuda flotante del Tesoro.Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, qu< 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes

Dado en Palacio á  veintinueve de Marzo de mil novecientos.
El Ministro de Hacienda, YO LA REINA REGENTE

Raimundo F. Fiilaverde.
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R E A L E S  D E C R E T O S
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de Sevilla y el Juez de primera 
instancia del distrito del Salvador de la misma capital, 
da los cuales resulta:

Que á instancia de D. Federico Amerigo se siguie
ron en el referido Juzgado autos sobre cobro de pese
tas contra la Diputación provincial de Sevilla, y  pro
movido por ésta un incidente, recayó sentencia de la 
Audiencia del territorio, en la que, entre otros partí- 

. culares, se condenaba en las costas del mismo al Pro
curador de la Corporación expresada:

Que hecha la tasación y  liquidación de costas, im
portaron, en junto, la suma de 507 pesetas 45 cénti
mos, y se libró carta orden al Juzgado para que las 
hiciera efectivas, procediendo por la vía de apremio: 

Que á instancia de D. Federico Amerigo, en escrito' 
en que expuso que, tratándose de una Diputación pro* 
vinciaJ, no,era posible seguir loa procedimientos fija
dos por la ley para los particulares, y  debía observar-*1 
se lo dispuesto en el art, 113 de la ley de 29 de Agosto 
de 1882 para el régimen y administración de las pro,, 
vincias, dictó providencia el Juzgado mandando co
municar á la Diputación el importe de las costáis cau 
sadas en la Superioridad, y requiriéndole á fin de que 
abonase su importe y además el de las diligencias que 
se ocasionasen para hacerlas efectivas, las cuales se 
graduaban en 500 pesetas, y para que en el caso de c a 
recer de medios legales para ello, procediera á formar 
el oportuno presupuesto extraordinario con que cubrir 
el importe de dichas costas y sobrecosías:

Que la Comisión provincial, después de haberse 
opuesto al pago de las costas, por entender que no era 
el Cuerpo provincial, sino el Procurador que represen
taba á la Corporación el condenado en ellas, accedió 
á  incluir en un presupuesto extraordinario las 507 pe
setas 45 céntimos que importaban las de la Audiencia; 
pero se negó á incluir en él cantidad alguna por los 
gastos hechos para hacerlas efectivas, ó sea, por sobre- 
costas, las cuales, con motivo de las actuaciones prac
ticadas, se habían graduado de nuevo, no ya en 500 
pesetas como anteriormente, sino en 1.500:

Que la representación de D. Federico Amerigo soli
citó del Juzgado que dirigiese una comunicación al 
Gobernador de la provincia, para que, á su vez, la 
transmitiese al Vicepresidente de la Comisión provin
cial, ordenándole, por tiltima vez, que incluyera en el 
presupuesto extraordinario la cantidad de 1.500 pese
tas calculadas para sobrecosías, y advirtiéndole que, 
de no realizarlo así, se daría cumplimiento á lo dis
puesto en el último párrafo del art. 113 de la ley de 29 
de Agosto de 1882:

Que por providencia de 21 de Octubre de 1898 acor
dó el Juzgado que se librase el oficio que se intere
saba:Que hecho así, y comunicado el oficio á la Comi
sión provincial, ésta, vistos el art. 108 de la ley Pro
vincial y el 16 de la de 25 de Junio de 1870, entendió 
que, correspondiendo exclusivamente á la Administra
ción en el presente caso el cumplimiento de ia  senten
cia del Tribunal superior con respecto al pago de las 
costas de que se trata, parecía que el Juzgado debiera 
limitarse á ponerlo en conocimiento del Gobierno de 
la  provincia, y por lo tanto, que invade las atribucio
nes de las Autoridades administrativas exigiendo al 
efecto formación de un presupuesto extraordinario, y 
más todavía, ordenando la inclusión en el mismo de 
cantidades por sobrecosías que no tienen ni pueden te 
ner justificación legal, según confirman los Reales de
cretos de 25 de Septiembre de 1898, 16 de Febrero 
de 1892 y 30 de Abril de 1898, y hasta amenazando, 
por último, con exigir responsabilidades personales á 
los Diputados:

Que en su consecuencia, la Comisión acordó m ani
festar al Gobernador, como propuesta en nombre de 
la Diputación, y como informe á la vez en el suyo p ro 
pio, que con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, oficiase al 
Juez, con inserción de la que exponía y cita de las d is
posiciones legales mencionadas, requiriéndole para 
que se inhibiese del conocimiento del asunto en cuanto 
4 la  realización de diehas costas y sobrecosías, y  remi
tiese sus actuaciones al Gobierno de provincia.

Que el Gobernador se dirigió al Juzgado transcri
biendo la propuesta informe de la Comisión provin
cial, y agregando que, en vista de lo preinserto, le r e 
quería de inhibición:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto, en 
que alegó: que el Juzgado tiene reconoof^o que, tra 
tándose de una condena impuesta, á Ip. Diputación, no

!r puede seguir contra la" misma el procedimiento de 
¡¡ apremio; que en su virtud, no tra ta  ni ha tratado de 

inmiscuirse en la forma que adopta la  Diputación para 
el'pago-de las'cantidades que se le reclaman en cum 
plimiento de la ejecutoria dictada por la Superioridad; 
que si la cuestión de competencia se reduce, según los 
términos expresos del oficio de requerimiento, al cono
cimiento del asunto, en cuanto á  la realización de di
chas costas y  sobreoost&s no puede legalm ente propo
nerse cuestión alguna, porque el Juzgado no tra ta  de 
conocer en el extremo de la realización de las costas, 
que ha reservado desde un principio á la Administra
ción; que, según se desprende del mismo oficio, la Di
putación provincial tra ta  indirectamente de resistir el 
pago de ciertas cantidades que se le reclaman en cum
plimiento de Ja ejecutoria, y ese es otro punto de la 
exclusiva competencia del Juagado, y del que no pue
de inhibirse; y que, impuesta una condena de costas á 
la  Diputación provincial por la Sala de lo civil, proce
de el Juagado, por delegación de la Superioridad y en 
cumplimiento de las repetidas cartas órdenes que se 
han librado, 4 ejecutar «w» sentencias, siendo el úni
co competente para fijar el alcance de la condena y  
determinar el importe de lns cantidades que deberá 
abonar la Diputación provincial:

Que en virtud de estas y otras razones alegadas en 
el auto del Juez, concluyó éste declarándose compe
tente para fijar el alcance de la condena de costas im 
puestas i  la Diputación provincial de Sevilla, deter
minando' el alcánce de las cantidades que ésta debe 
abonar, sin perjuicio de reconocer nuevamente la com
petencia de la Administración para establecer la forma 
de pac o de las sumas que fije la Autoridad judicial, ó 
se» para la realización de esas costas, sobre lo cual 
nacto se h„bía proveído ni trataba de proveerse; citaba 
el Juez el art. 113 de la ley Provincial, el 2.° de la ley 
orgánica del Poder judicial y  los Reales decretos de 3 
de Noviembre de 1879 y 12 de Abril de 1895:

Que apelado este auto, fué confirmado por la Sala 
de lo civil de la Audiencia de Sevilla:

Que el Gobernador, de acuerdo con la  Comisión 
provincial, insistió en él requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 113 de la ley Provincial vigente, que 
dice: «Las deudas de las provincias que no estuviesen 
aseguradas con prenda ó hipoteca no serán exigiblesá 
las Diputaciones por los procedimientos de apremio. 
Cuando alguna provincia fuera condenada al pago de 
a lguna cantidad, la Diputación, después de ejecuto
riada la sentencia, procederá á formar un presupuesto 
extraordinario, á no ser que el acreedor convenga en 
aplazar el cobro de modo que puedan consignarse en 
los presupuestos ordinarios sucesivos las cantidades ne
cesarias para el pago del capital y rédito estipulado. 
Los Diputados provinciales serán personalmente res
ponsables de los perjuicios que ocasione la falta ó re 
traso en la formación del presupuesto extraordinario á 
que se refiere este artículo»;

Visto el art. 108 de la misma ley que declara apli
cables á la Hacienda provincial las disposiciones de la 
contabilidad general del Estado, en cuanto no se opon
gan á las de aquellas:

Visto el art. 16 de dicha ley de Contabilidad, según 
el cual: «Ningún Tribunal podrá despachar m anda
miento de ejecución, ni dictar prov.dencia de embargo 
contra las rentas y caudales del Estado. Los que fueren 
competentes para conocer sobre reclamación de crédi
to á cargo de la Hacienda pública y en favor de par
ticulares, dictarán sus fallos, y podrán mandar que se 
cumplan cuando hubiesen causado ejecutoria; pero 
este cumplimiento tocará exclusivamente á los agen
tes de la Administración, quienes con autorización del 
Gobierno, acordarán y verificarán el pago en la forma 
y dentro de los limites que señalen las leyes de presu
puestos, y las reglas establecidas para el de las obliga
ciones del Estado»:

Visto el art. 950 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
que dice: «Las costas que se originasen en las diligen
cias para el cumplimiento de las ejecutorias, serán de 
cargo del que haya sido condenado en la sentencia de 
cuya ejecución se trata.» «Las de los incidentes que en 
ellas se promovieren serán de cargo de la parte ó p a r
tes á quienes se impongan, sobre cuyo extremo debe
rán los Jueces y Tribunales hacer declaración expresa 
al resolver el incidente. Si no la hiciesen, cada parte 
pagará las causadas á su instancia»:

Visto el art. 249 de la misma, según el cual, cuan
do sea impugnada la tasación por haberse incluido en 
ella partidas de derechos ú honorarios cuyo pago no 
corresponda al condenado en las costas, se sustanciará 

i y decidirá esta reclamación por los trám ites y con los 
1 recursos establecidos para los incidentes:

Considerando:
1.*0 Que la presente cuestión de competencia se ha 

promovido con ocasión de haber ordenado el Juez del 
Salvador a’e Sevilla que en un presupuesto extraordi
nario que la diputación de esta provincia había de for
m ar para el pago de las costas de sus litigantes, inclu
yese además cierta partida para sobrecosías, ó sea, 
por los gastos ocasionados para hacer efectivas las cau
sadas en la Superioridad:

2.° Que como quiera que el Juzgado sostiene su 
competencia para fijar el alcance de la condena de 
costas, determinando el importe de las cantidades que 
la Diputación de Sevilla ha de abonar, pero reconoce 
al mismo tiempo expresamente la d é la  Administración 
para establecer la forma de pago de las sumas que fijó 
la  Autoridad judicial, aclaración después de la cual 
insistió el Gobernador en el requerimiento, queda re 
ducida la cuestión que en este conflicto se ventila, á 
determinar á quién compete fijar la cuantía y alcance 
de la condena de costas, decidiendo si es ó no legal la 
reclamación de la suma que en concepto de sobrecos - 
tas se exige.

3.° Que siendo atribución exclusiva de los Tribuna
les cuanto á la fijación de costas se refiere, las cuestio
nes á ella relativas han de ventilarse en un procedi
miento judicial, dentro del cual puede la Diputación 
entablar los recursos que las leyes le concedan, si e n 
tendiese que se le exige el pago de cantidades que no 
está obligada á pagar:

4.° Que si bien el determ inar la forma en que la 
Diputación ha de hacer efectiva la suma que fije la 
Autoridad judicial es de la competencia de la Admi
nistración, ni acerca de este punto ha sostenido su j u 
risdicción el Juzgado, ni en los autos ha pretendido 
tampoco conocer de ta l cuestión:

5.° Que acerca de la advertencia de dar cumpli
miento á lo dispuesto en el último párrafo del art. 113 
de la ley de 29 de Agosto de 1882 que el Juzgado hizo, 
no ha sostenido tampoco su jurisdicción, puesto que la 
limita en su auto á fijar el alcance de la condena de 
costas, determinando el importe de las sumas que la 
Diputación ha de abonar; y

6.° Que dentro de los límites en que el Juzgado sos
tiene su jurisdicción, y en los que el conflicto ha de re 
solverse, es incuestionable la competencia de los T ri
bunales de j usticia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad j udicial en cuanto á la fijación de Ja cuan
tía de las costas y sobrecosías, sin que esta declara
ción implique reconocimiento de la competencia del 
Juzgado para entender en la forma en que hayan de 
hacerse efectivas las sumas á que unas y otras a l
cance.Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F rancisco S il vela.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de León y el Juez 
de instrucción de La Bañeza, de los cuales resulta:

Que en esorito sin fecha, dirigido al Juzgado de 
instrucción de La Bañeza, Antonio González Fernán
dez denunció los siguientes hechos: que Santos Seco, 
Agente ejecutivo por contribuciones de la novena zona 
de aquel partido, procedió al embargo de bienes del 
denunciante sin haber cumplido con los requisitos que 
determ ínala vigente ley de Contribuciones y la ins
trucción de procedimientos de 12 de Mayo de 1888; que 
este Agente ejecutivo no sólo no había cumplido con 
las formalidades qué determinan las disposiciones ci
tadas, sino que, atropellando por todo, intentaba llevar 
á efecto la venta de los bienes embargados, haciendo 
el depósito de estos bienes en día en que el exponente 
no se encontraba en su domicilio, única persona que 
podía oponer alguna resistencia á tan  vil atropello; 
que esto constituía un delito, pues ni el Alcalde del 
distrito ni ninguna otra Autoridad había decretado el 
allanamiento de la morada del recurrente para que 
procediera el Seco al embargo aludido, toda vez que 
la contribución que el referido Agente quería hacer 
efectiva estaba á noiübre de Miguel Rodríguez O be
lla, vecino de Miñambres y con residencia accidental 
en Riva.s, y  existiendo tal contribuyente, no había ra
zón alguna para que se procediera contra el denun
ciante; que tampoco le había notificado el decreto 
mandando vender los bienes, ni le había notificado el
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nombramiento de peritos, como manda uno de los a r
tículos de la instrucción, ni dicho Agente había cum
plido en el modo y forma que las leyes previenen, por 
lo que, habiendo faltado abiertamente á las prescrip
ciones legales, acudía el denunciante al Juzgado para 
que, con revisión de los expedientes que contra aquél 
se hubieran practicado para el cobro de una contribu
ción que no sólo no adeudaba, sino que tampoco figu
raba como tal contribuyente, por existir el sujeto á 
nombre de quien aparecía, procediera, en vista de lo 
que de ello resultase, criminalmente contra el referido 
Seco:

Que instruidas las oportunas diligencias criminales, 
el Agente ejecutivo Santos Seco Alonso acudió al De
legado de Hacienda manifestándole que este proceso 
dificultaba el procedimiento ejecutivo en perjuicio de 
los intereses de la Hacienda pública, y se estaban in 
vadiendo las atribuciones de la Administración, por lo 
que ponía estos antecedentes en conocimiento del De
legado de Hacienda, por si estimaba justo entablar la 
oportuna competencia:

Que, en efecto, dicho Delegado de Hacienda remi
tió los antecedentes al Gobernador, y esta Autoridad, 
de acuerdo con la Comisión provincial, requirió de in
hibición al Juzgado, fundándose: en que los procedi
mientos para hacer efectivos los descubiertos líquidos 
á favor de la Hacienda pública son puramente admi
nistrativos, correspondiendo á la Administración la 
competencia para conocer y resolver lo procedente 
contra los abusos que los Agentes encargados de la 
recaudación cometan, estableciéndose en el art. 1.® de 
la instrucción de 12 de Mayo de 1888 los recursos lega
les que los contribuyentes perjudicados pueden enta
blar para obtener el reconocimiento de sus derechos; 
en que la resolución que adopte la Administración en 
las reclamaciones que se produzcan ante la misma por 
los contribuyentes perjudicados, constituye la cuestión 
previa que ha de decidirse con antelación á la decisión 
judicial, toda vez que puede influir en el fallo que los 
Tribunales dicten, por lo cual se está en el caso en 
que, por excepción, puedan suscitarse contiendas de 
competencia en los juicios criminales, y citaba además 
el Gobernador el art. 27 de la ley Provincial, el 2.° 
y 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, a r
tículo 1.° de la instrucción de 12 de Mayo de 1888 y un 
Real decreto de competencia:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, aieg-ando: que de los antece
dentes obrantes en el sumario aparecía de una mane
ra indubitable que el deudor á la Hacienda lo era Mi
guel Rodríguez Obella, vecino que fué de Miñambres 
y hoy lo era de Rivas de la Yalduerna, y el Agente 
ejecutivo D. Santos Seco Alonso, en vez de seguir los 
procedimientos de apremio contra este deudor, sin re
querirle siquiera ni practicar diligencia alguna contra 
él, dirigió el procedimiento contra Antonio González 
Fernández, que no adeudaba contribución alguna á la 
Hacienda ni figuraba en descubierto, allanándole la 
morada, embargándole y vendiéndole los bienes, y es
tos hechos podían ser constitutivos del delito de exac
ción ilegal, previsto y castigado en el Código penal, 
siendo tan sólo competente para conocer de ellos el 
Tribunal ordinario, sin que en el caso presente haya 
cuestión alguna previa de la cual dependa el fallo de 
los Tribunales del fuero común, ni el castigo del delito 
se halla reservado por la ley á los funcionarios de la 
Administración:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Yisto el núm. 1.°, art. 3.°, del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohibe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juioioa-crimi- 
nales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la [Autoridad gubernativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Yisto el art. l.° de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, según el cual: «los procedimientos contra con
tribuyentes y otros responsables para la cobranza de 
los descubiertos líquidos á favor de la Hacienda públi
ca ó entidad á la que un contrato especial pudiera sub
rogar en sus derechos, son puramente administrativos 
y se seguirán por la vía de apremio, siendo, por tanto, 
privativa la competencia de la Administración para 
entender y resolver sobre todas las incidencias de 
apremio, sin que los Tribunales ordinarios puedan ad
mitir demanda alguna, á menos que se justifique ha
berse agotado la vía gubernativa, y que la Adminis

tración ha reservado el conocimiento del asunto á la 
jurisdicción ordinaria»:

Visto el art. 2.° de la misma instrucción, que dice: 
«Pueden intentar reclamaciones contra los procedi
mientos de apremio: primero, los contribuyentes cuan
do estimen que no tienen obligación de pagar la can
tidad por que se les ejecuta; segrmdo, los directamen
te responsables por otros conceptos, cuando no estén 
conformes con las sumas de que por certificación ó do
cumento expedido por el Tribunal ó Autoridad com
petente conste habérseles declarado responsables: 

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado á consecuencia de la denuncia hecha por 
Antonio González Fernández de los abusos cometidos 
por el Agente ejecutivo en el procedimiento por el 
mismo seguido para hacer efectiva en bienes del de
nunciante la cuota de contribucióu impuesta á Miguel 
Rodríguez Obella, y el hecho de haber allanado dicho 
agente ejecutivo la morada del referido González Fer
nández:

2.° Que el determinar si el apremio fué bien ó mal 
dirigido y si se cumplieron ó no las disposiciones que 
regulan la materia, son cuestiones que han de resol
verse con arreglo á las leyes y disposiciones de carác
ter puramente administrativas, y, por tanto, de la com
petencia de la Administración el aplicarlas, constitu
yendo en tal concepto, las resoluciones que las Autori
dades gubernativas dicten, cuestión previa que puede 
influir en el fallo que en su día dicten los Tribunales de 
justicia:

3.° Que en cuanto al extremo de la denuncia que 
hace referencia al allanamiento de morada, no está 
reservada por ley alguna el castigo de tal hecho á los 
funcionarios de la Administración, ni existe tampoco 
cuestión previa administrativa de la cual dependa el 
fallo que en su día puedan dictar los Tribunales del 
fuero común, y, por tanto, que respecto de este hecho 
no ha podido suscitarse la competencia, toda vez que 
no se encuentra comprendido en ninguno de los dos 
casos en que, por excepción, pueden los Gobernadores 
promover tales contiendas de competencia en los jui
cios criminales;

Conformándome con lo consultado por la mayoría 
del Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración, sin perjuicio de las facultades de los 
Tribunales de justicia para seguir conociendo en cuan
to al allanamiento de morada.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

BPrancIsco § ih e la .

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de Orense y el Juez de instruc
ción de la capital de la misma provincia, de los cuales 
resulta:

Que el Comisionado nombrado por el Alcalde del 
Ayuntamiento de Coles para entender en ciertas dili
gencias de apremio contra D. Benito Vázquez Yarela 
y otros ex Concejales de la Corporación, puso en cono
cimiento de la Alcaldía que, habiéndose efectuado en 
17 de Enero de 1899 la subasta de los efectos embarga
dos á dichos ex Concejales, fué necesario hacer entre
ga de ellos al mejor postor, á cuyo efecto, en virtud 
de providencia de la Agencia ejecutiva, se notificó á 
los depositarios respectivos que entregasen los efectos 
expresados; pero dichos depositarios se negaron en su 
mayoría á entregarlos, á pretexto de que los habían 
dejado voluntariamente en poder de los mismos due
ños, por considerarlos de bastante responsabilidad para 
hacer entrega de ellos cuando se les exigiese:

Que el Alcalde comunicó la denuncia al Juez de 
instrucción de Orense, el cual procedió á la formación 
de sumario, y dispuso que no comprobándose por las 
diligencias del expediente de apremio que los bienes 
embargados quedasen en poder de los depositarios 
cuando se verificó el secuestro, se recibiesen declara
ciones encaminadas á esclarecer las responsabilidades 
que pudieran existir contra los depositarios, y aun en 
su caso contra los mismos deudores:

Que el ex Concejal D. Antonio Rodríguez Yalente 
solicitó del Gobernador de Orense que promoviese com
petencia al Juzgado en la causa que instruía contra 
los ex Concejales y depositarios en virtud de la denun
cia del Alcalde del Ayuntamiento de Coles, alegando 
que la sentencia del Tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo que motivó la declaración de responsabilidad 
no condenó al pago de ciertas haberes de un Médico

titular á los ex Concejales, sino al Ayuntamiento, y 
gue si bien el acuerdo de la Corporación declarando 
responsables del pago de estos haberes á los ex Conce
jales fué aprobado por el Gobernador, de la resolución 
de esta Autoridad se apeló al Ministerio de la Gober
nación, y aun no se había resuelto la alzada:

Que la Comisión provincial, fundándose en las ex
presadas razones de que la cantidad que se intentó ha
cer efectiva había sido mandada satisfacer por el Tri
bunal Contencioso administrativo al Ayuntamiento* y  
no á los ex Concejales, y que el acuerdo del Ayunta
miento no era firme ni ejecutivo, puesto que de él se» 
había apelado al Ministro de la Gobernación, y esti
mando que existe una cuestión previa que es preciso 
resolver, informó que procedía requerir de inhibición 
al Juzgado para que dejase de conocer en la causa 
que contra D. Antonio Rodríguez Yalente y otros 
ex Concejales se hallaba instruyendo:

Que el Gobernador de Orense, expresando su con
formidad con la Comisión provincial, y «teniendo en 
»cuenta que, con arreglo al art. 178 de la ley de 2 de 
»Octubre de 1877, corresponde á las Autoridades admi- 
»nistrativas declarar las responsabilidades en que in- 
»curran les Alcaldes y Concejales de los Ayuntamien- 
»tos, y á los Tribunales de justicia compete única- 
»mente hacerla después efectiva en la forma que las 
»leyes determinan»; visto el art. 179 de la citada ley 
que «declara que los Ayuntamientos, los Alcaldes y 
Regidores están bajo la Autoridad del Gobernador de 
la provincia en todos los asuntos que la misma ley no 
les comete exclusiva é independientemente», requirió 
al Juzgado para que se inhibiese del conocimiento del 
asunto:

Que recibido el oficio de requerimiento por el Juz
gado cuando aun no había dictado auto alguno de 
procesamiento, sustanció el incidente de competencia, 
y dictó auto en que, separándose del parecer del Fis
cal, sostuvo su jurisdicción, alegando: que contra Don 
Antonio Rodríguez Yalente y demás ex Concejales de
clarados responsables, no se instruía el sumario, pues 
en él no figuraban como denunciados ni como proce
sados, razón por la cual no debía en puridad estimarse 
legalmente entablada la cuestión de competencia en 
esta causa, en que sólo se denunció á los Depositarios 
de los bienes embargados á los ex Concejales, con tan
to más motivo, cuanto que si para éstos pudieran ser 
de aplicación las disposiciones que cita el Gobernador, 
no lo serían respecto de los depositarios, porque las 
funciones y responsabilidades de unos y otros son com
pletamente diferentes, y las de los depositarios extra
ñas á la autoridad del Gobernador; que habiendo esta 
Autoridad estimado justo el acuerdo del Ayuntamiento, 
que declaró la responsabilidad de los ex Concejales, 
contra su resolución no cabía otro recurso que la de
manda ante el Tribunal provincial de lo Contencioso; 
que en contra de lo que se indica en el oficio del Go
bernador, consta por una certificación presentada en 
autos que contra la referida providencia del mismo no 
se interpuso recurso alguno, por lo que hay que esti
marla firme y ejecutiva; y si bien se entabló el de al
zada contra la validez de la segunda subasta, ésta fué 
aprobada en 4 de Marzo de 1899, sin que tampoco exis
ta dato alguno de que contra esta resolución se inter
pusiese recurso contencioso, lo cual determina que la 
misma sea igualmente ejecutiva, obligando, por tan
to, á los depositarios, como ya lo estaban por la obli
gación contraída y por la instrucción de procedimien
tos, á entregar al rematante los efectos embargados y 
puestos bajo su custodia; que las obligaciones y res
ponsabilidades de los ex Concejales por los actos en 
que como Concejales hayan intervenido son completa
mente diferentes y se rigen por disposiciones distintas 
de las que puedan haber contraído los denunciados en 
esta causa como depositarios de bienes puestos bajo 
su custodia, y que á pesar de reconocer la certeza de 
las diligencias de depósitos no entregaron al rematan
te de los mismos, al ser requeridos con este objeto por 
orden de la propia Autoridad; que ya se califiquen los 
hechos realizados por los depositarios como constituti
vos del delito de malversación de caudales públicos* 
conforme al art. 405, en armonía con el 410 del Códi» 
go penal, ya como defraudación definida en el núme~ 
ro 5.° del art. 548 del mismo Cuerpo legal, es induda
ble que su conocimiento corresponde á los Tribunales 
ordinarios, sin que exista disposición expresa que re
serve el conocimiento de tales hechos á la Autoridad 
gubernativa, ni cuestión previa que resolver que pue
da estimarse determinante de la culpabilidad ó de la 
inculpabilidad de los denunciados; y que el Goberna
dor na ha cumplido por su paite lo dispuesto en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, ni tampoco lo que el mismo ordena en el ar
tículo 8.°, puesto que no manifiesta el texto.de la dis*
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posición le; jal en que se «poya para reclamar el co
nocimiento del negocio, sin que baste para cumplir 
■dicho art. 8.° la cita de los artículos 178 y 179 de la
ley Municipal, pues aparte de que esta cita exige como 
complemento la de la -disposición legal en que el Go
bernador se apoya para reclamar el conocimiento del 
negocio, en esta causa, ni se trata de declarar respon
sabilidades de Alcaldes, Concejales y ex Concejales, ni 
■de que éstos estén bajo la autoridad y dirección del 
Juzgado, sino únicamente de esclarecer Si unos depo
sitarios de bienes embargados son ó no responsables de 
'hechos punibles por la falta de entrega de los mismos:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promo
v e r  contiendas de competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley 4 los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que Ja denuncia que ha motivado la causa que 

i»  dado origen á la presente cuestión de competencia
mrefería sólo al hecho de no haber entregado los de

positarios de ciertos bienes embargados á ex Conceja
les del Ayuntamiento de Coles los efectos de cuya cus
todia habían sido encargados.

2.° Que no dirigiéndose la denuncia contra los ex 
Concejales cuyos bienes habían sido objeto de embar
go, sino contra los depositarios de ellos, y afirmando 
el Juez instructor que sólo contra estos últimos se en
camina el procedimiento, preciso es estimarlo así, pues 
si bien es cierto que en una diligencia del sumario se 
alude á la posibilidad de que alcance alguna respon ■ 
sabilidad 4 los deudores, como quiera que al Juez ins
tructor corresponde determinar contra quién ha de di
rigir el proceso, y en el auto en que se declara com
petente expone con repetición que éste se dirige sólo 
contra los depositarios, es necesario partir de esta afir
mación, 4 falta de un auto de procesamiento en que 
dentro del mismo sumario se expresase contra quién 
la causa se seguía:

3.° Que seguida la causa únicamente contra los de
positarios y  no tratándose en ella, según afirma el 
mismo Juez, de declarar responsabilidades de Alcal
des, Concejales ni ex Concejales, carece de toda razón 
de ser la cuestión de competencia promovida por el 
Gobernador, que en su requerimiento únicamente in
tenta reclamar el conocimiento del proceso que supone 
erróneamente se seguía contra D. Antonio Rodríguez 
Valente y otros ex Concejales del Ayuntamiento de 
Colee; y

4.° Que fundada la competencia en el equivocado 
«apuesto de seguirse la causa contra los ex Concejales 
del Ayuntamiento de Coles, no se está en ninguno de 
loados casos en que, por excepción, pueden los Gober
nadores promover contiendas de competencia en los 
juicios criminales:

Conformándome eon lo consultado por el Consejo 
de Estado en plen o;

En nombre de iVfi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como R e . ina  Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio 4 v*útów3uatro de Marzo de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros*- 

Francisco S il vela.

M ISTERIO DE GRACIA JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en ni art. 642 de 

í& ley provisional sobre organización dt'f Poder ju
dicial; '

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en trasladar 4 la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia territorial de la Coruña, vacante por 
nombramiento para otro cargo de D. Manuel Fernán

dez Ladreda, 4 D. Bernardo Cónsul y Escudero, Presi
dente de la provincial de la misma ciudad.

Dado en Palacio 4 veintiséis de Marzo de mil no
vecientos. ,

MARIA CRISTINA
ca Misiatro «  erada y Aasticia,

K<aia María de la Torre.

De conformidad con lo prevenido en la regla 1.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar 4 la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Teruel, vacante por defunción 
de D. Vicente Aubán, á D. Lorenzo Jacobo Sánchez
Cotorruelo, Magistrado de la de Palma.

Dado en Palacio 4 veintiséis de Marzo de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Mateto de Grata y iMtM»* 

iljiifts l la n a  lie la Turre,

Be conformidad con. lo prevenido en la regla 2.a del 
articulo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre
de 1889*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R esina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Guadalajara, vacante por de
función de D. Gabriel López Dávila, 4 D. José María 
Espuñes y Aldanesi, que sirve igual cargo en la de 
Santander.

Dado en Palacio 4 veintiséis de Marzo de mil no
vecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Luis Ufaría de la  T orre,

MISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha presentado el General de 
Brigada D. Eduardo López de Ochoa y Aldama, del 
cargo de Jefe de la primera brigada de la sexta divi
sión; quedando satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ja .Guerra,

M arcelo de Azcárrag».

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de 
la sexta división al General de Brigada D. Leopoldo 
Ruiz Dalmasso, actual Jefe de la segunda brigada de 
la cuarta división.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El fcíiüistro de la Guerra,

M arcelo de Axcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la cuarta División al General de Brigada D. Federico 
Escario y  García.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo mil no
vecientos-.

MARÍA CRISTINA
El Mlaistro d BlaQoerra,

M arcelo de A zearrag».

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y co m o  R e í'n a  Regente del Reino;

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha presentado el General de 
Brigada D. Simón Urrue.« y Cervino dél cargo de Go
bernador militar de la provincia de Salamanca y  plaza

de Ciudad Rodrigo; quedando satisfecha del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
ET Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcórraga,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Salamanca y plaza de Ciudad Rodrigo al Ge
neral de Brigada D. Miguel Sanz y Coll.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcarraga.

En consideración á 1© solicitado por el General de 
Brigada D. Enrique Cortés y Bayona, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo.;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la: referida 
Orden, con la antigüedad del día 24 de Febrero del 
corriente año, en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio 4 veintiocho de Marzo de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
Ministro d# la Guerra 

M arcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de armas de Oviedo 
para que adquiera, por gestión directa y sin las forma
lidades de subasta, 10.000 barras de acero para caño
nes de fusil Maüsser, de la casa «Franz Marcotty», de 
Berlín; 10.000 escalabornes aserrados y plantillados 
para cajas de fusil Maüsser, de la casa «A. Shneider», 
de Alemania, y el acero necesario para la construc
ción de herramientas, útiles y estampas de forja, de la 
casa, «Joñas Colsvers», de Sheffield (Inglaterra); de
biendo afectar los,gastos que ocasionen estas compras 
al crédito extraordinario de la Península, concedido en 
virtud de las leyes de 30 de Agosto de 1896, 10 de Ju
nio de 1897 y 28 de Junio de 1898.

Dado en Palacio 4 veintiocho de Marzo der.mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Aacárraga.

Con arreglo 4 loque determinan las excepciones 5¿*' 
6.a y 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero» 
de 1852, de conformidad con el dictamen, emitido por 
la Junta'Consultiva de Guerra, 4 propuesta del Mínisi- 
tro dela'Guerray de acuerdo,eon drSonsejó de^Mais- 
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alton - 
so XHI, y ¡como Re in a  Regente, del Reino,

Vengo en autorizar al Parque de aerostación dh 
Ingenieros para que adquiera, por gestión directa y* 
sin formalidades de subasta, una caldera de vapor sis
tema «Field», 4 la casa «Imbertfréres», dhSaiMtfGh<au- 
mot (Francia); un compresor para hidrógeno1 sistem»' 
«Thirión», 4 la casa de este mismo nombre, domicilia
da en París, y 21090 kilogramos de cinc ondulado en1 
planchas, 41a «Real Compañía Asturiana »■, establecida , 
en esta Córte; debiendo ser; cargo el importe de estos1 
adquisiciones Ados créditos del materiair de ingenieros.

Dado en Palacio 4 veintiocho de Marzo de mil no— 
vecientosi

MARIA CRISTINA
Si Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.
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Exeino. 8r.: Hallándose justificado en el expediente 
relativo á Alejandro Roldán Piñero, recluta del reem
plazo de 7 899 por el cupo de Madrid, zona núm. 58, 
que está comprendido en el art. 175 de la vigente ley 
de Reclutamiento;

El (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Re?no, accediendo á la instancia de D. Alejandro 
Roldán Soto, vecino de esta Corte, calle de Santa Isa
bel, núm. 9, principal, ha tenido á bien disponer se 
devuelvan al interesado las 1.500 pesetas con que re
dimió dicho recluta el servicio militar activo en dicho 
reemplazo según carta de pago núm. 14, expedida en 
esta Corte el día 30 de Noviembre último.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Medrid 28 de Marzo de 1900.-

AZCÍRRAGA 

flr. Capitán general de Castilla la Nueva.

M IS TE R IO  DE FOMENTO

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: En vista de las dudas que se han suscita
do acerca del sentido y alcance que debe atribuirse á 
la Real orden de 31 de Octubre de 1899, relativa á la 

■inspección y vigilancia de los tranvías y ferrocarriles 
económicos por parte de los funcionarios dependientes 
del Ministerio de Fomento;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
gente del Reino, se ha servido disponer se aclare la 
mencionada disposición en el sentido de que única
mente se refiere á los tranvías y ferrocarriles económi
cos que se encuentran en el período de explotación; 
debiendo por tanto continuar los que se hallan en 
construcción á cargo de los mismos funcionarios que 
la ejercían antes de publicarse la Real orden mencio
nada de 31 de Octubre de 1899.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarda i  Y. E. muchos años. 
Madrid 17 de Marzo de 1900.

PIDAL

Sr. Director general de Obras públicas.

Exciuo. Sr.: En vista de la moción formulada por 
el Director de la Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid, y de acuerdo con lo informado por la Comi
sión permanente de ese Consejo de su digna presiden
cia; y

Considerando que la enseñanza de Arquitectura 
pertenece al grupo de las superiores:

.Considerando que los Catedráticos de las enseñan
zas supriores son considerados como los de Facultad: 

Considerando que para ser Catedrático de Facultad 
se necesita tener veintiún años y estar adornado del 
título correspondiente que en las enseñanzas de Ar
quitectura es el de Arquitecto, que se obtiene al ter
minar la carrera:

Considerando, por último, la necesidad de evitar 
dudas que en la práctica han ocurrido al aplicar el 
artículo 1.° del Real decreto de 15 de Julio de 1898 en 
los concursos para proveer cátedras de la Sección ar
tística de las Escuelas de Arquitectura;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que, como 
aclaración necesaria al art. l.° del expresado decreto 
de 15 de Julio de 1898, se entienda que todos los Cate
dráticos, así como los Profesores auxiliares de las Es
cuelas oficiales de Arquitectura, cualquiera que sea la 
enseñanza que tengan á su cargo, ya de la sección 
científica, ya de la artística, deben estar en posesión 
del título de Arquitecto, de acuerdo con los preceptos 
legales sobre el particular contenidos en la ley de Ins
trucción pública de 9 de Septiembre de 1857 y  en el ar
tículo único de la de 1.° de Mayo de 1878, doctrina que 
se halla sintetizada en el art. 14 del reglamento por 
que en la actualidad se rigen las Escuelas Superiores 
de Arquitectura de Madrid y Barcelona, y  que debe ser 
cumplida sin vacilación alguna.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años* 
Madrid 20 de Marzo de 1900.

PIDAL

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

1

ASOCIACIÓN MATRITENSE DE CARIDAD

Oslado de suscripción ofrecida desde el 11 de ¡Harzo 
al 2 5  del mismo.

Pesetas.

D. José Manresa Navarro.................
José Alberni...........................................

Doña Matilde Orueta, viuda de Vidales..
D. Hilario González del Castillo..............

Mariano López Anaya.............. : .........
José López Galíndez.......... ................

. . . . .

2
2
2
5
5
2‘50

Aumento en la quincena....................
Importa lo anterior. ..............

18*50
8.490*82

Suma............................
Bajas:

Excmo. Sr. Conde de Mathián.. .
D. Luis Aterido y Ramos............

José Delbuq.. . .  *, ....................
Tomás Sacristán......................
Regino García ..........................
Juan Rodríguez.. 0..........

Doña Dolores Ponchón.................
Asamblea de la Cruz Roja............
D. José Peláez.............................

Felipe Culebras.,................ .
Francisco Yáñez . . . . ..............
Alfredo Soler..........................
Francisco García......................

Doña Matilde Menéndez...............
D. Manuel Silvela..........................

Gregorio Otero.........................
Eugenio Alonso Cuesta.........
Francisco Cayatte............
Pablo Remero............................
Antonio Luques...........  . . . . .
Federico Gely. ................
Martín Valmaseda...................
Mariano de la Vega.................
Antonio García Arroyo..........

Excmo. Sr. Conde de Urbasa.. . .
D. Valentín Martín........................

Luis Silvela................ ..
Tomás Díaz.............. .
Celedonio Murcia . . . . . . . . . . .

30
1
0*50
1
1
1

15 *
60
1*50
2*50
1
1
1*50
2
5
0*50
2
1
1
0*50
1
3
2
1
2
1*50
2
1
1

8.509‘32

143*50

T o t a l ................. ................ 8.365*82

DONATIVOS
Pesetas.

Importa lo anterior........ .........
Baja: Excmo. Sr. D. J. Patenotre.......... .

205.747*25
50

T o t a l . ... ................. 205.697*25

Madrid 25 de Marzo de 1900.

C A J A

m o v im ie n t o  d e l  11 Al  25 d e  m a r z o  d e  1900

ENTRADAS
Pesetas.

Existencia el 11 de Marzo........................
Cobrado por donativos..................  83
Idem por suscripciones ................  3.012*50
Idem por varios.......... ...................  8‘50

1.062*86

3.104
4.000Idem por talones de c/c Banco de España.. . .

8.166*86

SALIDAS

Pagado por Depósito de mendigos: 
socorros y gastos.. . . . . . . . . .  o. 4.276*95

Idem por socorros á domicilio . . .  577 
Idem por Asilo de Ancianos.. . . .  1.600
Idem por id. del Buen Consejo... 25 
Idem por id. de La Divina Pas

tora..............  .............................. 50
Idem por la Tienda-asilo, calle de

O l id . . . . . .....................................  7 ‘25
Idem por personal.........................  144‘80
Idem por gastos generales.. . . . . .  108‘71

6.789*71
1.877*15Existencia el 25 de Marzo........................

Total........................ 8.166*86

BANCO DE ESPAÑA 
MOVIMIENTO DEL 11 25 DE MARZO DE 1900

Pesetas,

i Existencia en c7c el 11 de Marzo..........
1 Talones de c/c librados en la quincena.
i

• • • ••
116.500 

4 000

i 112.5C0

Fondea disponibles.

Pesetas.

Existencia en c/c del Banco de España, el 25
de Marzo.................................... ........................

Idem en Caja id......................... ..........................
112.500

1.377*15*

T o t a l . . . . 113.877*15,

SOCORROS DISTRIBUIDOS

CONCEPTOS

Importaban Importan 
el en 

11 Marzo, la quineena.

TOTAL 
el 25 Marzo

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

En metálico.............................
En comidas.......................
En ropas...................................
Para viajes..............................

66.495*20
6.895*96
1.923*36
2.350*50

4.287*15
235*90

6
104*65

70.782*35
7.131*86
1.929*36
2.455*15

T o t a l e s ........................... 77.665*02 4.633*70 82.298*72

Pagado al Asilo de Sta. Cris
tina. ......................................

Idem al de El Pardo.. .}........
Idem al de La Divina Pastora 
Idem al del Buen Consejo. . .  
Idem al de Ancianos de Ca-

rabanchel.............................
Idem al de San Joaquín........
Idem al Oratorio de S. Fran

cisco de Sales..............
Idem por la Tienda-asilo, ca

lle de Olid............................

19.585
8.887*50

350
1.358*50

7.708*25
9

225

3.250*81

»
»
50
25

1.600
»

»
7*25

19.585
8.887*50

400
1.383*50

9.308*25
9

225

3.258*06

T o t a l e s ........................... 41.374*06 1.682*25 43.056*31

Movimiento de mendigos.

Recogidos en la vía pública en la quincena..........
Idem id. anteriormente. . . ........................................

414
7.133

T o t a l . .  . . 7.547

Memoriales.

Recibidos en la quincena.... 
Idem anteriormente. . . . . . . .

310
9.566

T o t a l . 9.876

Madrid 26 de Marzo de 1900. =E1 Tenedor de libros, Jos© 
Paz.=V.° B.°=E1 Alcalde, Presidente de la Asociación Matriz 
tense de Caridad, V. G. Sancho.=E1 Interventor, Pedro Durán.

MINISTERIO DI GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En el territorio de la Audiencia de Coruña se hallan va

cantes las Escribanías de actuaciones siguientes:
En los Juzgados de primera instancia de Coruña y de 

Lugo, de categoría de término, las vacantes por defunción d© 
D. Manuel Rodríguez y de D. Jesús Parga.

En el de Monforte, de ascenso, la vacante por defunción 
de D. José Rodríguez. ■

En los de Puente Caldelas y Viana del Bollo, de entrada  ̂
las vacantes por defunción de D. Manuel Aspera y de D. An
tonio Conde.

Y en el de Fonsagrada, también de entrada, la vacante 
por traslación de D. Domingo Pintos.

Dichas plazas deben proveerse interinamente, con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.° del Real decreto de 19 
de Abril de 1899, y en definitiva, por examen, de conformi
dad con lo prevenido en los artículos 7.°, 8.°, 10 y 14 del Rea] 
decreto de 20 de Mayo de 1891 y en la Real orden de 16 de 
Octubre de 1896.

Los aspirantes á ellas dirigirán sus instancias doeumen  ̂
tadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presidente de la 
Audiencia de Coruña, según el caso, dentro del plazo de diez 
ó de treinta días respectivamente, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , con expresión de la Escribanía ó Escribanías que soli
citen y el orden de preferencia; debiendo empezar los ejercí-* 
cios de examen el día 2 de Julio próximo.

Madrid 28 de Kiarzo de 1900.=E1 Subsecretario, Marqués 
del Vadillo,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Direccion general de Correos y Telégrafos 
C o rre o s .

Sección  1.a— Negociad o  8 .°

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos d$ Toro á la de Rioseco» 
bajo el tipo máximo de 3.900 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles de 
Zamora y Valladolid y en las oficinas de Correos de estas ca
pitales y en las de Toro y Rioseco, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que sa 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello XÍJJ*



1164 30  Marzo  1900  Gaceta de Madrid.- Núm. 89

que se presenten en <ü©h» 'Dirección general y en los Ctobief* 
nos civiles citados,' Hasta el di» 23 de Mayo» » las cinco de bu 
tarde, y que la Apertura de pliegos tendrá lugar cu la repeti
da Dirección General el día 28 de Mayo« a las dos de su lerdo*

Madrid -il^de Marzo de 1900. =  E l D irector gouerfel» A» 
H ernández y López,

JfMHo ékfMpoitoU**
B , F . As T., n a tu ra l d e  vecino de secrún cédala

personal n ú m .   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario d e sd e  á *   y viceversa, por el precio
d a  ^  (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condicio
n es  ioontettidas en el pliego a probado por 1 a D ir e e e lón gciie- 
r a i  T poní seguridad de esta pruposicidn, neiorapano a ella 
por separado la cédula personal y la  ca rta  de pago que a e tt-  
ditii haber depositado e n  *«* la  ta n z a  d e  pesetas*

(Fecha y firm a del interesado*) —S

Debiendo proceder»  & la  eelebraetón de una subasta par» 
eo n trn t .r  ¡a conduccién de la correspondeucía pofe 1 ien en «*• 
rrua ie  desde I* oficina da Correos de Herma» á la esl .ción del 
ferrocarril de dicho punto* bajo el tipu m áxim e da U m  p e 
setas anunlea y dimaa eondieíom s del pliego que esta de n u -  
nitírsto «*n el íí»«bienio eivil y A dm m ibtm 'iou principia de 
Correos «le l^ rn tw , y con arreglo a lo preceptuado en «1 en» 
«f tul * ii L u del titulo II del reglameiito p ira el régimen y ser- 
yieío del ramo de Correos aprobiMlo por Kesil decreto de 1 da 
Junio de IB'llH; se advierte al publico que se ndm itirnn las 
pr cipos 11\ i Cines, ex te n d i d a sen  p upe I d c I se 11 o 18«10, q u e se pre - 
sante n e n * 1 i © li f > (1 o b i erno c i v 11 h as t a e l el í a ¿3 d e M a y o , » tus 
cinco da en tarde» y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 28 de Mayo, á las dos de
su tarde , .

Madrid 21 i© Man© de 1»«,;=S1 Director genermlv A, Her
nández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., na tu ra l de ...... vecino d e  según cédu
la personal núm    s© obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde ..... a ..... y viceversa, por el 
precio d e  (en letra) pesetas a,míales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado ̂ por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño1 ñ 
ella por-separado la cédula personal y la carta  de pago- que 
acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) —S

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Castellón á 
la de Lacena del Cid, bajo el tipo máximo de 1 4ú5 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de m anifies
to en *1 Gobierno civil de Castellón y en las oficinas de Co
rreos de esta capital y de Lucena del Cid, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  I I  del reglam ento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público 
que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en di ho Gobierno y eu la Alcal
día de Lucena del Cid hasta  el día 23 de Mayo, á la* cinco de 
su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repe
tido G tú  rao civil el día 28 de Mayo, á las dos de su tarde.

Madrid 2Í de Marzo de 1900.=E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., na tu ra l de ...... vecino d e    según cédula

personal nú m    se obliga á desempeñar la  conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y paras seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
d ita  haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) — S

Debiendo procederse á la  celebración de una subasta par» 
con tra tar la  conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la estación férrea de Veredas á la oficina del ramo 
de Fuencalieote, bajo el tipo máximo de 1.470 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno cí vil de Ciudad Real y en las oficinas de Correos de 
esta capital y en la de Fuen caliente, y  con arreglo á lo p re
ceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglam ento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio  de 1898; se advierte al público que se ad
m itirán  las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Fuen- 
«caliente hasta  el día 23 de Mayo, á las cinco de su tarde, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil ei día 23 de Mayo, á las dos de su tarde.

M adrid 21 de Marzo de 19uÜ. =  El D irector general, A, 
iBernández y  López.

Modelo de proposición,

B,(F. de T., n a tu ra l d e    vecino d e    según  cédula
personal núm    se obliga á desempeñar la  conducción del
correo diario d esd e  á  y viceversa, por el precio d e ......

en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con- 
n ldas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de es ta  proposición, acompaño á ella por se

parado la cédula personal y la carta  de pago que acredita 
haber depositado e n  la  fianza d e  pesetas.

(Fecha y  firm a del interesado.) S

Debiendo procederse á la  celebración de urna subasta para
con tra tar i a conducción- de la correspondencia pública en ca
rrua je  desde la oficina ded ramo de Urevillente á la estación 
fé rrea de dicho punto, bajo el tipo máximo de 750 pesetas 
anuales y demás condiciones de* pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Alicante y cu las oficinas de Correes 
de esta capital y de Orevillente, y coJ1 arreglo á lo preceptua
do en el capítulo I.° del tí t  lo II del reglamento para el ré 
gim en y servicio del ram o de Correos aprobado por Real de-

«reto de ’l ite Jun io  de 185»; se advierte al público que so¡ ad- 
n iiü tim  lüs proposiciones, extendidas en papel del sello u* , 
que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Lre-
v ilh u te  hasta el día 83 ik  Mayo, n las cinco de su tarde, y  
que I» apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día í38 do Mayo, á las dos de su tarde.

M adrid 81 de M ar»  de 1900. =  El Director general, A. 
Henil,ido» y Lópex*

Modelo de proposición,

D. P* do T ,, natu ra l de ...... vecino de ... según cédula
personal itera* ...... se obliga á desempeñar la  conducción
Sel corre© diario desde ..... á ..... y viceversa,, P©r el precio
do (en letra) pésetes aunóles, con arreglo a las condicio
nes contenidas ©n. el pliego aprobado ̂ por la Dirección gonc-
mL 1  para seguridad de esta proposición, acompaño a eiia 
por u m m á ú  la cédula personal y la carta de pago que acre
d ita  haber depositado en ***** la  fianza de —  pesetas,

(Fecha y  firm a del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública & ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Algeciras a 
k  do Tarifa, bajo el tipo máximo de 1.350 pesetas anuales y
«lemas con «lie iones del pliego que esta de manifiesto en el Go* 
bienio civil de Cádiz y en las oficinas de Correos de esta ca
pital y en las de Algeeiras y Tarifa, y con arreglo a lo pre
ceptuado en el capitulo 1.° del títu lo  II del reglam ento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de Junio de 1898; se advierte al público que se ad
m itirán  las proposiciones, extendidas en papel del sello 12. , 
que se presenten en dicho Gobierno y en las A lcaldías de Al* 
¡ledras, y Tarifa basta el día 23 de Mayo, á las cinco de su 
tarde, f que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido 
Gobierno civil el día 28 de Mayo, á las dos de su tarde.

Madrid 21 de Marzo de 1900. =E1 Director general, A Her
nández y  López.

Modelo de proposición.

D. F. de T,„ natu ra l d e    vecino d e    según cédula
personal núm. ...... se obliga á desempeñar la  conducción
del correo diario desde ..... á ..... y viceversa, por el precio
de ...v. (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y ppra seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por sep ’T do la cédula personal y la carta  de pago que acre
dita  haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
, con tra tar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la  oficina de Correos de P iedrahita á la del 
Barco de Avila, bajo el tipo máximo de L 849 pesetas anuales 

> y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Avila y en lab oficinas de Correos de dicha 
capital y en k s  de P iedrahita y Barco de A.vila, y con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del reg la
mento para el régim en y servicio del ramo de Correos apro
bado por R al decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al 
público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en 
las A lcaldías de P iedrahita y Barco de Avila has ta  el día 23 
de Mayo, á las cinco de su iarde, y que la  apertura de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 28 de 
Mavo, á las dos de su tarde.

M adrid 21 de Marzo de 1900. =  El Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición,

D. F. de T., n a tu ra l d e    vecino de_ según cédula
personal nú m    se obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde a   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño a ella por 
separado la  cédula personal y la carta  de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)' — S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la estación férrea de C alasparra á la oficina del 
ram o de Caravaca, bajo el tipo máximo de 2.000 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Murcia y en las oficinas de Correos de 
esta capital y en las de Cauispurra y Caravaca, y con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del regla
mento para el régim en y servicio del ramo de Correos ap ro 
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al 
público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en 
las A lcaldías de C alasparra y Caravaca hasta  el día 23 de 
Mayo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 28 de Mayo, 
á las dos de su tarde.

Madrid 21 de Marzo de 1900.=E1 Director general, A. H er
nández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T , na tu ra l d e    vecino de .... , según cédula
personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario d esd e  á  y viceversa, por ei precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ra l. Y para seguridad de-esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta  de pago que acre
d ita  haber depositado e n    la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
con tra tar la conducción de la correspondencia pública á ca 
ballo ó en carruaje deyde la oficina de Correos de A lm ería á 
la de Ni jar, bajo el tipo  máximo de  ̂1.079 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Alm ería y en las oficinas de Correos de esta

capital y de Ni jar, y con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo 1.° del títu lo  II del reg la  mento para el régim en y servicio
del ram o de Correos aprobado por Real decreto de 7 da Junio  
de 1898; se advierte al público que se adm itirán  las proposi
ciones, extendidas en papel 'del sello 12.°, que se presenten en 
dicho Gobierno y en la Alcaldía de Ni ja r  hasta el día ¿ó de 
Mayo, á las cinco de su tarde, y que la apertu ra de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil día 28 de Mayo, a 
las dos de su tarde. _

M adrid 21 de Marzo de 1900. =  El D irector general, A. 
Hernández y López. ■

Modelo de proposición.

D. F . de T., n a tu ra l d e    vecino d e    según cédula
personal núm . ...... se obliga á desempeñar la  conducción
del correo diario d esd e  á ..... y  viceversa, por el precio
de *.... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la  cédula personal y la carta  de pago que acre
dita haber depositado e n  la  fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) —S

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  S a n id a d .  

Circular.

P ara el cum plimiento del a rt. 2.° de la ley de 30 de Enero 
últim o, publicada en la G a c e t a  del 31 del mismo mes, re la
tiva al conocimiento de las fuentes del paludismo en España, 
los daños m últiples que causa y remedios más á propósito 
para combatirlos, esta Dirección general publicó en 10 de Fe
brero próximo pasado una circular, á fin de que por las d is
tin tas  Autoridades dependientes de este M inisterio se rem i
tieran  á este Centro directivo los datos que en la expresada 
circular se especificaban.

Posteriormente, y con fecha 10 del actual, la Real Acade
m ia de Medicina ha rem itido á esta Dirección un  Cuestiona
rio redactado por la Comisión ponente de la m ism a, in tere
sando su contestación á los M inisterios de Fomento, G uerra 
y M arina, Corporaciones y particulares.

Adjunto remito á V. S. el Cuestionario formulado por d i
cha Re?d Academia de Medicina, para que, del mismo modo 
que el remitido á V. S. anteriorm ente por esta Dirección, sea 
sometido á 1a. consulta de las Ju n ta s  provinciales y m unic i
pales de Sanidad, Inspecciones provinciales, Subdelegados 
de Medicina y Médicos titu lares .

Este Centro espera del reconocido celo de Y. S. llevará á 
cabo tan  im portante servicio con la posible urgencia, rem i
tiendo á esta Dirección general los datos reclamados en los 
dos Cuestionarios, con el fin de cum plir lo que preceptúa el 
artículo 2.° de la citada ley de 30 de Enero últim o, que enco
m ienda á este Centro facilite á la Real Academia de Medici
na todos los datos de procedencia oficial para que en su vista 
pueda redactar el informe que la citada ley la  encom ienda.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Marzo 
de 1 9 0 0 . El Director general, Doctor Francisco de Corteja- 
re n a .= S re s . Gobernadores de. las provincias.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

A los efectos del a rt. 9.° del Real decreto de 27 de Julio  
de 1894, se hace público que el T ribunal de oposiciones nom 
brado para proveer las cátedras de Lengua francesa vacante 
en las Esem l s de Cmm rcio de la Coruña y Santander, ha 
quedado d< fin itivam m te constituido en esta forma:

Presidente, D. Baldomcro González V'alledor.
Vocales: D, Eugenio Ochoa, D. José París, D. Eusebio 

Olíveres D. Manuel del Palacio, D. Carlos Soler y D. Ensebio 
Riu; y

^upler tes; D. Ju a n  María Moyenin y Joubert, D. F ran cis
co C r cCiOlo Villa, D. Alejo García Moreno y D. Ju an  Ma
rina.

Los opositores á dichas cátedras son: D. Julio  Boutellier, 
D Nicolás Djaz López, D. Aquilino Domínguez y Juarranz , 
D. Luis Alvar; z Muróte, D. Javier Mongelos y Gómez, Don 
José López Tomás, D. Angel O i aran , D. Manuel Antonio Vi- 
11 abona, D. Antonio Yoldi y Sanm artín , D. Jesús H uertas, 
D. Antonio Guach, D. R^món Robles Rodríguez. D. Enrique 
Arderíus. D. Maximino Esteban Almyda, D. Antonio AbeTán 
y Ne-ry, D. Carlos Rejal, D, Laureano Acosta, D. Jorge Greiss, 
D Arsenio López Fernández, D. Pedro de la Puente, D. Si
món Juan  B autista de Viguri, D. Eum ene Rodríguez, Don 
Antonio Sima, D. Arturo Casares Quiroga, D. Ju an  Rogelio 
Ponce de León, D. Miguel V entura Balaña, D. Alberto Fer
nández Lema, D. Miguel de Robles A larbeu, D. Ferm ín Alva- 
rez C ám a ra , D. Vicente A ntonio Gasea, D. Gumersindo Loza
no Alvarez, D. J« sé Hernández Barrio, D. Manuel Torr jón, 
D. Adolfo M anent, D. Angel Alonso, D. Alfredo Líaíse, Don 
Luis Jiménez G arcía de Luna, D. José Feíto, D. Angel E scri
bano, D. Diego Goliu y Solis, D. Joaquín Martínez Mollinedo, 
D. Ruperto Bosque y D. Dionisio del Llano y G alagarra.

Madrid 21 de Marzo de 1900.=El D irector general, E. d« 
Hinojos».

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el extran
jero, que D. Luis S. de Jubera, del comercio de libros de esta. 
Corte, en nombre y representación de la Sra. Viuda de C. Bou. 
ret, de Parts, desea introducir en España, después de haber 
cumplido los requisitos legales.

«Jorge Ohuet, La gente alegre, traducción de J. Sarm ien
to .—París, im prenta de la Viuda de C. Bouret, librería de la  

| Viuda de C. Bouret, París, 23, rué Visconti, 23.—México, 14, 
; Cinco de Mayo, 14, 1900.—Propiedad del editor.—Un volumen 
í en 8.° con 3i7 páginas y el retrato  del au to r.—Quedan ase- 
. gurados los derechos de propiedad conforme á la ley.»

■ Madrid 26 de. Marzo de 1900.=E 1 Director general, E duar
do de Hiiiojosa»
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EDAD

N0MBBBÉ
McsiM. Mae,

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Eugenio Peñalva................... ......... . ................. . 4 6 Párvulo . . . . . . . . . Viruela confluente............................. *......... Blasco de Garay, 34, 
Marqués de Ürquijo, 22. 
Hospital Provincial. 
Almudena, 2.
Veneras, 4.
Embajadores, 3.
Hospital Provincial. 
Villanueva, 35.
Las Margaritas, 9.
Valverde, 15.
Espoz y Mina, 5.
Hospital Provincial. 
Depósito judicial. 
Embajadores, 102.
Hospital Provincial. 
Lavapiés, 42.
Espíritu Santo, 19.
Sí-govia, 49.
Travesía de las Vistillas, 16. 
Paloma, 27.

Aurelio Bregante........... ............................................... 25
44
3

Casado . . . . . . . . Tuberculosis............ .....................................
Juan Moro.................................................................... y ídem . . . . . t t . t t t t Idem....................................................... ..
Juan TMedaño................................... ............... .......... . Párvulo . . . .  . . Idem.... - .......... ................ .............................
Juan Marchena......... ............. ......................................... 73 y Casado......... .. Colapso cardíaco••••••••.......... •••••••••
Manuel Martínez......................................................... 3 > y Párvulo ..»••••• Idem .... . . . . .  ............ .......... ..
Manuel Díaz. . , ........ ............. ........................................ 45 y y Casado........ . Insuficiencia m itral.......... ..........................
Emilio García.................................................................. 1 y y Párvulo.. . . . . .  . . Bronquitis........ ......................................... .
Blas Gómez............................. ........................................ > 2 y I d e m ............ . Idem.................................................. ..
Francisco Barcenilla......................................... *......... > 1 y Idem .••••••••••• Idem.. . . .  ....................................
Prudencio Alvarez............................. ...................... 75 y Soltero •• • Idem ................................................................
Pedro Escudero......................................  ............... 59 y Casado. ................ Br on copneumonía........ ...............................
Eladio Marugau y Blasco................ ........................... i y y Pulmonía........................................................
Ambrosio Aríza................ ........... .................................. 64 y Casado. Congestión pulmonar........................... .
Miguel Cuenca................................................................ 29 y Soltero. ••••••••• Peritonitis.......................................................
Bernardo Rodríguez........................... ........................... 56 } y Casado................ . Hemorragia cerebral....................................
Julián Gómrz..................................... .......... ............... .. 1 % y Párvulo................. Meningitis .*•••...............................
José Vnlcáreel................... ............................................. > 10 y Idem...................... Se ignora................................................. ..

Feto m asculino ....................................... .................... y y y
Idem.......................................... ............................................. y y y

©oña Milagros de Pablo........................... ........................... 3 y > Párvulo Viruela.................. ....................... Arganzuela, 33.
Hospital Provincial. 
Tribulete, 10.
Paseo de San Bernardino, 6. 
Salitre, 4.

Segunda Fresno...................................................... 19 > > Soltera................ . Idem.... ...........................................................
Jaeinta R baga ......................................................... I 6

y
> Párvulo.*........ .. Sarampión.................................... .

Adinamia por tifus abdom inal..................Rafaela Fernandez.................................................... 50 > Casada.. .............. *
María Villálba........................... ............................ 16 y y Soltera ..•••••••• Grippe .................. ...................... ..................
Francisca M artin.......... ; .................................... 77 y y Viuda.......... . * Idem................................................................. Luisa Fernanda, 25.

Silva, 45.
Bordadores, 7.
Espartinas, 2.
Travesía del Conde Duque, 7. 
Infantas, 5.

Juana Moreno................. .................. ................... 82 > y Idem .................... . Fiebre grippal.................................................
Esperanza Als?na ........................ . .............. .. 3 y y Párvulo. . . o . . . . . . Tuberculosis....................................
María Rodríguez.................................  .............. 34 y y Casada............... . . Idem.................................................................
E Uivigis Pérez........................................................... 57 y 9 Viuda..................... Idem..................................................................
Elisa Alba........ « . . . ............. .................................... 29 y 9 Soltera.................. Idem ............ ............... ....................................
Gregorio Hernández................ . ...................... 28 y y Idem... . . . . . . . . . . Idem........................................ ............... .. Campo man es, 9.

Caba baja, 36.
Atocha, 4.
Ave María, 46.
Hospital Provincial.
Santiago el Verde, 11. 
Travesía del Conde Duque, 15. 
Carretera de Andalucía, 25. 
Santiago el Verde, 8.
G ojs, 24.
Cadarso, 17.

Ermitas Blanco.......................................................... 19 y y Idem ....................... í em .......................................... ............ ...........
Dolores Pé^ez.......................... .................................. 68 y y Viuda............ Cardiopatía ............................. ............
Encarnación Lázaro .............. .................... .......... 58 y y Idem ............... Lesión orgánica del corazón......................
Mari4 García ........................................................... .. 65 y y Soltera Aliocarditis......................... ............. .
Serafina Suárez .......................................... ............. 1 y y Párvulo............... .. Bronquitis.......................................................
Concepción Muñoz ................................................... 29 Soltera.................. Broncopneumonía...................................... .
C nceoción Froñcé ................................ . . . . . . 21 y y Idem ........... Idem ................................................................
Petra Téllez. ................. .................................. 61 y y Viuda.............. . Pulmonía..................... ....................
Rafaela Garrido....... .............. .................... 38

25
y Canana . . . . . . . . . Pneumonía...................... ............

Plácida Prades........  ............................... y Soltera . ........... Oclusión intestinal......... ...............
C silda latinos..............................  ......... 30 y y Idem ............... . Cólico hepático.................. .............. San Roque, 4. 

Antonio Grilo, 24.Josefa Cordones.................... ........... ......... . 80
y

y y Viuda ,*...... .... Apoplejía cerebral...... ........................
Ma*ua M éndez.............. .................................. 2 y 1 Párvulo.,.............. Meningitis....................................................... Espíritu Santo, 46. 

Santa Brígida, 23.Carmen Iglesias . . . . . . .  . . . . . . . .  . . .  . . . 1 6 y I Idem .............. o Raquitismo.....................................................

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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ESTADISTICA DI EMIGRACIONES E INMIGRACIONES 

Resumen del movimiento de  pestíferos p or mar con el exterior en el mes de Enero de 1900, y  del de buque s  en que s e  ha verificado.

P A S A J E R O S

« a b a o s
, PUERTOS

BNTR A.DÁ S A L I D A PAÍS Da EXTERIOR
1)S PROCEDENCIA Ó DESTINOTOTAL Varones.
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Hembras. TOTAL

í Alii&utc......% * *»* • % • * • * * • • * • * • •* * • * i mi
1

89
p  :

219
1

426
3

105
p

531
U

Argelia.T7pQ rtníciAkSNfete* %»• * * * *»* a > : 4  ̂■ 1 1 r x diiviii» A i* o*n 11 oAigmici.
(1 V,„ -M n «8 ' m

p  !
88 > p > Á woltnaJHMM» • * •"»* • *»*

1 1 > p p
xiigoiiat
A *•* Jñe A 1 1 A / V

p  ! 'p ¡ > 4 8 6
Argelia. í A i*o»nl i o

BaÉoares. » * * * ■' * * * P % 19 2
Argolla*

3 a ! • 4 11
60

3 14
93

Argelia.T?f̂ ori ai o
■ §P 38 ! ld7 33

p
»

8
p

JD 1 aiJULUidf»
Argentina.
Brasil.
Carolinas.
On hfl

f Idem* % * .* * * * * * * * • *' • * * * * * * * * * * * * * * 
Idem*** o • • * * * * • »% • * ^% * * * * * * *% * • * * % i 203

43

p
p
11

203
54

7
»
99
p

7

107
p1 ! p 1

vUWa •
nhiifl

p p » l p 1
v̂ Xillo • U o*í nf n

1.417 ! 23 1.440 30 6
>

36
»

üigiptU*Ti í 1 í y\í ri q o
m i ■ ■ 89 2 31 >

j? nipinda*Ifpo vi OIO
p p » 1 jp 1 X: 1 alLCia •| -3*11 a rn-rvi Alo
1 p 1 p > or uaíemaia* ?

82 ! 33 115 India inglesa.
4 - 3 ; 7 19 12 31

Italia. IVA diiaa
7 l 8 18 6 24

iYltJjlCO.Dlt Alff A X?
13 3 18 3

y
1 2

-t utírto jlíigo*TTiin rpiT o TT
3 1 4 » y

uruguay*1/ Aw nnrli AIA
81'
p

37
»

118
>

36
2

30
4

66
v euezueia.
A 1* fPAVt -Vk n

6
J±.TgQJlhlH9mOa I ATY1 1\Í a

32 17 49 11
&

6 17
X.

ouiomoia*Onliíí
23 1 24 v> u. U<X .H O I1* rt O TI il A Haa
28 6 34 56 5 61

j? tírnanao rOOí|*r ̂ M .fX 1 X A
Cádfa.................... 49 

> 4
23 72

5
41
1

8
£

49
1

u-iDr aitar.
1 Marruecos.

M ni i aa
19 4 23 4 !' P 4

iUüjlCO.Pn U í /I a
■ 7 5 12 2 P 2

jrueruo xvicOdI 1 hii Aiii n -mgr
3 1 4 > P &

uruguay.\/ ayiampi a!a
2 I 3 v¡* P

Y 6X16Zu.6ia*

29 5 25
4

¡y
P P

9 Alemán ia.
3 1 P P

#
% Argentina.T>¿» 1 np*i /hrt,

i 20 » 20 P P
3r% jjeigica.

Cabo de Buena Esperanza,Ma nfQ rí a Ama• 4 » 4 P P
w
A

21 2 23 63
P

19 82
Uubld u6 UJTO*PJti Vio

2 p 2 p
V U. Ltd.
Eprnítn ía T)aa

Idem»***•.»»»•**•**•**•***••**••** 2 » 2 P p > i? cjl lian Jruo. 
Pt*sí Tir*is»

1 Idem* *#*****•*»•**»»»»*'»»*»»**•»•» 16 19 26 I 4 5
11 auuiciii 
írTílTi Rrflfíjfííl

13 ' 5 18 3 8 ' 5
. uiaii UiOvalln,
Italia.
Madera.
Marruecos.

12 7 19 p p >
I Idem*.»•*.**•»»*.***•*••»***••***** 1 2 3 p p

3 2 4 p p >
Otaerias....... .........{

1 1 2 p p *
XUuitVfU,
Natal.
Pot*fn rrn 1i T/Iotri _ > » y 3 i » 3

pp 3 ' 3 p p
JT U1 liUgal,
Puerto Rico. 
Sierra L< ona.
TTrn o*ti si vr

Idem.*.».***«*••.*•**»•**********• 7 7 p \ p p
3 »  ; 3 6 ' . 3 9

Idem 18 4 22 .. » » »
uiu-gunj ^
X7pTn ü7n al o

Qjcnfa pjfnw rio lo Palma .»«».»*••»*** » > > 13 ■ 7 20
y

V Gilul Ut/lw,
Pin Kq

Rnnf;$) f1t'Ti7. ría Tenerife*. . . . . . . . . . . . . 3 p 3 * > wU.Ua»A 1 a **■>*» a *yfc * in
Idem* .**»*»***«**»»*******•»*•***•* 4 2 6 8

p
4 12

p

Aiemama,A i* rwa vi 4* í vi q
2 3 5 p

JT g o Ju. 11 ¿1 a •1* Mt *a| ,» » d
Idem ******,»***.«•*»*•**»»**»***»* - 19 12 31

■' y
11 2 13 

. 2
jo rancia.

Tdem ............................................... p y '2
y

Gran Bretaña*
Idem ***•*******#*******.**»**•***'» 4 2 6 > Madera.

1 Idem,*,*»****,**********.**»♦*•*** » » > 2 " p
Jr
2p

Puerto Rico*
Uruguay.I Tdem*,*,***»»».*#*»*»**»********** 1 y 1 p t Venezuela*

Gestofidn.............. p » > > p » p

i flornSa.. * •. ...***.»*.**•**•»•****•* 1 y 1
26

p > Alemania.
Argentina.19 7 149 77

lIdem.. #***.************************ p » » 4"' 5
Idem »i.**************************** 66 9 75 406

4
44

Vf
4E0 Brasil.

Cuba.
ChitóIdem, ..».....*»*..********•******** p » » 2 *at»W

ñ
1 y 1 % "$t V

CTowwS» /f,o\ i 24 y 24 % p
 ̂' Estados Unidos.

Filipinas.
Francia,
Gran Bretaña.
Méjico
Portugal.
Uruguay»
Uruguay.

i 1 2
w 
ík p

!►
Idem* * .*.**###•*#.##*•**»*»*» ****** 6 » 6

#
9 1

S>
10
30Ídem ***.*************«************ 7 jp * 7 28 2

Idem,.**.*.****•••*•*»*•»********• y » 1 p I
Idem*. •••••••»•••«•••»•***••••***•* l 2 3 37 20

JL
57

Ferrol UEU 1 1 1 p ■ MI

4lftpMU . . . . . . . . . . p » i p p \
w

p

Qmpukde....... . p P > i » p ■p p
p

p

Óoipemoa,............. |L Pas-ages**********.*#»*****#**»#**#* m t 32 11
i»

1 Tá Argentina.
Gran Bretaña.[ San Sebastián. „,****»**#**#*»*#*.* # 8 > 8 p

■Afb

| Huelya... . i 1 : 2 y p
Htdia.. .......... . | Idem, i i 8

>
19 p p

■P Francia»
( Idem,. **********........**,.***,»#»*•# i 1 p p

■P Gibraltar
h x g » .. . . . . . . . . . . .

P Gran Bretaña.
p 9 9 p p p P t

í Málaga. *,„»*.**,******......... !» % % á
a iS a g a ............... ] Idem, ,.**.*,.**»•**.*»»*»* *, * 1

w i ** í 0 § Argentina.
( Idem., .•»,******,*.**•*»»,******»*»

x.
1

m
ti r p i P y Gibraltar.

[ Aguilas,*
j» » A p

9KQ

P

9Ú
p Gran Bretaña*

Mareta......... ........ ) C a r t a g e n a . . . , . . » . »**___
' J Idem >‘>0

140

H

i 4I 267
144

«Oo
158

49ti ■* 887
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Argelia,
Argelia.
Filipinas.
Francia»
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P P *
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Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL DE PROCEDENCIA Ó DBSTMIO

Oviedo....... Aviles. .................................................. 15 > 15 > p p Gran Bretaña.

Argentina.
Alemania.
Argentina.
Brasil.
Cuba.
Chile.
Gran Bretaña.
Uruguay.
Alemania.
A t* on n f  i rx o

f Marín# # * # «¡# .......................... .......... -. p > » 17
%

4
%

21
*Visro. ........... 1 > 1

rdeni # , , , ,  t. 01, + r * * * f # « t * * *»* * # . .  i*»•. 77 18
4

95 77
52
43
p

48
20
4

125
72
47
y

■ídem 51 55
fd e m . ••*### *».* ..•*•«»*•«•••........... .. p p p

Pontevedra.......*/ Mém.. •»* • * ..................................... . . . . . . . . 1 » 1 »
Idem........... . . „ . . . . . . . ..................... 14 » 14 p

Idem.. . . . . . . . . . . . . . ......... .................... 41 10 51 1 p %
í Villagarcía... . . « » * . * . % * • • * * .......... 3 2 5

X
♦

Idem ........................................................... 14 1 15 129 78 207feIdem ................. .....» ......... ............................ .. 3 » 3
-íxrgc ¡x u n a  *
Bresil.
Gran Bretaña.\ Idem . , ........................ .............................. .. 3 2 5 p

?7
y

Jr
y

/ Santander................... .... 13 5 18 207
>

54 261[ Idem.... » ..................... .......................... 1 » 1 v/uUcUhVo Vi /lt |\
Santander.......... .. .| Idem,..............o .................................................................... 11 p ]1 * x  rd llC ia .

Idein.......................................................................... o ........................ 12 7 19 65
1

6
%

71
1fe

Gran Bretaña* 
Méjico.
Perú.1 Idem................... . ....................................... ..................................... p p

Suances......................................................................................................... 3 i »  * 3
iP
£ T7~o Yinío

Sevilla................. | Sevilla.............o ..........................* • • . .............. 1 > 1 » fe

X Ian C la .

X?mq n aÍa
Idem. ........................... .. . . .................. » » p 1

9
I

r  rancia.
X Portugal.

Tarragona............. Tarragona.................. . . 1 1 2 p T7

Valencia.............. ............................  ............. » > > 2 2

9

A

r  rancia.
A ti a

í Id em ... .............................................. .. . . . . . p > » 10 4 14
2

Argentina.
O n V*5i

Valencia.................... < Idem........................ ........  . . . . » p 1 1 vUUa,

Idem,...............................................
Idem. . . ............................................  *

• »
p

>
»

>
>

3
2 4

3
6

x rancia.
Méjico.
Uruguay.

/ Bilbao..................................................
Idem................................. ...................

• »
»

>
>

»
>

1
8

>
3

1
11
>

Alemania.
A ro*PnfinQ

Vizcaya..................| Idem........... ....................................... 9 » 9 > > illgclL u llla»
Bélgica.
Francia^
Gran Bretaña. 
Países Bajos.

Idem.................. *................................. 4 > 4 > p >
r Idem ........................................... » 1 1 27 3 30
\ Idem. .................................................. 1 1 » » »

B U Q U E S

PROVINCIAS MARITIMAS PUERTOS EIs 'TMADA SALIDA PROVIHCIAS MARÍTIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA

i AliVnntp. . . . . . . . . . . 7 7 Huelva............................. Huelva.. ................................... ........... 3Alicante...........................< Santa Pola.................... . r 1 1/ A
V

A Itíiatí h . . . . . . . . . . . . Almería............. ............ . •.. 4 } >
L ugo........... .......... > >

I Málaga...................... . Málaga........................... .. 2 O
i Filanitx............. .... ........... 1 1 *

A

Baleares............................ ' Ibiza...................*..................
Palm íi ; Murcia............................ { Aguilas............................................... > 4

i
QttMOl ATI €k

Sóller....................................
TíflTPplmifl . ............ .

2

23

2

6

i

Oviedo................ .............

Cartagena...............................................

Avilés................................ .............

8

2

9

Cádiz.. . . . . .......................
/

Cádiz.................................... 22 15 / Mofín

A

Palinas (Las)................... 29 9 Pontevedra....................... |
(

Vigo........................................................\7 lll O AlA
»
8

1
10

Canarias........................... j Santa Cruz de la Palma.......
Sa rita Cru z de Tenerife.. . .  •.

»
12

l
1

v nidgarcia........... 3 6
V Santander.............................................. 5 4

» > > Suances ............... ................................ 1 y

{Vkfn tI q TT,n\ t Corúña............... ................. . 8 12 Sevilla.............................. Sevilla.................................................... 1 1

Havavi o
Ferrol (El).............................

p

1

»

>
Tarragona........................ Tarragona.............................................. i

X

fe

Granada........................... > » .  *| Valencia......................... Valencia.. . . . . . .  ..

X w

4i
Pasages............................... 1i 2 Vív/íOTra TJi 11\n a

>

&l
--- :-------------------------------——........ ... ........

6

T O T A L E S

(  Varones. . . . . . . 3.373

487
/ Entrada........................

1 Hembras...........
3.860

Pasajeros........................ • j í Varones. . . . . . . 2.680
\ Salida..........................

f Heonbras.. . . . . . 724
3.404

7.264

( Entrada.••••......... •••• 152
Buques............................

f Salida.................... •••• 111
263

Madrid 26 de Marzo de I900.=EI Director general, C. Barraque*.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  la  C o r u ñ a .

Obras ..públicas.

NEGOCIADO BE FOMENTO.— FAROS.—  SUMINISTRO BE CARBÓN 
. BE PIEDRA

Autorizado este Gobierno civil por Real orden del Minis
terio de Fomento de 9 del actual para proceder a 1 subasta 
del suministro de 200 toneladas de, carbón de pi d""a para el 
consumo de las máquinas del faro eléctrico de Cabo Villano» 
be acordado señalar el día 10 del. próximo mes de Mayo» á las 
once de la mañana» para verificarla.

La subasta se celebrará conforme á lo establecido en el 
Real decreto de 27 de Febrero é Instrucción de 1.8 de (Marzo 
de 1852, efectuándose en la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia» plaza de María Pita, núm, 13. piso primero, 
donde se hallan de manifiesto el pliego de condiciones facul
tativas y económicas y el presupuesto referente á dicho [su
ministro y bajo la presidencia del Sr. Ingeniero Jefe,

El tipo de subasta será el del presupuesto de contrata, ¡pie 
asciende á 9.890 pesetas, cuja cantidad estará sujeta al. im
puesto del 1 por 100 de pagos hechos por el Estado y transi
torio, hoy establecido» así como á los que se establezcan en 
lo sucesivo.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y en 
papel de la clase 12.a, conforme á lo dispuesto en el art»27 
de la vigente ley del Timbre» debiendo ajustarse al modelo 
que se inserta a continuación.

La cantidad que habrá de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto» ya en metálico ó ya en efectos de la Deuda pú
blica h1 tipo de cotización y con arreglo a las disposiciones 
vigentes; debiendo acompañará cada plb go el documento 
que acredite haber realizado el depósito prevenido y la cédu
la persona] del interesado.

' ten el caso de que resulten dos ó m is proposiciones igua
les se procederá en el acto entre sus autores á una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos en Incitada Ins
trucción.

La Coruña 27 de-Marzo de 1909.=E1 Gobernador interi
no, Luis G. de Junguitu.

Modelo de proposición.

D. N. N.» vecino de .......   enterado del anuncio publicado
con fech a  de  y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pública subasta del sumi
nistro de 200 toneladas de carbón de piedra para el consumo 
de las máquinas del faro eléctrico de Cabo Villano, se com 
promete á tomar á su cargo dicho servicio con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones en la canti
dad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, escrita en letra, admi
tiéndose ó mejorando el tipo; pero advirtiendo que será des
echada toda la que no esté arreglada al modelo.)

(Fecha y firma del licitador.) —S

D elegación de H acienda de la  provincia  
de Cádiz.

D. José Hurtado y Valhondo, Interventor de Hacienda de 
esta provincia y Delegado interino de la misma.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Simón Ca
brera Conde para notificarle que comparezca en esta Delega-' 
ción de Hacienda el 5 de Julio próximo, á las dos de su tarde, 
día y hora en que ha de reunirse la Junta administrativa que 
dispone el art. 173 del reglamento para la imposición, admi
nistración y cobranza de la contribución industrial y de co
mercio de 28 de Mayo de 1896, para ver y fallar el expediente 
de defraudación que contra el mismo incoó en 20 de Octubre 
último el Investigador del arriendo para el cobro de contri
buciones en esta provincia D. José Sánchez Ferrer, por el ejer
cicio de la industria de mercería y paquetería en la calle 
Cristóbal Colón, núm. 3, de la ciudad de Algeciras, sin ha
llarse debidamente matriculado, y en cuyo acto podrá expo
ner el interesado todo cuanto estime conveniente á su dere
cho, y en cumplimiento de lo ordenado en el art. 60 del re
glamento de procedimientos en las reclamaciones económico 
administrativas de 15 de Abril de 1890, se hace público para 
que, por medio del presente edicto, pueda llegar á conoci
miento del interesado D. Simón Cabrera Conde; teniendo en
tendido que de no comparecer, y cumplidos que sean todos 
los requisitos que establecen las disposiciones vigentes, la 
Junta administrativa resolverá lo que en derecho corres
ponda.

Cádiz 27 de Marzo de 1900.=E1 Delegado de Hacienda, 
José Hurtado. 955—M

wm m m m m am m m m m m m m M

D e le g a d o s *  d e  l i a e i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  C u e n c a .

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en el art. 124 
del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas, se cita, 
llama y emplaza por segunaa vez á los herederos de D. Fran
cisco Martínez de la Torre, Tesorero que fué de esta provincia 
m  el año 1845; herederos de D. José Correa, Contador, y á 
los de D. Miguel del Castillo y Ayala, Administrador, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de treinta días 
se presenten en esta Delegación á satisfacer el reintegro que 
les corresponde de las 50.357‘64 pesetas que les resultan á 
dichos alcanzados; en la inteligencia que de no verificarlo 
Les parará el perjuicio que tenga lugar.

Cuenca 27 de Marzo de 1900.==E1 Delegado de Hacienda, 
Luis de la Puente. 956—M

y  )MMSTB AGI OS MUHICÍPAL
A yuntam iento constitucional d e  B a rcelo n a .

Resuelto por Real orden de 18 de Enero último que se in
cluyan en el Boletín oficial de contratación las 6.313 láminas 
adjudicadas por este Ayuntamiento en sesión de 13 de Octu
bre próximo pasado, en virtud de la emisión de 15.000.000 
pesetas, autorizada por Real decreto de 10 de Septiembre 
de 1896, cuya emisión consta de 30.000 títulos de la Deuda 
municipal, de 500 pesetas cada uno é interés del 4 y medio

por 100 anual, destinados al pago de expropiaciones é indem
nizaciones de terrenos de la zona de ensanche, á los efectos 
prevenidos en dicha Real orden» y en cumplimiento de lo 
dispuesto en. la condición 2.a del art. 28 del reglamento gene
ral de Bolsas, se hace público por medio del presente que el 
número de títulos puestos en circulación es el de 6.313, co
rrespondiendo los números desde el 1 al 6,313, ambos inclu
sive, llevan la fecha de 1.° de Mayo de 1809, y fueron puestos 
en circulación en 4 de Noviembre, del propio año.

Barcelona 15 de Febrero de 1900.—El Alcalde constitucio
nal accidental» Antonio Martínez Domingo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d ien cias territoria les.

CORUÑA
En el territorio de esta Audiencia se halla vacante el car-

fo de Juez municipal del término de Barreiros, en el partido 
qlibadeo» en la provincia de Lugo, por renuncia del que lo 

desempeñaba en el presente bienio.
Y habiendo de darse preferencia en la nueva provisión 

del citado cargo» de conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 10 de Abril último y disposiciones posteriores, á 
los funcionarios excedentes de las carreras judicial y fiscal 
de UJtramar que no hubieran obtenido otro Juzgado munici
pal ó distinto cargo, de orden del limo. Sr. Presidente se 
publica el presente anuncio para que aquellos á quienes con
venga y encontrándose en estas condiciones quieran optar 
al mencionado,cargo en el corriente bienio dirijan sus ins
tancias al Juez de primera instancia respectivo dentro del 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que se 
publique este anuncio en la Gaceta de Madrid.

La Coruña 27 de Marzo de 1900.=José María Armada.
J—2176

Juzgados eclesiásticos.
GRANADA

Nos el Doctor D. Francisco Navarro y Calvo, Presbítero, 
Canónigo de esta Santa Iglesia Metropolitana, Provisor y 
Vicario general de este Arzobispado.

Por el presente llamamos, citamos y emplazamos á todas 
las personas que tengan derecho á adquirir por conmutación 
los bienes dótales de la capellanía fundada por D. Nicolás 
Cortés Amat, servidera en la iglesia parroquial de Huécija, 
para que dentro del término de treinta días, contados desde 
la publicación del presente, se personen en este Tribunal ecle
siástico, legítimamente representados, á usar de su derecho, 
con los documentos y dobles enunciativas que lo justifiquen; 
en la inteligencia de que los que no se presenten dentro de 
dicho término no serán después oídos, siguiéndose los autos 
en su rebeldía, sin más citarles ni emplazarles, pues por el 
presente lo hacemos con señalamiento de estrados en forma.

Dado en Granada á 24 de Marzo de 1900.=Doctor Fran
cisco-Navarro. ̂ Licenciado José deúBurgos. 957—M

J u zg a d o s de p rim era  instancia.

ASTUDILLO
D. Nilo García Paredes, Juez de instrucción de este parti

do de Astudillo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Velado Muñoz, de veintiún años de edad, 
soltero, jornalero, hijo de Ezequiel y de Gertrudis, natural 
y domiciliado en Canillas de Esgueva, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en término de ocho días se presente ante 
la Audiencia provincial de Palencia, por cuya Superioridad 
se ha decretado la prisión provisional del mismo en causa 
que, procedente de este Juzgado, en unión de otros, se le si
gue por el delito de estafa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción de mentado procesado á la cárcel de este 
partido, poniéndole á mi disposición.

Dada en Astudillo á 9 de Marzo de 1900, = N . García Pa- 
redes.=Por mandado de S. S., Círiaco Antolín. J—1613

BAROELONA-PARQUE
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Parque de esta ciudad en providencia 
de 17 de Enero último, dictada en el expediente gubernativo 
para la devolución de los depósitos constituidos por D. Juan 
Godoy Ramírez, promovido á instancias de D. Guillermo Go- 
doy y otros, se hace saber por medio de este segundo edicto 
que dicho D. Juan Godoy y Ramírez cesó en el desempeño 
del cargo de Registrador de la propiedad interino de esta ca
pital, y se cita á los que tengan que deducir alguna recla
mación para que dentro de un mes desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de M adrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, la presenten ante este Juzgado; con prevención de 
que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Barcelona 21 de Marzo de 1900.=V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Mariano Pascual Español.=Eduardo Pérez 
Cabrero.

El infrascrito Escribano certifica que en virtud de lo man
dado, y en cumplimiento de la Real orden de 24 de Diciem- S 
bre de 1878, la inserción del precedente edicto debe hacerse 
deoficio.

Fecha %t supra.—Eduardo Pérez Cabrero. J—1971

CARMONA
D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta 

ciuda^d y su partido.
Poy la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V i

cente Ojeda Rueda, de estatura regular, color moreno, como 
de cincuenta y cinco años de edad, y barba cerrada, y Ma
nuela; Mategrama, como de cincuenta años, mediana, color 
tirando á rubio, Tía parte de los ojos y lado izquierdo de la 
cara la tiene erisipelada, y ambos individuos han vivido en 
la calle de la Fuente de esta ciudad, ignorándose su actual 
paradero, para que en el término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en la Gaceta  be  Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado, 
sito calle Santa María de Gracia, núm. 2, á responder de los 
cargos que lea resultan en el sumario que instruyo por hurto

de prendas á Miguel Pradas Ojeda; bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes y de pararles el perjuicio que por dere
cho proceda.

Al propio intereso á todas las Autoridades de la Nación 
3a práctica de activas diligencias para la busca y captura de 
los expresados individuos, poniéndolos, caso de ser habidos, 
en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Carmona á 2 de Marzo de 19Q0.=Juan J. Oaorazo-
n y .= E l actuario, Antonio González., J—1662

'

CERTERA
D. Antonio Ferrán y Ball, Letrado, Juez municipal de esta 

ciudad, y como tal regente el Juzgado de primera instancia 
de la misma y su partido por ausencia, en comisión del ser
vicio, del propietario.

Por el presente hago saber que en méritos del expediente 
que me hallo instruyendo para la provisión del cargo de Juez 
municipal suplente de Guissona, se anuncia dicha vacante á 
fin de que en el término de diez días, á contar desde la insvar
ción del presente en la Gaceta  de Madrid , puedan solicitar
la los que tengan derecho á ello.

Dado en Cervera á 27 de Marzo de 1900.=Antonio Ferrán- 
Por su mandado, Fernando Granell. J—2115

CÓRDOBA

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta capital en providencia fecha de ayer, dictada 
á escrito de demanda en juicio declarativo de mayor cuantía 
que ha presentado el Procurador de este Colegio D. Rafael 
Jiménez Serrano en nombre del Excmo. Sr. D José (Lorio y 
Silva, Marqués de Alcañices, vecino de Madrid, sobre cance
lación de los gravámenes que se expresarán, por la presente 
se emplaza, para que comparezcan en los autos, personándose 
en forma, dentro del improrrogable término de nueve días, á 
las personas contra quienes se entabla dicha demanda, cuyos 
nombres, domicilios y demás circunstancias se ignoran, y  
que lo son: D. Eustasio Terroba ó sus herederos, á cuyo favor 
grava una hipoteca sobre los bienes pertenecientes á la Exce
lentísima Sra. Duquesa de Algete y su hijo el Excelentísimo 
Sr. D. Nicolás Osorio y Zayas, situados en esta ciudad, por 
la cantidad de 56.000 reales que adelantó á dichos señores; 
los Excmos. Sres. D. Ramón y Doña Ana Osorio y Zayas, ó 
sus herederos; D. Nicolás, Doña Inés y Doña María del Pa
trocinio Patino y Osorio, ó sus herederos; D. Francisco y 
Doña María de las Mercedes Cañaveral y Osorio, ó sus here
deros, á cuyo favor grava otra hipoteca sobre todos los bienes 

| raíces que constituían la herencia de la Duquesa de Algete, 
por la cantidad de 993.926 reales 19 y un tercio de maravedí; 
los coherederos del excelentísimo señor demandante y los he
rederos de D. José Montenegro, á cuyo favor figura un censo 
en la parroquial de San Lorenzo, de esta ciudad, de la capella
nía fundada por D. Juan Gaitán de Lara sobre los mayoraz
gos que poseía el entonces Excmo. Sr. Marqués de ALáñices, 
cuyo capital es de 1.000 ducados de plata doble, ó sean 20.706 
reales y 621 reales de réditos anuos.

En su consecuencia, se previene á todos los demandados 
que si no comparecen en los autos dentro del término seña
lado les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho; 
haciendo constar que el Juzgado se halla establecido en el 
piso principal dé las Casas Consistoriales.

Córdoba 23 de Marzo de 1900.=E1 actuario, por mi compa
ñero Sr. Cámara, Teodomiro Fernández. X — 581

CORUÑA
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Co

ruña.
Por la presente, y dado que no fué habido en su domicilio 

é ignorarse su actual paradero, cito, llamo y empiezo á Ri
cardo Gil Serrano, de treinta á treinta y dos años, casado, 
estatura regular, nariz abultada, usa bigote, delgado, ojos 
negros pequeños, viste zamarra color café, pantalón listado 
oscuro, sombrero hongo color café, que fué vecino de esta ca
pital y estuvo de dependiente en el comercio que en la misma 
tiene establecido D. Jesús Martínez, á fin de que dentro del 
término de diez días, siguientes al de la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta  de Madrid , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado á responder de ios cargos y pres
tar declaración indagatoria en sumario que contra él se ins
truye por estafa; con apercibimiento de que sí no concurre 
será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del sujeto mencionado, poniéndolo, 
caso sea habido, á mi disposición.

Coruña 28 de Febrero de 19O0.=Pedro Calvo y Camina.ss 
Antonio Couceiro Vales. J—1423

CHINCHÓN
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido en providencia de esta fecha, 
dictada á instancia del Procurador D. Juan de Dios Ortiz de 
Zarate, en nombre de D. José Gómez Pardo y Díaz, en el jui
cio de mayor cuantía promovido por el mismo contra Don 
Agustín de Goicochea ó sus legítimos representantes» sobre 
cancelación de derecho real de hipoteca, se emplaza por se* 
gunda vez al D* Agustín de Goicochea ó sus legítimos repre
sentantes, cuyo domicilio no consta, para que dentro de seis 
días comparezcan en los antos personándose en forma; con 
prevención áe que no verificándolo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Chinchón 23 de Marzo de 1900.=E1 Escribano, Juan Esea* 
Bellas. x -5 7 6

GUADAL k JARA
D. Pedro Sáinz d?, Baranda, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente so llama á Luis de Lara Bellón, comer

ciante ambulante, «cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de quinto día, á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción, del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y Ga c e t a  de Madrid , comparezca en este Juzgado 
con el fin de hac erle entrega de las tres navajas de su perte
nencia, ocupadla en causa contra José Sánchez Fernández, 
alias Cura, soLre hurto de aquéllas y tentativa de otros.

Dado en Guadalajara á 28 de Febrero de 1900.=Pedro  
Sáinz de Bar anda.™De su orden, Manuel Palomares.

J—1430

IZNALLOZ
En providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez 

de instrucción de este partido, en causa que se sigue en este 
Juzgado, y por la de mi cargo, sobre estafa de un carro vol
quete, que yajdrá unas 100 pesetas, á Antonio Balma Marta*
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de estos vecinos, se ha acordado citar para recibirle declara
ción acerca de los cargos que le resultan á Rafael Vadillo, ve
cino de Loja, cuyo paradero s& ignora, y comparezca ante este 
Juzgado en el término de diez días, contados desde el si
guiente de la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que le sirva de citación en forma, libro la presen
te, en Iznalloz á 1.° de Marzo de 1900.=E1 actuario, Jesús 
Fernández. J—1462

LA. BISBAL
D. Pedro llera y Mate-Varela, Juez del partido de La 

Bisbal.
Por el presente, y con motivo de haber quedado vacante 

el cargo de_Juez municipal de Palamós por defunción del que 
lo desempeñaba en propiedad, D. Joaquín Pingmacía y Tri- 
llesso, se anuncia dicha vacante del Juzgado municipal de 
Palamós para el bienio de 1899 á 1901, á fin de que con arre
glo á lo preceptuado en la Real orden de 1*0 de Agosto últi
mo puedan optar al repetido Juzgado municipal los que se 
crean con derecho á ello dentro del término de diez días, á 
contar desde su publicación en la G á c s t a d e  M a d r id , pre
sentando sus solicitudes á este Juzgado.

Dada en la villa de La Bisbal á 26 de Márzo de 1900.=Pe
dro llera y Mate.=Eusebio Pianells. J—2120

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Centro de esta capital, dictada á mi testimonio 
en sumario criminal que se instruye con motivo del robo de 
alhajas verificado en la joyería de D. Joaquín García Malo 
Guerra, por el presente edicto se llama á todas las personas 
que les hayan sido sustraídas alhajas, comparezcan dentro 
del término de diez días, desde el en que sea inserto el pre
sente en los periódicos oficiales, en la audiencia de dicho Juz
gado, á reconocer las que obran en el mismo y manifestar si 
algunn de ellas le pertenece.

Madrid 10 de Marzo de 1900. = V .° B .°=R uiz.=E l actua
rio, José Alonso Fadrique. J—1633

MADRID—CONGRESO
D. José García Romero de Tejada, Juez de primera ins

tancia del distrito del Congreso de esta Corte.
Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del que 

autoriza penden en la vía de apremio los autos ejecutivos se
guidos por D. Ricardo de Andrés y otros contra la testamen
taría de D. Tomás Marconell Pesquera, sobre pago de pesetas, 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública subasta y 
por segunda vez de cuatro solares, sitos en el barrio de Mar
conell, próximo al de Vallehermoso, en la Ronda del Conde 
Duque, el primero señalado con el núm. 2 de la manzana 3.a, 
con fachada á la calle de Guzm&n el Bueno; el segundo se
ñalado con el núm. 1 de la manzana 6.a; el tercero parte del 
número 9 de la manzana 4.a, con fachada á la calle de Me- 
léndezV&ldés y Guzman el Bueno, y el cuarto señalado con 
el núm. 4 de la expresada manzana 4.a, dentro del cual exis
te una construcción de planta baja destinada á casa de va
cas; habiéndose señalado para que pueda tener lugar dicha 
subasta el día 5 de Mayo próximo, á las doce de su manana, 
en la sala audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes

COND CIONES

Primera. Dichos cuatro solares, con la construcción que 
en uno de ellos existe, salen á subasta en un solo lote por se
gunda vez, y con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, ó 
sea por la cantidad de 33.413 pesetas 98 céntimos.

Segunda. No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma.

Tercera. Para tomar parte en la subasta deberán los Imi
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en 
el loe 1 destinado al efecto el 10 por 100 de las expresadas 
33.4Í3 pesetas 98 céntimos.

Cuarta. Que dichos solares y construcción salen á subas
ta sin suplir previamente la falta de títulos de propiedad de 
los mismos.

Dado en Madrid á 24 de Marzo de 1900.=José García Ro
mero.=E1 Escribano, Andrés Ortiz. X —580

MADRID—HOSPITAL
En autos ejecutivos que se siguen á instancia del Procu* 

rador Calvo, en representación de Doña Manuela García Man
tilla, contra D. Eleuterio López de Medrano, ausente en igno
rado paradero, el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital, que conoce de ellos, por auto de 14 del actual 
acordó depachar ejecución contra el López de Medrano por 
81.418 pesetas, por el interés legal de esta suma y por las 
costas, y que sin necesidad de previo requerimiento al pago 
se pracácase el embargo, y después á medio de edictos, que 
se insertarán enla G a c e t a  d e  Ma d r id  y Diario oficial de Avi
sos de esta Corte y fijarán en el tablón de anuncios del Juz
gado, se cite de remate al deudor por término de nueve días, 
haciéndole saber á la vez la práctica del embargo sin el pre
vio requerimiento de pago.

Y como tal embargo hubiese tenido lugar el día 17 en los 
bienes que a.1 efecto señaló el Procurador ejecutante como de 
la propiedad del deudor, yo el infrascrito actuario, cumplien
do lo mandado, expido la presente cédula para su inserción 
en el Diario oficial de Avisos, y por ella cito al Sr. López Me
drano para que en el término fijado de nueve días comparez
ca en los autos personándose por medio de procurador para 
oponerse á la ejecución; apercibido de que si no lo verificase 
será declarado en rebeldía á instancia del actor y seguirá el 
juicio su curso, sin volver á citarle ni hacerle otras notifica
ciones que las que determina la ley; y al mismo tiempo, y
Sor medio de esta cédula, le hago saber que el embargo se 

evo á efecto sin haberle hecho previamente el requerimiento 
de pago.

Madrid 24 de Marzo de 1900, =E1 actuario, Galo S. Co
ronas. X—578

VILLENA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido, en providencia del día 14 del actual, 
dictada á instancia del Procurador D. Cándido Caravaca Ló^ 
pez, en nombre de D. Joaquín Pérez Cervera, en los autos so
bre cumplimiento de la ejecutoria de adjudicación de las 
cuatro capellanías familiares fundadas en la parroquia de 
Santiago de esta ciudad por Doña Juana Domeñe, se cita á 
los herederos de Doña Ignacia Herrero Fernández; á los de 
Isabel Ana López, consorte que fué de José Guillen; á los re
presentantes legítimos de la herencia de D. Pascual Navarro 
Hernández, como cesionario de Doña María Ponce; á los he
rederos de D. Pedro Reyes Férriz; á los de D. Joaquín Martí
nez; á ]<k  de D. Francisco Beilod Herrero; á les de D. Anto
nio Florencio Bellod Herrero; á les de D. Miguel López Cer- 
dá, y á los de Doña Catalina Cerda, para que como sucesores

de los adjudicatarios de los bienes de la capellanía que pose
yó D. Francisco Cisneros y García, comparezcan en este Juz
gado el día 4 de Abi il próximo, á Rs diez de su mañana, á 
la junta de interesados en dicha capellanía, á fin de que, 
puestos de acuerdo, designen uno ó más contadores encarga
dos de practicar, con arreglo á la ejecutoria y á los herederos 
de cada interesado en ella, la división y adjudicación de los 
bienes componentes de la citada capellanía, y nombren igual
mente los peritos que han de llevar á efecto su avalúo; con la 
prevención que de no comparecer les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Villena 15 de Marzo de 1900.=E1 actuario, Lutgardo Del
gado de Molina. X —583

NOTICIAS OFICÍALES
Agrícola y Salinera 

de Fuente Piedra.
La junta general y ordinaria tendrá lugar en París el día 

10 de Abril de 1900, calle de Lafayette, 13, á las cinco de la 
;arde.

Las acciones al portador podrán depositarse en poder de 
os señores banqueros de la Compañía, avisando á la Direc
ción con cinco días de antelación á dicha junta.

Madrid 25 de Marzo de 1900. =U n  Administrador, Barle.
X —575

Canal de Crg^el.
Se convoca á los señores accionistas de esta Compañía 

para celebrar junta general ordinaria el día 21 del próximo 
mes de Abril, á las tres y medía de la tarde, en las oficinas 
de la misma, calle Méndez Ñoñez, 1, primero. Para poder 
concurrir á la sesión deberán depositarse en la Caja de la 
Sociedad 10 ó más acciones, durante los días laborables com
prendidos entre el 2 al 12 del próximo Abril, ambos inclusi
ve, de nueve á doce de la mañana.

Desde el 13 al 20 estarán de manifiesto en dichas oficinas 
el balance del ejercicio último y la lista de los señores accio
nistas con derecho de asistencia,

A los señores obligacionistas se les convoca en el propio 
local para el día 22 de Abril, á las cuatro de la tarde, con el 
exclusivo objeto de elegir un Vocal para la Junta de gobier
no; y siendo indispensable para poder concurrir el depósito 
preyio de 10 obligaciones, serán estos depósitos admitidos en 
los mismos días y horas fijados para los de los señores accio
nistas.

En el caso de que no se reúna número suficiente para ce
lebrar junta de primera convocatoria, se celebrará de segun
da, cualquiera que sea el número de señores concurrentes, la 
de accionistas el día 29 de Abril y la de obligacionistas el 30 
del propio mes, á la misma hora y local señalados.

Las papeletas de asistencia expedidas para la primera 
convocatoria servirán para esta segunda, del mismo modo 
que las que se obtengan en virtud de los nuevos depósitos, 
que se admitirán desde el día 23 al 29 de Abril, ambos inclu
sive, de nueve á doce de la mañana.

Barcelona 22 de Marzo de 1900.= P or el Canal de Urgel, el 
Director, José Zulueta. X —552—2

La Propa^aelora del Gas.
Resumen del balance de la misma en 31 Diciembre 1899.

Pesetas.
ACTIVO — ---------

Fábricas..,............................................................. 1.115.700*74
Muebles y enseres.................... . . . . . . .............. 1
C a ja . . . . . .........................      43.346*59
Existencia en almacenes...................... *............. 90.527‘97
Efectos á cobrar, ....................................    2.6 .7
Instalaciones de la Compañía.  ...........   54.144*90
Varios deudores.. . .  *....................................... »- 213.270*22

1.519.628*42

PASIVO
Capital......................................   1.000.000
Fondo de reserva  .........................   200.467‘61
Fondo para amortizaciones  ..........  81.427*69
Varios acreedores..  .................    119.710*51
Intereses á liquidar ' .   ................................ 3.715*62
Daños y lucros.................... *................................  114.306*99

1.519.628*42

S. E. ú 0.=Barcelona 31 de Diciembre de 1899.=E1 Di
rector Gerente de La Propagadora del Gas, A. Rovira y Borrell.

X —584

C o m p a ñ í a  d e  11 l i ta s  y  F e r r o e a i w i l e »  
d e  B r e a r e s  á  A l m e r í a  y  e x t e n s i o n e s .

Sociedad anónim a estab lecida  en B ruselas (B élgica)»
Se eonvoc^ á los señores accionistas á junta general ordi- 

aaria, señalada para el martes 17 de Abril d-e 1900, á las dos 
le la tarde, en el domicilio social Via de l'Árlre Benity 62, 
Bruselas.

ORDEN DEL DÍA

Aprobación del acta de la junta general del 18 de Abril 
le 1899; Memoria del Consejo de administración sobre el 
ijercicio 1899; informe del Sr. Comisario; nombramiento de 
an Administrador y de un Comisario.

Por el Consejo de administración, el Presidente, M. Dupon
X—579

C o m p a ñ í a  d e  l o s  C a m in o s  d e  la l e r r o  
d e l  S u r  d e  E s p a ñ a .

El cupón núm. 21 de las obligaciones de renta fija de la 
línea de Linares á Almería, vencedero en 1.° de Abril de 1900*. 
se pagará desús dicha fecha, á razón de 7 pesetas y 50 céntL 
mos, en los puntos siguientes:

En Madrid, Carretas, 6.
En París, 10, rué de la Paix.
En Almería, plaza de la Catedral.
En Barcelona, en casa de D. Agustín Manaut, Bajada de 

San Miguel, 1.
En Bruselas, en casa de los Sres. Balser y Compañía, 7, 

rué d‘Aremberg.
Madrid 28 de Marzo de 1900.=E1 Presidente, L. Figuerola»

X —582:

C o m p a ñ í a  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  ll ll lb a o . 
á  P o r l u ^ a l e t e .

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado repartir á los señores accionistas, como complemento 
de los beneficios obtenidos en el ejercicio de 1899, y á cambio 
del cupón núm. 6, 3a cantidad de 20 pesetas por cada aechón, 
que, unidas á las 10 pesetas distribuidas en Octubre último, 
hacen un total de 30 pesetas, equivalente á un 6 por 100 del 
capital.

El pago se efectuará en la Caja de la Compañía, Bailen, 1, 
desde el día 1.° de Abril, y en ella se facilitarán las facturas 
correspondientes.

Lo que se hace saber á los señores accionistas para su co
nocimiento.

Bilbao 27 de Marzo de 1900. X — 577

B a n e o  d e  C a s t i l la .
B alance gen era l en 30 de Diciem bre de 1899, aprobado 

©n la  ju n ta  general ordinaria de señores accionistas 
celebrada el 24  de M arzo de 1900,

Pesetas.
ACTIVO ------ -------------- -

Cuentas de efectivo:
C ala .. .............................    o............ 6.744.517*07
Cartera..................................................................... 9.882.906*90
Coto minero, adquisición, instalaciones, cons

trucciones, maquinaria, etc  ............  1.203.981*50
Cuentas corrientes................................................  1.453.793*59
Cuentas varias............................................   1.610.790*90»
Inmuebles y ganadería.......................................  4.503.584*04
Mobiliario    46.630*58 ,

25.446.204*5' g
Cuentas nominales:

Valores en depósito » 95.080.717*' 64
Valores en garantía.............................................. 2.029,929

122.556.8T jR22

PASIVO ’ .....
Cuentas de efectivo:

Capital....................................................................  7.50 0.000
Cuentas corrientes................................................  15.S1’ 78.511
Cuentas varias....................................................... 142,712*31
Efectos á pagar.....................................................  71.696*07
Fondo de reserva..................................................  91.287*50
Ganancias y pérdidas.........................................* 561.997*70

25.446.204*58
Cuentas nominales:

k creedores por depósitos   .......................... 95.080.717*84
Acreedores por garantías.. . ......................* •. . .  2.029.929

122.556.851*23

S. E. ú 0.=M adrid 30 de Diciembre de 1899.= El Jefe de 
Contabilidad, Genaro Soubrié.=V.Q BJ '=E1 Director, Bernar
do Darhan. X —586

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observaciones meteorológicas del día 2 9  de Marzo de 1 9 0 0 .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0*

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor Humedad 1 DIRECCIÓN

ESTADO
del

y en
milímetros* Seeo. Humedecido. acuoso. relativa- } y clase del viento. eiele-

703.81
704.02
705.14
705.10

4.2 1.3 3.6 60 O.................. B risa ...... . Despejado.
Casi despejado» 
Idem.

A ei» la mafinna . _ 3.2 1-4 4.1 73 N................. Viento........
Q (ÍA la mañana.. . . .  . . . . 8.4 4.7 4.5 56 N.................. Calma........

12 Hal día.. . . . . . .  .......... 10.3 5.5 4.3 47 O.................. Brisa........... Nuboso.
t ^a la tarde. . . . . . . . . . . . 704.38 12.8 6.9 4,5 40 NO............... Id. fuerte.. Idem.
6 de le tarde 704.92 10.5 4.9 3.7 89 ONO............ Idem....... Idem.
Q Ha la BOíihfl. .......... . 705.41 7.1 2.9 3.6 47 O ............................. Id. ligera... Despejado.

VAmnttratnra máxima del aire, á la sombra. _........ . 15.1 | Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho-
1 r as (kilómetros)................ ... .................................... ...  519
I Oscilación barométrica ídem '(milímetros) ................ 2.1
1 Altura ídem con respecto á la medí» anual á lasmue- 
l v© horas de la noche.. . ___  _______  — 1.6

Idem mínima................................................................. .. 1.9
Diferencia.............................................................  13.2

temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 18.6
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................... 53.7

TVtffirftmñ» * t  rimna o n  loe iiIHtwoo vamií.__ i  — letros).. 0.0
6*29*temperatura máxima a cielo descubierto, junto á la

g A-vo w u n aitte io  uuras 
i So] CrminíM.amente destKj.adn

tierra vegetal ó iahorabie................. K - "  *---------- /   ̂tíjwvAV * • e
........... 3 10

ídem mínim* ídem . . 4 
Diferencia „.

. . .  -  £.0 1 Total á* insolación durante el día,*.
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Batos meteorológicos del día 29 de Marzo de 1900 , según los telegramas recibidos en el Observatorio de 

Madrid, las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la maña
na, y en  otros del extranjero á las siete.

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO

del

c ie lo .

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS'

ESTAD©

d«l

mar.

A 0* y al 

nivel 

del mar.

Diferen
cia ! 

á iffrial 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Fuersa*
Seco*

Humede

cido*

Diforén* 
cía dé 

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima*

Lluvia en 

milíme

tros.

fa r ii.  . . . . . . . . . . . . . 756,0 +  0,8 NO------ Calma... 
Idem .,.

Brumoso., 1.9
1.6

1.2
1.0

+  4.7 
+  1.4

9,4 0.9
» 3

»
s

Vftltitia.

756.1 — 0.8 Nieve. . . . .  *

Qris-Nez. ,. .* .* * «* « ' 3 9 -  1.6 2 Tranquila.

Agitada. 
Gran oleaje. 

>

SaimI Mathieu» ------
L li d 'A ix .. . . . . . . . .

760.5 +  7.0 N E ----- Idem* Cubierto.. . . 4.1 » »

E iu r itz ...— . . . . . .
San Sebastián.. . . . . .
I f ib a o .. . . . . . . . . . . .

760. S
762.5 
762.9

+  1.3
»<

+  2.9

'QNO,.,.
NO____
NNO,...

Vto. fte.
Viente. 
B. fuerte

Muy nuboso. 
Lluvioso.. . .  
Muy nuboso.

8.6
8.0
7.6

6.1
6.4
6.2

+  4.8 

— 1.8
1 1 *0
11,0

9
5.0
5.0
4.0

4
10
8

Oviedo. . * *. 764.8 +  38 N O ...,. Id. lig.* Lluvioso.,,.. 6.8 5.6 +  2.5 9.0 7 9

Vares. ________ . . . . .
10.6 8.0 +  3.8 12.0 7*0 2C©rif a . . . . . . . . . . . 763.2 +  2.0 NNO..... -Brisa.., Cubierto. Agitada,

766.7 ■+■ 3 9 N O ..... Cal na... Nuboso. 1,0,4 9.3 +  2.0 13,0 3.0 1 9
Tranquila.

Vire . . . . . . , * .  • 765.5 +  2.3 NO....... Idem..*, Despejado... 10.2 9,0' +  1.4 15 0 5.0 1
Dporto, 8.4 +  1.5 13.0 8.0 Tranquila.
Lisboa. * r. .  * ■* - - - * - * 768.7 +  7,2 N N E .... B.fuerte ; Cubierto.,.. 9.4 »

Angra...... .
Finta Delgada.
Laguna. -  2.0 17.0 8,0 Picada.766.5 +  1,2 NE_____ Id. lig *..

Calma...

Muy nuboso. 13.0 8,5
Lago*. . "  
Afámente.. . . . . . .  -»
Ban Feriando.. . . . .
Tarifa. •■»»•.<....*■*

765.3 » N.......... Despejado... 7.8 6.5 ; V | 15.0 7.0 Tranquila.

Suvlll* . . .<■ 764.0 
764,4

+  6 8 ENE.....
NO

Idem... I d e m . . . .. 12.0 8*8 -  1.0 18.0 5.0 »

f!ñrdnba . . . . . . . . .  , +  9.6
B

Idem* .* ídem.. * . . . , 10.2 8.4 +  0,4 14.0 3.0 2 9
le  gil ............... 753 2 N E ...... Idem, * .. 

B. ligera 
Brisa....

Idem...,. . . , . 10.2 7.0 » 10*0 2.0 10 9

Tratada . . .  . . .  ; 7638 +  9.4 ¡N.. Idem.... . . . . 7-0 3.2 — 2.2 ■10.0 3 0 1 9

llareta ............ 762.8

766.9

+  8.2 ■O. Idem... . . . . . 11.8 8.4 +  0.2 14.0 5,0 5 9

Badajoz * * *••• ..** ; +  9.0 NNO.... Id. lig.. . Idem..,, • . . . 12.2 8.6 — 0.8 14.0 1.0 a a

dudad Seal.. . . . . . .
3.7 0.0athflíTfitii- . . . .  . . . .  ■ 763 c 5 +  66 ONO.,.. Viento.,. Nuboso........ 5.9 +  3.0 7.0 » 3

Cáeeres. . . . . . . . . . . .
4.7
2.0
2.6

1,9
1.0
0.0

Madrid............... .
Gaadalajara..........*
11 Bicorial.. . . . . . . .

762.8
762-7
763.0

+  5.2 
+  4 9 
+  5,2

+  3.7 
+  4.1 
+  4.9 
+  4.4 
+  5.0 
+  3.8

N .. . . . . .
NO____
NO

Calma... 
B. fue te 
Vto. f ie .

Casi desp....
1 detia. . . . . . .
Nuboso.... ..

8 4 
6.0 
4.6

+  2 2 
+  2 4 
+  3.6

12 5 
8.0 
6,0

»
»
»

9
9
9

A v ila ............... . ■ 763 3 N O ..,. . Id. m. fte Despejado... 2,0 0.0 +  4.0 3.0 -  2.0 A 9
Segovia................. .
Salamanca..........
YsUadoIíó.......... .

763.9 
766.2
764.9

NO.......
NO.......
NO.......

B.fuerte. 
Viento. . 
B. ligera. 
Brisa,.. 
Calma..

Cubierto----
Casi desp.. 
Despejado... 
Cubierto..... 
Nuboso.......

0 3
5.4
7.4

0,0
4 6
4.0

+  0.3 
+  24  
+  02

4 0 
9,0 

li,0

~ 2.0 
-  3.0

&

a
»
*

í
3
»

Seria......................
la rgos ......... .

762.5
764.4

SO........
O..........

3-0
3.2

0.6
1 8

+  16
+  2-0

5.0
17.0

?
-  3,0

*
X 9

Orense.................... 765.7 +  37 SE........ Idem... Muy nuboso. 
Cubierto... .

11,6 9 2 +  3.0 13 0 5,0 9 9
Santiago. ............ . 766.1 3.3 N . , ___ B. ligera

V.borr.
Viento..

9.2 7.4 +  1.4 11,0 3.0 1 9

HléSea.. . . . . . . . . . .
Zaragoza..............

759,7
761.1

+  3.3 
+  4.1 
+  2.4

+  1.9 
+  3-3 
+  4 l 
+  4.6

A

N O ...* .
NO.......

Nuboso.. . . .  
Idem.,.........

5.6
8.0

3 9
7.3

-  0,5 
+  1,3

11.0 
10 0

1.0
3 0

»
9

9
9

Teruel..................... 760.9 N .. .. Idem.... Idem........... 4.4 28 +  2.4 12,0 ~  3.0 9 9

Barcelona....... . 756.7 NNE.... Calma.. Despejado... 10 4 7,4 +  1.6 14.0 5.0 9 »

Mahón..................... 756.5 NO....... B.fuerte. Muy nuboso.
lOtít» , , .  •

10.4 8.0 + 1 2,2 7,0 9 9
Palma „ .................. 757 7 NO....... V.m.fte, 12 6 9.0 +  1-4 11 0 9 0 1 Oleaje.
Valencia..............
Alicante. . . . . . . . . . .

761,0
759.3

NNO....
NO

Caima.. . 
Vto. fie.

T-espejado... 
Idem...........

12.0
13.2

7 6
9,2

+  2.0 
»

12 0 
14.0

7.0
6.0

JP
1 Tranquila.

Almería.......... .
Málaga.............
Malilla....................

763.4
764.4

+  7.7 NNO....
s o .......

Viento.. 
Id. f e . . .

Casi desp... 
■dem..........

14 3 
14.2

8.9
11.5

-  0.9
¡9

18 0 
17 0

8,0
12.0

»
9

?dem.
Picada.

®rán.......................
Argel......................
Túnez......................
Sfaks.......................
Faleréao........
Gagliaii...................
lom a.................... .
Liorna..............
Miza.................... ... 748.0 — 2 5 E.......... B. ligera. 

Vif nt *..
Tdem. . . . . . . 6,4 2-7 +  0.1 n 9 Tranquila,

Sime ...................... 751.4 — 0.7 > i ..................... Brumoso.. . . 4.6 6.0 +  1.0 m 3» Oleaje.
Pérpigma».............. 758.51- ■

+  0.5 NO....... B. ligera. |ÍNuboso...... 6.2 4,3 — 0.1 9 * 1I •

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 29 de Marzo de 1900 , comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS ~~~~~
Día 28. Día 29.

Deuda perpetua 
al A por 100 interior.

Série F de 50.000pesetas nominales. 73*95 74 0/0-74*05-74 0/0
Idem B. de 25.000 id. id ................, 73*90 74 8/0~74‘05
Idem D, de 12.500 id. id    »  :H '05
Idem C, de 5.000 id. id   ... 74 0/0 74 0/0
Jdsm B, de 2.500 id. id..................  73 90 74 O/Ü-74‘05
Idem A, de 500 id. id .  .............  7 4 0/0 74 0/0 74*05
Iásm G y H, de 100 y 200 id. id . . . .  7S>V&> 73*25
Bn djferectes series................ 74 O/0 74 0/0 74*05
A  ptem.......................................... 74*30 74 0/0-74*05

fin cor, fir. 
cambio medio 74*025 

i 74*30-25-40-35 
fin próx. fir.

Deuda perpetua Cambio medio 74*325
al *  por Í00 «xterior. 76‘30 fin pw*. fir.

0*50 prima.
Serie F, de 24.000 pesétas nominales. » 80 70
Idem B, de 12.000 id. id. . . . . . . . . . . ,  »  80*50-70
Idem D de 6.000 id i d . 80*40 »
Idem C, de 4.000 id. id . * . . . . . . . . . .  80‘5Q »
Idem B, de 2.000 id. . . . . . . .  go*4Ó »
Idem A, de 1.000 id. id . . . . . . . .  . . »  »
Idem G y H, de 100 y  200 id. id  * 80*̂  V>-81 0/0
Bn diferentes selles.................. 80 50 8ÍLVG-75
Partidas de 50.000 pesetas nominales. »
Idem de 100.000 id. id ................1  »  gi*o£

Banda al 4 por íGO amort^able.»

Serie K, de 25.000 pesetas nominales 614*0 81*90-85
Idem D, de 12.500 id. id  * *¡i ̂  1̂SS5
Idem C, de 5.000 id. id  * ¿j/gjj 81*90-85
Idem B, de 2.500 id. id................... *. gi^o $1*05
Idem A, de 500 id. id....„ . . . ............. 81*80 •
B* diferentes series........................  g i‘80 81*80-85-95
A plazo.   ...................  »  »

Día 28. Día 29.

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100, 
emisión de 30 de Junio de 1899:

Serie A, de 500 pesetas   105*55 105*55
Serie B, de 5.000 pesetas. . . . . . .  HL‘30 105*40-35

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe
setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, núms. 1.600.000..........  102*40 102*25-20-15-10102 0/0

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 102*40 102*15-10-r 2 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 86*80 88 80 90
Idem hasta 10.000 pesetas nomínales. 86‘75 88*90-85
A plazo.................................................  * »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 72*90 72*80-95-90
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 72*95 72 95-90
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 91‘90 92*10-15-05-92 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 9190 92*15-10-05
A plazo.................................................  * »
Idem serie B, 6 por 0/U de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos,
números 1 á 93.748............ . ...........  59*80 59*50-58*50

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 250 pesetas.. ................... »  85 0/G

Idem de Erlanger y Compañía  »  »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

iOü, de 500 pésetas, números 1 á
47.200............................................  »  70 0/0

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 130.—

171.500................................   105*60 105*70
Idem id. al 4 por 100.—&5.000. . . . . .  »  102*25 '

Acciones del Banco de Espa£»  513 0/0 512 0/0-512*59-512 0¡i
Idem id. id.—Cantidades pequv^ñas • »  »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.00.).......................................... »  155 0 0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 5O.000, por cancelación
de 20.000.  ..............  244 C J 0  213 0/0

Idem del Banco Kispano-colonial, \
i  80.000.,............................   ,  I »

de la. Compañía Arrendataria |

Día 28. Día 29.

de Tabacos.—Acciones al portador. 417*50 419 0/0-418-117
416 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas., »  »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
l  á 10.000......................................  163 0/0 168 0/0 469 0/0

Idem del ferrocarril del Norte de Es
paña.................................       61*50 61*50

A plazo.................................................  »  »

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 190 interior.................. 74*15
Idem id. exterior. .........................................   80*05
Idem amortizable al 4 por 100........................   81*60
Obligaciones de Aduanas....................................  102*75
Idem de Filipinas.................................................... 91*50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.................  88*65
Idem id. de 1890.........   72*75

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................  ®
Idem id. exterior....................................................... *
Idem amortizable al 4 por 100.................................. 81*80
Obligaciones de Aduanas..........................................  *
Idem de Filipinas............................................ <. »
Billetes hipotecar os de Cuba de 1886.......................  »
Cédulas hipotecarias.................................................. »

Bolsas extranjeras.
París 28 de Mano de 1900.

 , „ _  „ (  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á »Fondos españo- Wen) f(f  ídH jnte¡.io r * ....................  á
®s................. v Obligaciones de Cuba..........................  á 330*00

Fondos frunce- ( 3 por 100..............................    á 101271 /%
ses................ \ 3 1/2 por 100. ................................ á 102*85

Consolidados ingleses.......................... á 101*63

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina. 32*95.
París, á la vista, beneficio, 30 80.

ANUNCIOS Guia oficial de España para el año
el® ISOO.—S® halla da venta en el Almacén ¿a k  CíACsm d i M uisiii, situado- en la 

pk.nts Faja ¿el Ministerio de la Cíobemación, 
á loa precios- siguientes:

Jf3E3TA.S

Primera * ... 20
Segu nda  . . . . . . . . . . ■ ,  12
Tareera ídem....................  - 8

é  DMIN IBTRA.OIÓN DE 'LA. ^ jaCÉPTA » »  XCABXUD.—& L m  reelam&eiones dé ejemplares d@ la Gaceta qn« 
SEtra í̂o hayan dejado de recibir los snscriíores, m  haria 
preeisamente dentro de los tres días siguientes al de la feaha - 
Je! ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en proTia» 
Mas, un mes para los suseritores del extranjero y tras m w M  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plaxél u$¡ ix ig ir i « i pago <1® cada uno d© los qu® Sfi
pidan» —1

O  EAL DECRETO E INSTRUCCION PARA EL EJIRCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la'Beneficencia par» 

tieui&r. Edición oñcial. Se halla de venta en el Almacén di 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la G i
bar nación, á p e s e t a  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Sa.n Juan Climaco, abad9 y  San Quirino, m ártir» 

Cuarenta horas en las monjas Servitas.

ESPECTACULOS

TEATRO D é PARÍSH . — a  las htL&te. — Éuncídn 163 dé 
abono. — Turno impar.— Moda.— Segunda serie.— Beneficio, 
La cortijera (primer acto). — E l dominó aval (primer acto).—  
La cara de Dios (segundo acto).—Baile por las 8rtas. Garníer, 
É l grumete. 

TEATRO LA R A . — A  las ocho y media. — La praviana.*— 
Bl patio. — Segundo acto de la misma.— Los señoritos (dos ac
tos) , en una sección. 

TEATRO DE L A  ZARZUELA.— A  las ocho y  media.—* 
Los aparecidos.’—-Los borrachos .—La buena sombra.— Gigantes y 
cabezudos. 

‘ TEATRO DE APOLO. — A  las ocho y media. — Las tenteh 
dones de San Antonio. — Los garrochistas. — Pepe G a lla r d o * 
Joshé Martín el tamborilero. 

TEATRO E S L A V A .— A las ocho y media. —  E l último 
chulo. E l escalo.—E l ángel caído.—La alegría de la huerta.

TEATRO ROMEA. — A  las ocho y tres cuartos, — Los ex
tranjeros. La maruiiña. —  E l cuerno de oro. — La señora ca

pitana.


